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l N T R o D u e e I o N 

Para la elaboración de nuest:r11 té~~ª' l:lemos 

escogido dentro del amplio campo de la c:Lenci11 jurtdiCa, un 

tema, el salario, un enfoque, la integración. 

El Derecho del Trabajo siempre nos ha apasi~ 

nado en especial, quizás porque han sido tan fuertes, tan 

duras las batallas que han tenido que lidiar los trabajado-

res para el reconocimiento de sus derechos: quizás por sus 

fines: quizás por su carácter particularmente humano y so-

cial. 

Iniciaremos nuestro estudio tratando de con-

ceptualizar el término salario, puesto que si vamos a hablar 

de la integración del mismo, deberr.os clarificar su concept~ 

No ignoraremos en nuestra investifación los distintos aspe~ 

tos desde los cuales se puede anal:zar el salario, tales co 

mo el social y el econ6mico, pues todos confluyen en una 

misma y 6nica realidad. 

Haremos despu~s una breve resena de la legi! 

lación r:iexicana en r..ateria de salarios, ya que creemos que 



tratar de encontrar los hechos y las ideas que la provocaron 

y le dieron realidad. 

La tercera parte de nuestra investigación tra 

tará específicamente del tema seleccionado, o sea, el de la 

lntegraci6n del Salario en la Ley Federal del Trabajo de 

1970, partiendo de nuestro concepto de salario, determinare

mos los elementos integrantes del mismo, así co~o también 

los aspectos para los cuales es relevante esta determinación. 

Trataremos a lo largo de nuc~trc :esis de ser 

objetivos, de no apartarnos de nuestra realidad, de no deja!. 

nos llevar por un idealismo desmesurado que nos conduzca a 

la utopía y a la demagogia. 
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C A P I T U L O 1 

SALARIO 

A. CONCEPrO 

Para iniciar nuestro estudio sobre la integración 

del salario, debemos establecer previamente que es el salario. 

El maestro Agustín Reyes Ponce, desde '..ln punto de 

vista etimológico, nos dice: 11 El término salario deriva de sal -

aludiendo al hecho histórico de que alguna vez se pagó con ella~ 

(1) 

El Diccionario Ilustrado de la Lengua Espaftola, 

define al salario corr,o pago, estipendio, sueldo. (2), 

Los tratadistas no se han ?Uesto de acuerdo sobre 

la conceptualizaci6n del f6rmino salario, as! tenemos que para -

Cabanollas la palabra salario puede emplearse en diversos senti-

dos:-

(1) Aljustín Reyes Poncc:, ,\tln•i::i~tración de Personal, Se~rnnda -
Parte, SueL\os ·; Salaricii_ 2a. r.eimp::csion Edí.toríal Li-.;;s;:i \lL 
ley, S, A., ~·tá:dco 1973, pfag. l'.1, 
(2) Diccionario Ilustra¿o de la Lengua Espanola, Arietas, edito 
rial Sopona, S, A,, Barcelona 1908, p~g. 540, 
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11 En su acepción amplia, se utiliza para indicar la remunera~ión 

que recibe una persona por su trabajo; se incluyen entonces en C-

lla tanto los jornales corno los sueldos, honorarios, etc: todos • 

los beneficios que una persona puede obtener por su trabajo. En 

una significaci&n ~&s restrinBicie salario cc~stitu~e la re:ribu--

ci6n del trabajo prestado por cue~ta ajena. En su significado u. 

sual, cabe definir al salario co~o la retribuci6n que el ?atrono 

entrega al trabajador por su tra1.Jajo". (3) 

Varios son los autores que coinciden con Cabane--

llas al establecer que el significado del tirmino salario es el 

de la remure rae i6n que e 1 patro:10 entrega al trabajador por su 

trabajo, entre otros el maestro Reyes Ponce, para el cual el sala 

rio es¡ "La retribución que percibe e 1 hombre a cambio de un ser-

vicio prestado con su trabajo, o más resumidamente, la retribu •.• 

(3) Guillermo Cauanellas, Contrato de Trabajo, Bibliográfica Orne .. 
ba, Argentina, 19)li, pág 323, según cita de Francisco Lerdo de 
Tejada, El Salario Profesional. la. edici6n., Editorial Letras, 
s. A., México 19C:,8, par;. 55. 
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c~ón por una actividad productiva."(4) 

El Lic. Guillermo Hori Robai.na, estima que no to-

do salario se recibe en virtud del trabajo," ••• no siendo siempre 

exacto que el salario se reciba por el trabajo, sino que existen 

casos en que el trabajador no labora y recibe solario, como es 

el caso de las enfermedades, licencias con goce de sueldo, etc.; 

que sin prestar el servicio el trabajador recibe salario." (5) 

Dentro de los conceptos que de salario se han 

formulado, también tenemos, el del maestro Euquerio Guerrero, -

quien ve al salario como: 11 
••• la justa y necesaria compensación 

al esfuerzo del trabajador." (6) 

La definición de Euquerio Guerrero, nos parece, 

bastante vaga e incompleta, puesto que en primer lugar el salario 

no es una compensación ya que ésta es una forma de extinción 

(4) Agustín Reyes Ponce, oL,d.t.pág 15. 
(5) Guillermo Hori Robaina, El Salario v las Prestaciones, ?onen 
ci.a presentada en la X }lcsri Redo:-ida Sohre-Dere:·;,o del Traba :o, 
~~xico 1972, pág l. 
(5) Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del Trabajo. Talleres 
"Gráficos Galeza", México 1960, pag 16~. 
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:le 1,is oblL;~acioncs, e::plica<ln por Planiol en la fo;:;-,3 siguiente: 

"Cuando dos pet·sonas se deben mutuamente objetos semejantes, ne 

es necesario que cada una de ellas pague a la otra lo que le de-

be; es más sencillo considerarlas como liberadas ambas hasta de _ 

la concurrencia de la menor de las dos deudas, de r.IBnera que el _ 

excedente de la mayor quede sólo para ser objeto de una ejecución 

efectiva11 (6 bis) 

En segundo lugar decir que esta "compensación" de. 

be ser justa y necesaria, nos parece un tanto subjetivo, pues en-

todo caso habrta primero que determinar que es lo justo y que lo 

necesario, 

"El salario es la remuneración correspondiente al 

hecho de poner el trabajador sus energ!as a dis?osición del cm __ 

plcador: sl el patrón no utiliza dichas energlas porque no puede 

o no quiere hacerlo, no por esto es exonerado de su obligaci6n de 

abonar el salario." (7) 

(G bi.s) l'l-ircel PlanLol, sc~ún cita de l'cdro JD:,c:llín Cold;-:ell L:1 
Prima de; Ant:i.!'ucdad en L, Mncva Ley Federal ,\,, '. ·:·r;ihajo, Tesis 
para 0ptar por L~1 ti t1i111-:re-LICCñcT.::Wo en Tierec',o,"l'l.'r."A. Méxi
co, 1973, pi'ig 129. 
(7) Har.io L. Devca li., LineamLcntos de Derecho :d Trabajo. Tipo
gr.áf ica Editora ArgentT1M,1f;·;¿-nos ALrc,,, 195J, ;F1;: 23\. 
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Para entender mejor la definición de Deveali, -

debemos de se~alar que él critica a los juristas que están más 

atados a las fórmulas tradicionales para los cuales, nos dice 

Deveali, "El trabajo sería una mercadería un bien económico y 

el salario representaría el precio correspondiente a las cant~ 

dades de tal mercadería que se entregan al comprador. No con

ciben pues que se deba de abonar el salario al trabajador que 

no trabaja, porque está enfermo o porque la fábrica no tiene -

trabajo, o porque se trata de días declarados feriados durante 

los cuales el Estado impone el descanso, así como no admiten -

que el empleador, además de pagar el salario,- o sea, el ~re

cio de la mercadería que recibe tenga que abonar el salario 

anual complementario y un suplemento destinado al pago de las 

Lndemnizaciones o jubilaciones para el caso de muerte, invali

dez o desocupación consiguiente al despido." (8) 

La reflexión de De ve ali. en el sentirlo de que el 

patrón no queda exonerado de su obligación de pagar el salario 

cuando no utiliza las enersías del trabajador porque no puede 

(8) Ibídem. 
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o no quiere hacerlo, nos parece muy atinada, pues es evidente -

que en estos supuestos, no depende del trabajador la no presta-

ción del servicio, por lo tanto debe darse en esta hipótesis la 

protección al salario. 

"El salario tiene una función eminentemente so-

cial, pues está destinado al sustento del trabajador y de su f! 

milia; es la remuneración de la prestación de servicios que nu~ 

ca equivale a la compensación real que corresponde al trabaja--

dor, lo que origina la plusvaU.a." (9) 

El distinguido maestro Alberto Trueba Urbina, al 

darnos el concepto anterior se funda, 11 
••• en la lucha de los tra 

bajadores para la reivindicación del derecho a obtener el pago 

real que les pertenece por el trabajo realizado. 11 (10) 

Otro eminente tratadista mexicano, el Dr. Mario 

de la Cueva define al salario como" ••• la retribución que debe 

(9) Alberto Trueba Urbina, nuevo derecho del Trabajo. la. edi
ción., Editorial Porrúa, México 1970, pág 291. 
(10) Ibidem 
(11) Mario"de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 
la. edición, Editorial Porrüa, México 1972, pág 294. 
(12) Arria Salas, citado por Cabanellas, ob.cit. pág 325. 
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percibir el trabajador por su trabajo, a fin de que pueda cond~ 

cir una existencia que corresponda a la dignidad de la persona 

humana, o bien, una retribución que asegure al trabajador y a _ 

su familia una existencia decorosa." (11) 

Arria Salas define al salario corno: "La obliga

ción legal impuesta al patrono de remunerar la prestación de 

servicios al trabajador." (12) 

Para Colotti y Feito el salario configura, 11 
•• la 

contraprestación total que el trabajador recibe obligatoriarne~ 

te por la prestación de su fuerza de trabajo a la empresa, sea 

aquella total o parcialmente en metálico o en especie." (13) 

Algunos autores como Pérez Botija y Lerdo de Te 

jada definen al salario atendiendo a su caricter de elemento 

del contrato. Para Lerdo de Tejada, "El salario es la retribu 

ción que el patrón debe pagar al trabajador, como cumplimiento 

del contrato de trabajo." (14) 

"Jurídicamente, el salario, es también pieza bá 

sica del contrato; sin retribución no hay contrato; existiría 
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prestación gratuita, pero no una estricta re= lación laboral. "(15) 

"El salario es la contraprestación de un contra-

to. 11 (16) 

Los autores que definen al salario atendiendo a 

su carácter de elemento esencial del contrato, se basan en el 

(13) Colotti y Feito, citado por Cabanellas, ob.cit, pág 324. 
(14) Francisco Lerdo de Tejada, ob. cit. pág 13. 
(15) Eugenio Pérez Botija, Curso de Derecho del Trabajo, Edito

rial Tecnos, s. A. Madrid 1956, pág 210. 
(16) Id., pág 214. 



9 

significado del contrato, por lo que mencionaremos algunas defini-

ciones del mismo: 

Para Cabanellas es, "Aquél que tiene por objeto la 

prestación continuada de servicios privados y con carácter económi 

co y por el cual una de las partes da una remuneración o recompen-

sa de disfrutar o servirse bajo su dirección o dependencia de la 

actividad profesional de otra." (17) 
• 

Paul Pie, en cambio entiende por contrato de traba-

jo, " •• ,aquél por virtud del cual una persona se obliga a ejecutar 

temporalmente, por cuenta de otra, la que a su vez se obliga a pa-

garle durante el mismo tiempo, el salario convenido o fijado por -

la costumbre o el uso, los trabajos que entran en su profesión u -

oficio." (18) 

De la Cueva no está de acuerdo con los anteriores, 

pues para el, el salario no es un elemento del contrato y 

{17) Guillermo Cabanellas, Tratado de Derecho Laboral. Biblio-
gráfica ()neba, Argentina, 1949, pag 41, segun cita de Fran
cisco Lerdo de Tejada, ob, cit. pág 15. 

(18) Paul Pie, Legislation lndustrielle, Editorial Rousseau, Pa
ris 1930, segun cita de Francisco Lerdo de Tejada, ob. cit. 
pág 16. 
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manifiesta que:" ••• el origen de la relación de trabajo ha perdido 

el carácter contractual que tuvo en el pasado y si bien subsiste 

el acuerdo de voluntades, es en las relaciones obrero-patronales 

de menor categoría. La noción de contrato debe substituírse por 

la de enrol~~iento o enganche, según la cual, el trabajador, aceE 

tando las condiciones fijadas por el patrono, o discutiendo con 

él, o bien, finalmente con la concurrencia de la voluntad del sin 

dicato titular del contrato colectivo del trabajo ingresa en la 

empresa para prestar sus servicios." (19) 

Pérez Patón, también en desacuerdo con los dos pr.!:_ 

meros autores citados, nos sef\ala que: "Sería siempre preferible 

hablar de relación individual de trabajo, pues este término puede 

usarse cuando el origen de la relación es contractual, que en 

aquellos casos, los cuales constituyen mayoría en la gran indus-

tria, en que existe un simple enrolamiento o en~anche. Y si no 

proponemos el cambio es por que la aceptación y divulgación 

del término contrato individual de trabajo, impide la intro--

(19) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, 6a. cdL 
ción, Editorial Porrüa, Tomo 1, México 19Gr, pa3, 479. 
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ducción de uno nuevo. Pero debe entenderse que normalmente, 

salvo cuando se trate el problema de las formalidades y de alg~ 

na otra cuestión que en su oportunidad se~alaremos lo empleamos 

en su acepción de relación de trabajo." (20) 

De acuerdo con las ideas de De la Cueva y Pérez 

Patón, nos dice Pla Rodrlguez: "Salario es el conjunto de ve~ 

tajas económicas normales y permanentes que obtiene el trabaj! 

dor como consecuencia de la labor prestada en virtud de la re-

lación de trabajo convenida." (21) 

Los maestros Pérez Patón y De la Cueva, prefie-

ren el concepto de relación de trabajo y no el de contrato de 

trabajo, porque, aquella tiene un contenido más amplio, pues 

engloba la totoli~~J de los vincules entre patrono y trabajado~ 

Lerdo de Tejada, por su parte considera que, 

" •.• si constituye un verdadero contrato el que liga al trabaj! 

°(20) Pérez Patbn !oberto, Principios de Derecho Social y de Le 
gislación del Trabajo, La Paz 1946, segun cita de Lerdo 
de Tejada, ob. cit. pág 16. 

(21) Pla Rodríguez, citado por Francisco Lerdo de Tejada, ob. 
cit. pñg s6. 
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dor con el patrono. En todo caso aun cuando se trate del enrola 

miento o enganche, es necesario la voluntad de las partcs.''{22) 

Lerdo de Tejada, continúa diciendo que:" ••• sin 

embargo como el contrato colectivo, sobre todo en materia labo-

ral, lo celebran los titulares, es decir las personas que repre-

sentan a la mayoria de los trabajadores, ellos expresan la volu~ 

tad de ésta, y por lo mismo, es prudente afirmar que también en 

este tipo de contratos es necesaria la concurrencia de volunta-

des entre patrono y titular del contrato colectivo, en represen-

tación este último de la voluntad de los trabajadores." (23) 

Desde un punto de vista teórico es interesante el 

determinar si el salario se percibe en virtud del contrato o de 

la relación de trabajo. 

Desde un punto de vista práctico, y adelantándonos 

un poco al análisis de nuestra Ley Federal del Trabajo, debemos 

decir, que ésta en su articulo 20 define tanto a la relación de 

(22) Íd. pig 18. 
(23) Id. pág 19. 
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trabajo, como al contrato in~ividual de trabajo, pero en realidad 

en el fondo de las definiciones que de ambos conceptos da, usa 

las palabras en tal forma que uno resulta sinónimo del otro con-

cepto. 

"Articulo 20. - Se entiende por relación de trabajo, cualquiera 
que sea el acto que le de origen, la prestación de un trabajo 
personal subordinado a una persona, mediante el pago de un sala
rio. 
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o de
nominación, es aquél por virtud del cual una persona se obliga a 
prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago 
de un salario. 
La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y 
el contrato celebrado producen los mismos efectos." (24) 

El punto que ahora estamos tocando, está impli-

cado en uno mis amplio que es el referente a la naturaleza jurl-

dlca de la relación entre trabajador y patrón, unos sostienen que 

es contractualista y otros relacionista, pero para no apartarnos 

más de nuestro tema, que es el concepto de salario, simplemente 

diremos, que no estamos de acuerdo con aquóllos que definen el 

salario atendiendo a su caricter de elemento esencial del contra 

(24) Ver articulo 20 de la Ley Federal del Trnbajo 1 de 1970. 
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to de trabajo, 

El objeto del contrato para los sostenedores de es 

ta postura es: "La retribución o contraprestación al esfuerzo, en 

otras palabras, la obligación de pagar el salario." (25) 

s~bemos nosotros también que la falta de un ele.-

mento esencial en un contrato ocasiona su inexistencia, sin em--

bargo, como nos senala el maestro Jesús Castorena: "En el con-

trato de trabajo la falta de salario no produce la inexistencia, 

Hay instituciones en la Ley que lo suplen." (26) 

"Se pacte en contravención a los mandatos legales, 

o no se pacte, la persona que recibe la prestación de servicios, 

está en el deber de remunerarlo. El salario entonces no es un -

elemento del contrato." (27) 

El afirmar que el salario es la remuneración que 

(25) Francisco Lerdo de Tejada, ob. cit. pág 33. 
(26) Jesús Castorena, Manual de Derecho Obrero. 5a. edición, 

Fuentes Impresores, S, A,, Mí!xico 1971, pá¡~ 122. 
(27) Ibidem. 
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debe pagar el patrón al trabajador por virtud del contrato de 

trabajo, puede dar lugar a que se hiciera una interpretación en 

el sentido de que toda remuneración que no se diera al trabaja

dor por virtud del contrato, esto es, que no estuviera pactada 

no formaba parte del salario. 

Esta teoría contractualista, además ignora la 

institución jurídica llamada relación de trabajo. 

Nosotros pensamos que el salario directa o indi

rectamente siempre proviene del trabajo, pues aun en los supue~ 

tos de vacaciones, licencias con goce de sueldo, etc., el trab! 

jador percibe el salario en virtud de su trabajo, puesto que si 

no hubiera laborado con anterioridad a las vacaciones o al otor 

gamiento de la licencia con goce de sueldo no tendd.a derecho -

a estas prestaciones. 

Pensamos que, en estricto sentido, salarios es: 

LA RETil.IBUCION QUE OBLIGAT~IAMENTE DEBE DE PACM EL PATRON 

AL TUBAJAD<ll PO! SU TIWSAJO. 
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En sentido amplio, creemos que el Halario es: EL 

CONJUNTO DE VENTAJAS ECONOM!CAS QUE OBTIENE EL Ti\Al\A.lA.~ POR 

LA P'RESTACION DEL Sfilt\'IGIO. 

Se hace la excepción de aquellas salvedades que 

la propia Ley consagra. 

Hagamos un breve análisis de nuestra definición, 

en sentido estricto, decimos que el salario es: 

A) Una retribución del lat!n retributio que Sijl 

ni fica 11
.,. recompensa o pago de una cosa por otra y sinónimo de 

dietas, emolumentos, pago, remuneración." (28) 

Alfredo J. Ruprecht, en su obra Contrato de Tra

bajo, nos dice que los caracteres de la retribución son: Pl."opo:_ 

cionalidad, continuidad e invariabilidad, Que la proporcionali

dad consiste en que el patrono debe abonar el salari0 convenido 

o establecido por Ley o Convenio Colectivo, de acuerdo con el 

esfuerzo efectuado, la categoría del trabajo y su duración. La 

(28) Diccionario Larousse Ilustrado, México 1967, pág 876. 



continuidad es el principio por medio del cual el salario debe 

ser pagad0 se presten o no los servicios. No admite más derog~ 

ción que la permitida por la Ley. La invariabilidad, es decir, 

que el salario debe ser entresado ~n el lugar, en la forma, en 

el tiempo y en la medida convenida o establecida: Por este prin 

cipio no pueden alterarse en perjuicio del trabajador las condi 

clones de ta retribución.'' (29) 

B) Decimos que esta retribución debe ser pagada 

obligatoriamente, puesto que además de que la lógica y el sent! 

do común, nos lo indican, la Ley lo senala como una obligación 

para el patrón, 

C) Por último establecimos que esta retribución 

se le da al trabajador. por su trabajo, y no "a cilmbío de su tr~ 

bajo" para eliminar toda idea de comercio en la prestaci.ón del 

servicio. 

Adelantándonos, también un poco al análisis del 

artí.culo 84 de la Ley Federal del Trabajo, diremos que éste es-

(29) Alfredo J. Ruprccht, según el ta de Guillermo Hori Robaina, 
ob. cit. pág l. 
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: ;ib}.ece: 

"Articulo 8l;. - El salario se integra con los pagos hechos en efec 
t ivo por cuota diaria, eratificacioncs. percepciones. habitación";" 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra can 
tidad o prestación que se le entregue al trabajador por su traba: 
jo. 11 (30) 

El artículo 84, nos permite conclutr que el sala-

rio, en nuestra Ley está constituido por el conjunto de ventajas 

económicas que obtiene el trabajador por su trabajo, excepción he 

cha de aquéllas que la Ley expresamente excluye. 

B. CLASIFICACION DEL S~IO. 

El enfoque que se le puede dar al salario puede 

ser desde muchos y muy diversos puntos de vista, esto trae desde 

luego consigo, el que existan múltiples clasificaciones atendien-

do a diversos criterios. 

En este capítulo, haremos un análisis de algunos 

de los criterios clasificadores que nos parecen más relevantes p~ 

ra el estudio que nos ocupa. 

(30) Ver articulo 84 de ta Lei Federal del Trabajo de 1970. 
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1. PO!l EL MEDIO EMPLEADO PARA EL PAGO. 

Atendiendo a ente criterio, se ha hablado de: 

A. Salario en Moneda o Metálico. 

B. Salario en Especie. 

c. Salario Mixto, 

A. Salario en Moneda o Metálico, 

El salario en metálico ha sido definido por el 

catedrático Manuel Alonso G. corno : 11 
••• aquél formado o consti-

tu1do por una suma dineraria, con independencia de su fijeza 

o variabilidad." (31) 

». Salario en Especie. 

Se dice que es 11
, •• el que se paga con comida, 

productos, habitación, servicios, etc." (32) 

"La retribución en especie se caracteriza por-

que la prestación en que consiste se hace efectiva.o, mejor, 

(31) Mañuel Alonso Garda, Derecho del Trabajo. Tomo lI (Con
trato de Trabajo) Editor .JoR~ M. lfosch, Barcelona, 1960, 
pág 453. 

(32) Agust1n lteyes Ponce, Administración de Pers..,nal, Sueldos 
y aalarioo, segunda parte, Editorial Limusa-~iley,s. A. 
México 1973, pág 15. 
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se considera hecha efectiva mediante la entrega de materias y ob 

jatos, en cantidad determinada, y que no consisten 1.m dinero, p~ 

diendo consistir, igualmente en la concesión de beneficios o ven 

tajas determinados. Su utilizaci6n actual, con caricter 6nico, 

es prácticamente inexistente." (33) 

Pérez Botija en relación con al salario en eape-

cie, hace la siguiente reflexión :"Otra forma de salario en espe. 

ele, a nuestro modo de ver, es la entrega que de uniformes, blu-

sas, calzado especial y. en general de "equipo de trabajo", que 

se suele hacer por los empresarios ast como el proporcionar a los 

trabajadores el disfrute gratuito o a precios reducidos de pro--

duetos y servicios de la explotación donde están empleados," (34) 

Para nuestra legislación, la reflexión de Pérez 

Botija no es válida, ya que es inadmisible considerar como sala-

rio los útiles, instrumentos y materiales que se proporcionan a 

los trabajadores para la ejecución de su trabajo. 

(33) Rñnucl Alonso Garc1a, ou, cit, pág 453, 
(34) Eugenio Péret Botija, Curso de Derecho del Trabajo, Edito

rial Tecnos, s. A. Madrid 19so, p!g 221. 
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Nosotros debemos distinguir siempre los medios que 

se dan al trabajador para la realización de su trabajo, y que cons 

tituye su otorgamiento una obligación patronal tipificada en el .. 

artículo 132 fracción III, de la retribución que se le da al traba 

jador por su trabajo, siendo ésta última, si verdadero salario. 

Este punto lo trataremos má.s ampliamente en el 

Capítulo III. 

c. Salario Mixto. 

"Es el que se paga, parte en moneda y parte en 

especie." (35) El concepto anterior es el admitido por la mayor1a 

de los autores, El maestro Pérez Botija, sel'l.ala que el salario en 

especie, es el que puede ser mixto, en el supuesto que se abone 

" ... parte in natura y parte del mismo se satisfaga en metálico." 

(36) 

La apreciación del maestro Pérez Botija, nos pa-

rece equivocada, puesto que él dice que el salario en eapccie es 

(]5) Agustln Reyes Ponce, ob, cit. pág 15. 
(36) Eugenio Pérez Botija, ob,cit. pág 221 



el que puede ser mixto, si está constituí.do parte "i.n natura" y 

parte en metálico, desde luego sL está formado parte en bienes -

<ll1it:i.ntos de la moneda y pnrte en metálico, esa retribución ya -

no será en especie :iino símpiemente mixta. 

Nosotros más que hablar de salario en efectivo y 

salario en especie, preferimos hablar <le prestaciones en efecti

vo y prestaciones en especie, puesto que como ya. nuestra Ley lo 

senala, el salario no solruoonte está integrado por una suma en -

moneda del curso legal, como tampoco esta integrado exclusivamen 

te por bienes distintos de ésta. 

Consideramos que ambas, las prestacione~ en efec

tivo y las prestaci.oncs en e!:lpecic que nuestra Ley consagra en -

el artículo 84 constituyen purtes de un todo que es el salario, 

Por lo que podemos conc lnlr que no cxi ate un s<tlari.o en metáU co 

o un salario en especie, si no que lo que exiute en un salario -

integrado por una parte en efectivo y otra en esp~cie. 

II. POR SU CAPACIDAD SATISFACTClllA, el salario puede ser: 

A. Salario Individual. 
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B. Salario Familiar. 

A. Salario Individual. 

"Es el que basta para satisfacer las necesidades 

del trabajador. (37) 

B. Salario Familiar. 

" ••• es aquél que requiere la sustentación de la 

familia de 1 trabajador." (38) 

"El punto de referencia estriba en considerar co 

mo familiar el salario suficiente para que el trnbajador satis-

faga no sólo sus necesidades personales, r.ino también las de la 

familia a su cargo. 11 (39) 

El maestro Rey!!s Ponce divide el oalario familiar 

en absoluto y relativo, " ••• según que sen el que baste para la 

sustentación de una familia normal (suele hablarse de 5 o ó pe_:: 

sanas: esposa y cuatro hijos) o el que es necesario para susten 

137) Agusttn 'Reyes Ponce, ob. cit, pág 16. 
(38) lbidem. 
(39) Manuel Alonso Garcln, ob. cit. pág 465 
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t.ar a familias concretas, que pueden ser más numerosas, v.g.: 6 

e mt"is hijos. 11 (40) 

El maestro 1fornaiz Márquez, en n."!lación con el 

salario familiar establece que: "Ante el indudable contenido so-

cial del trabajo y respondiendo a la concepción de que el sala-

rl.o ha Je satisfacer no sólo las necesidades pm:amente persona .. -

les del trabajaJor, sino las de su famil:Lt1, gana terreno en las 

oodernas legislaciones el conceder al trabajador una mayor retr~ 

bución a medida que aumentan sus necesidades fa.~1i liares, aumento 

que lógicamente se determina en razón al número de componentes 

de su familia." (41) 

La distinci6n entre salario individual y salario 

familiar, toca en el Último de sus extremos al problema de la -

cuantla del salario, debiendo de ser mavor cuando se esti frente 

a un salario familiar, pcr.:> éato romperla con el principio cons_!! 

grado en el artículo 86 di:: nuestra. Ley, en el sentido de que: "A 

(40) 
(41) 

Agusttn Reyes Ponce, ob. cit. pág 16 
Miguel Hernainz Márquez, Tratado Elemental de Derecho de 1 
Trabajo I, lla. edición. Ínstituto de Estudios Pollticoe, 
Madrid 1972, pág 389. 
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traoajo igual, desempatiando en puesto, jornada y condiciones de 

eficiencia también iguales debe corresponder snlario igual." 

Por otra parte en nuestra Constitucibn en el ar

tículo 123- frac. VI ya se: preveé (!} carácter si!.!mor:e fs.mililrr 

de 1 salario a 1 decir que: "Los ualai·ios mlnü11os f.4'1nera les debe

rán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de 

un jefe de familla, en el orden material, social y cultural y -

para proveer a la educación obligatoria de los hijos ••• 11 

De lo anterior podemos concluir que el salario 

en nuestra legislación tiene un carácter familiar, pero que no 

se le concede al trabajador una mayor retribución a medida que 

awnentan sus necesidades familiares pues ésto romperla con el 

princi.pio de "a igual trabajo, igual salario", y por otra parte, 

creemos nosotros, fomentarla una mayor explotación demográfica. 

Ill, PCll SU FO!MA DE EVALUACION. 

Por la forma de pago se ha hablado fundamental-

mente de: 

A. Salario por Unidad de Tiempo. 
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B. Salario por unidad de Obra. 

Algunos autores agregan: 

C. Salario por Tarea. 

En nuestra Ley además de los dos primeros, se con 

sagran también expresamente: 

D. Salario a Precio Alzado. 

E. Salario por Comisión. 

A. Salario por Unidad de Tiempo. 

El salario por unidad de tiempo, establece ~yes 

Ponce, 11 
••• es aquél que sólo toma en cuenta el tiempo que el tra 

bajador pone su fuerza de trabajo a disposición de 1 patrón. 11 (42) 

"Ordinariamente se toma como baae una jornada 

(muy frecuentemente de 8 horas) aunque de hecho el trabajo se 

compute por dia, por hora, por semana, por mes o por cualquier 

otro sistema." (43) 

(42) Aguatln Reyes Ponce, ob. cit. pág 17. 
(43) Ibidem. 
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El salario por unidad de tiempo, también ha sido 

definido como; " ••• la retribución en que sólo se atiende a la du 

ración del servicio, independientemente de la obra realizada."(41.:.) 

Pérez Botija, sei.'iala que: " ••• se le llama salario 

?Or tiempo porque se toma como base o medid3 13 duración del tra-

bajo." (45) 

"La remuneración por tiempo es la que se computa 

por espacios de tiempos determinados, (hora, día, mes)" (46) 

Guillermo Cabanellas dice: " ••• recibe el nombre 

~e salario por tiempo el recibido por el obrero o empleado que 

~ede a su patrono sus energías laborales o conocimientos durante 

~n período deter~inado con la independencia de la cantidad de 

trabajo que ejecuta, es la forma más frecuente de la remunera. 

,::ión ••• '' (47) 

(!+4) Manuel Alonso García, ob. cit. pág 455. 
(45) Eugenio Pérez Botija, ob. cit. pág 221. 
\46) Ernesto Krotoschin. Mañti'ñl"di?Derecho del Trabajo. Edicio

nes Depalma, Buenos Aires 1972, pág 65. 
(/17) Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 

la. edición, ~:ditnrial fiorrúa, Tomo l, ffixico 1972, 
pág. 595. 
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Por su parte De la Cueva atendiendo al artículo 

58 de nuestra legislación, ha dispue:Jto que: "El salario por un~ 

dad de tiempo es aquél en el que la retribución Ge mi.de en fun-

clón del número de horas durante el cual el trabajador está a 

disposición del patrono para prestar sus trabajo." (48) 

Podemos decir que en términos generales los au-

tores coinciden en el concepto de salario por unidad de tiempo, 

haciendo resaltar la disponibilidad (tiempo) en que está el tra 

bajador en posibilidad de recibir órdenes del patrón. 

Dentro de las críticas a ésta forma de retribución 

encontramos la que hace Maurice Dobb en su libro "Salarios"; 

"El medir el trabajo conforme a su duración puede no ser una -

1uedi<la exacta de la cantidad de trabajo desempenan<lo, en el 

sentido de la fuerza de trabajo o de la energía física que el O-

brero ha gastado; sobre todo porque la intensidad de dicho traba 

jo- o sea la suma de esfuerzos hechos en un tiempo dado- puede 

(48) Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
la. edición, ~ditorial Porrúa, 'fotno 1, MCxico l972, 
pág. 301 
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modificarse." (49) 

Manuel Alonso G. hace la siguiente cd.tica respe~ 

to a éste tipo de salario: " ••. es el que más se aleja de la con-

ceptuaci6n de la retribuci6n como contraprestación del trabajo, 

ya que, cualquiera que sea el trabajo realizado en la unidad ad-

mitida la re~.~ Jción es la oisma. Y ello aun cuando se haya 

Lenido en cuenta, a la hora de valorar la unidad de tiempo, la 

prestación media o m0ramente aproximada del trabajador." (50) 

Por su parte Reyes Ponce sef\ala: "Este sistema, 

pese a todas sus desventajas, es prácticamente el Único posible 

en una ·gran mayoría de labores." (51) 

Por nuestra parte consideramos que el llamado s~ 

lario por unidad de tiempo, viene a ser en realidad una presta-

ci6n en efectivo del salario, prestación que se fija tomando en 

cuenta exclui>iV:ir.1ente el tiempo que el trabajador está en posib~ 

{!t9) Maurice Dobb. Salarios. Editorial Fondo de Cultura Económi
ca, México 196~ pag 21. 

(50) Manuel Alonso García, ob. cit. pág 455. 
(51) Agustln Reyes Ponce, ob. cit. pig 17. 
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lidad de poner su fuerza de trabajo a disposición del patrón. 

Podemos decir que la regla es tomar como base 

para el cómputo de la unidad de tiempo una jornada de trabajo, 

traduciéndose entonces la retribución por uní.dad de tiempo en 

el pago hecho en efectivo por cuota diaria. 

B. Salario por unidad de obra. 

"El salario por unidad de obra, también llamado 

por rendimiento es aquél en el que el trabajo se computa de a

cuerdo con e 1 núne ro de unidades producidas. Su forma más cru 

da, pero clara es el destajo. Dentro de él deben considerarse 

también los sistemas de salarios con incentivos directos. 

Puede darse una combinación, como ocurre con 

muchos incentivos, v.g: garantizando un salario base hasta el 

rendimiento normal, y pagando incentivo o prima, cuando se su

pere aquél." (52) 

M. Alonso define a ésta clase de salario con 

(52) Ibidem, 
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las siguientes palabras: 11 El salario por unidad de obra, más co

núnmente conocido por destajo o remuneración por rendimiento, 

es aquél en el cual se atiende a la obra producida, con indepen

dencia del tiempo empleado en su realización." (53) 

Pérez Botija, nos dice que: "Forma típica de cal

cular las retribuciones en proporción directa con el rendimiento, 

es el salario a destajo o salario por unidad de obra. 

Al igual que en el salario por jornal, el sala-

eio puede ser puro o con garantía. Si el destajo puro no pro-

porciona al trabajador una remuneración decorosa, el empresario 

debe garantizarle un sueldo mínimo. 

Otras dos formas de ésta clase de remuneración 

-eontinúa Pérez Botija- son los sistemas de "destajo por unidad 

de obra" consistente en tomar en cuenta solamente la cantidad 

y la calidad de la obra realizada, pagándose por medidas o pi~ 

zas, con independencia del tiempo invertido; el de "destajo 

(53) Manuel Alonso Garcia, ob. cit. pág 456. 
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que consiste en la obligación del obrero de r~ali¿dr una determi 

nada cantidad de trabajo u obra en un tiempo preestablecido, en-

tendiindose terminado el tiempo cuando dicho trabajo u obra hu-

biese sido realizada." (54) 

En nuestro derecho, el salario por unidad de 

obra siempre se encuentra garantizado, como sabemos, por el sa-

lario mlnimo. 

De L'itala seftala que el salario por unidad de 

obra, se presenta cuando: 11 
••• la remuneración se fija no en rela 

ción al tiempo sino en proporción a la cantidad de la producción 

obtenida" (55) 

Krotoschin prefiere la denominación de remune-

ración por rendimiento y respecto de ésta, nos dice que sigue di 

versos sistemas: "La forma común es el destajo; se paga al traba 

jador por pieza o medida, conforme a ciertas reglas preestablec~ 

das. Por lo general la remuneración del trabajo a destajo super~ 

(54) Eugenio Pérez Botija, ob, cit. pág. 221. 
(55) Lulgi de Litala, Contrato de frabajo, Buenos Aires, pág 130 
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la remuneración por tiempo; se toma ésta última como base, mejo

rándola en determinado porcentaje que compensa el mayor esfuerzo 

realizado y el aumento del producto que comúnmente se obtiene 

empleando la misma unidad de tiempo, Sin embargo la proporción 

entre el tiempo de trabajo y el rendimiento debe calcularse de -

tal manera que el trabajador pueda ganar la remuneración aumenta 

da sin esfuerzos anormales o excesivos. 

Otra forma de remuneración por rendimiento consis 

te en los distintos sistemas de primas. Estos sistemas se ca-

racterizan por el hecho de que junto con la remuneración por 

tiempo se paga un importe adicional que depende del rendimiento 

del trabajador (en cantidad o calidad) se diferencian del traba

jo a destajo, en cuanto el aumento no se calcula conforme a uni

dades de producción, sino de modo global, como premio e incenti

vo para una mayor dedicación." (56) 

De la lectura de la doctrina, podemos percatarnos 

que para algunos autores la retribución por unidad de obra es si 

(56) Ernesto Krotoschin, ob. cit. pág 65. 
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nónimo de salario a destajo, para otros viene a ser el salario a 

destajo, una forma o clase del anterior, los que hacen ésta divi 

sión no dejan claramente especificado en qué consiste uno y en 

qué el otro. Otra subdivisión que algunos autores hacen del sa

lario por unidad de obra es la llamada sistema de primas, o como 

la denomina Reyes Ponce, sistema de salarios por incentivos di

rectos. Pérez Botija senala también como tipo de éste salario, 

el "destajo por tarea", ésta forma de retribución ha sido clasi

ficada en forma independiente por algunos autores, con la simple 

denominación de "salario por tarea". 

Dentro de las críticas que se le han hecho a ésta 

forma de retribución, encontramos a Dobb quien dice: '"Iam-

poco el cobrar por piezas proporciona siempre la medida adecua

da desde el momento en que la parte de la producción de que un 

trabajador es responsable no depende solamente de los esfuerzos 

del mismo." (57) 

De la Cueva, atendiendo a nuestra legislación 

(57) Maurice Dobb, ob. cit. pág 27. 
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positiva estima que: "El salario por unidad de obra es aquél en 

el que la retribuci6n se mide en funci6n de los resultados del 

trabajo, que preste el trabajador." (58) 

Respecto al salario por unidad de obra, de nuevo 

pensamos que es una prestación en efectivo integrante del sala

rio, prestación que se computa de acuerdo con el número de uni

dades producidas y que de acuerdo a nuestra Ley para un trabajo 

normal en una jornada de ocho horas, debe dar por resultado el 

monto del salario m!nimo por lo menos. 

Esta forma de remuneración puede constituir la 

prestación correspondiente al pago hecho en efectivo por cuota 

diaria. Por lo que toca al sistema de primas, o como lo llama 

Reyes Ponce sistema de salarios por incentivos directos, que no 

está expresamente tipificado en la Ley, o sea el otorgar una 

cantidad adicional a la cuota diaria fija del trabajador, como 

remuneración a su esfuerzo especial, retribución que guarda una 

proporción con la producción que excede a la que se calcula co. 

{58) Mario de la Cueva, ob, cit. pág 301 
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mo normal en una jornada de trabajo, creemos nosotros que ésta r! 

tribución queda dentro de la cuota diarLa, que en éste caso serla 

variable, y que continuaría como parte integrante del salario. 

c. Salario por Tarea. 

El maestro Hernaiz Márqucz sei'lala que "Un sistema 

intermedio -entre los dos sei'lalados con anterioridad- consiste -

en fijar una tarea al trabajador por jornada, el cual, una vez -

terminada ésta, puede abandonar su labor, acortando as! la dura-

ción de su ocupación, o puede continuar su trabajo percibiendo 

una prima complementaria." (59) 

"En la retribución por tarea se trata de combinar 

los dos factores anteriores-tiempo y rendimiento a fin de obviar 

los inconvenientes que el empleo unitario de cualquiera de llos, 

por si sólo producirla." (60) 

En la legislación mexicana, no se senala en for-

ma expresa ésta forma de retribución, pero tampoco se excluye 

(59) Miguel Hernaiz Márquez, ob. cit. pág 34. 
(60) Manuel Alonso García, ob. cit. pág 456. 



37 

la posibilidad de su existencia, (articulo 83). "En la legisla-

ción espa~ola se establece que ésta retribución consiste en la 

obligación del obrero de realizar una determinada cantidad de o-

bra o trabajo en la jornada a otro período de tiempo al efecto -

establecido, entendiéndose cumplida dicha jornada o período de -

tiempo en cuanto se haya ultimado el trabajo fijado en la ta--

rea. 11 (61) 

En el supuesto de darse ésta forma de retribución, 

la misma constituiría una prestación en efectivo o metálico inte 

grante del salario, 

D. Salario a Precio Alzado. 

Emparentado con los anteriores encontramos el sala 

rio a precio alzado, que ha sido definido por De la Cueva como: 

" •• aquél en el que la retribución se mide en función de la obra -

que el patrono de propone ejecutar." (62) 

"Este tipo de retribución presenta caracterea de -

los salarios por unidad de tiempo y de obra: del primero, porque 

(61) lbidem. 
(62) Mario de la Cueva, ob. cit. pág 302 
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la prestación de trabajo se cumple en diversas jornadas de ocho -

horas, de tal suerte que al concluir la obra, el salario debe 

equivaler a un número determinado de jornadas y dar a cada una de 

ellas, una cantidad equivalente al salario mínimo, por lo menos; 

y del segundo, porque existe una fijación del salario en fun¿i&n 

de una unidad por realizar.'' (63) 

El salario a precio alzado, se encuentra expresa

mente reconocido en nuestra Ley (artículo 83). Como hemos venido 

sosteniendo, para nosotros el salario a precio alzado viene a 

constituir una prestación en efectivo del salario, misma que se

rta la prestación fundamental del salario, en este supuesto. 

E. Salario por Comisión. 

Esta fo'Cllla de retribución está específicamente s! 

nalada en la Ley, y ha sido definida por el maestro De la Cueva 

como " ••• aquél en el que la retribución se mide en funcio de -

los productos o servicios de la empresa vendidos o colocados 

(63) Id., pág 303. 
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por el trabajador." (64) 

Krotoschin nos dice que: "En algunas profesiones 

(viajantes, vendedores, etc.,) es usual el pago en forma de comi 

sión. El empleado a comisión recibe determinado porcentaje so-

bre el valor de la venta que realiza, o en cuya realización inta:: 

vino, La comisión puede agregarse a una remuneración fija por 

tiempo o bien constituir la única retribución que el empleador -

recibe (65) 

El llamado salario a comisión que es en realidad 

una prestación en metálico integrante del salario, normalmente, 

tiene el carácter variable, y puede constituir la prestación fun 

damental o sea la de cuota diaria, cuando ésta se establezca ex. 

clusivamente en función de los productos o servicios de la empr! 

sa vendidos o colocados por el trabajador. 

IV. POR SUS LIMITES EL SALARIO SE DIVIDE EN: 

A. Salario M1nimo 

(64) Id., pig 302. 
(&S) Krotoschin Ernesto, ob. cit. pág 65. 
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B. Salario Máximo. 

El principio de libertad absoluta en el pago de los 

salarios ha quedado ya totalmente superado; ahora son otros los --

sistemas empleados para la fijación de los límites del mismo, así 

tenemos: 

A. Salario M!nimo 

"Es el que consiste en fijar como llm.ite de retribu 

ción lo que se considera esencial para el trabajador, sin que por 

bajo de la cuantía sei'lalada, pueda establecerse índice alguno."(66) 

Reyes Ponce establece que " .•• es e 1 más peque!'lo que 

pennite substancialmente satisfacer las necesidades del trabajador, 

o de su familia." (67) 

"El salario m!nimo se subdivide en legal y contrae-

tual, según que se fije por un procedimiento que la Ley ae!'lala, 

(en nuestro caso Comisiones del Salario Mínimo), o bien por una 

contratación libre en determinada rama o empresa, v.g.: el mínimo 

textil, o el mínimo en la empresa. 11 (68) 

(66) Manuel Alonso Garc1a, ob. cit. pág 463. 
(67) Agust!n Reyes Ponce, oh. cit. pág 16. 
(68) Ibidem. 
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El salario mínimo legal se subdivide a su vez en 

General y Profesional. "El primer es el que se paga obligatori!_ 

mente en toda e lase de labores. "(69) 

Dentro del primero debemos de sefia1ar que el mis

mo se divide en salario mínimo para los trabajadores de Ciudad y 

salario m1nimo para los trabajadores de campo, éstos Últimos de 

acuerdo con el articulo 93, disfrutarán de un sal3rio minimo 

"adecuado a sus necesidades". 

El segundo es el que debe cubrirse como mínimo a 

determinadas actividades por considerarse que su calificación 

exige para ellas una remuneración mayor, 

El ilustre catedrático Manuel Alonso García nos 

dice que la noción de salario mínimo ha de ser relativa, dados, 

por una parte el principio cuantitativo que le sirve de base de 

referencia, y por otra los diversos y complejos factores que en 

su fijación ha de apoyarse, contin6n diciendo que ••• sólo cuando 

se le identifica con el salario legal puede ser definido aquél 

(69) lbidem. 
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considerándolo como la cantidad que en concepto de retribución -

del servicio que se presta, ha de satisfacer el empresario, en 

las condiciones establecidas por imperativo de la ley."(70) 

Nosotros pensamos que el salario mínimo es una 

prestación en efectivo integrante del salario, prestación que se 

gún nuestra Ley (artículo 90) es la cantidad menor que debe rec~ 

bir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una 
• 

jornada de trabajo. No debemos confundirnos por la denominación 

de salario m1nimo, pues de.hemos recordar que 1.:rn denominaciones 

no hacen variar la naturaleza jurídica de las instituciones. 

B. Salario Máximo. 

"Es el más alto que permite a la empresa una pro-

duce ión costeable, "(71) 

Alonso García nos dice que la retribución máxima 

",,.consiste en fijar ltmí te, que no se puede sobrepasar en la • 

cuantla determinada, generalmente, por la productividad del tra-

(70) Manuel Reyes Ponce, ob, cit. pág 463. 
(71) Agust{n Reyes Ponce, ob. cit. pág 16, 
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bajo, la potencialidad de la empresa y el rendimiento. "(71 Bis) 

Esta posibilidad no es contemplada por nuestra le 

gislación. 

V. POO. SU CARACTER: 

A. Salario Fijo. 

B. Salario Variable. 

A. Salario Fijo 

Hernaiz Márquez nos dice que: " ••• clásicamente 

era el usualmente empleado por la destacada estabilidad de pre-

cios y valor de la moneda. Las lentas variaciones de éstos fac-

tores permitían remediar los problemas que se pudiesen presentar, 

con revisiones más o menos periódicas de salarios, "(72) 

Por su parte Manuel Alonso G, especifica: "Por r! 

tribución fija entendemos aquélla en la cual el módulo de remune 

ración no varia, de manera que el trabajador sabe lo que percib!, 

rá como contraprestación de sus servicios, Es fija la retribu_ 

ción por unidad de tiempo, ya que la cantidad establecida está -

(71 Bis) Mánual Alonso García ob, cit. pág 438. 
(72) Miguel Hernainz Márquez ob, clt, pág 391. 
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determinada Únicamente en función de un factor-el tiempo- sienrlo 

invariable el otro- la cantidad con que se retribuye la unidad _ 

temporal. 

Es fija, asimismo, la retribución que se estable

ce con carácter global, por servicio total, con independencia 

del tiempo. 

Se puede hablar de retribución fijas en los casos 

de remuneración por endimiento, siempre que la unidad de obra se 

halle retribuida con cantidad invariable. 

La retribución fija, se caracteriza, pues, por la 

invariabilidad de la unidad módulo de retribución, sin que obste 

a tal calificación el hecho de que el otro factor en función del 

cual la retribución se establece, sufra variación." (73) 

B. Salario Variable. 

"En los últimos tiempos, circunstancias meramente 

nacionales unas, y de 1ndole internacional otras, ocasionan rápi 

dos desniveles entre precio y salarios. Como remedio a las si

tuaciones que ello puede originar se han ensayado oistemas de 

(73) Manuel Alonso Careta, ob. cit. pág. 461. 
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los llamados salarios móviles, alternándolos de un modo automát~ 

co en proporción al costo de la vida, o ya concretamente en fun

ción al precio de determinados artículos que se reputan de inte

rés básico. Aunque t~óricamente puede ser un buen sistema, so-

bre todo de gran flexibilidad, precisa reconocer lo difícil que 

es llevarlo a la práctica, dada la enorme complejidad de éstos -

problemas económicos-sociales y las repercusiones de toda !ndole 

que llevan aparejadoa." (74) 

Manuel Alonso seftala que la retribución variable, 

" ••• supone la variabilidad del mismo módulo de retribución de la 

unidad remuneratoria, sometido a determinados factores cuya fluc 

tuación impone la per!odica variación de aquél, 

El {ndice del primero queda as! condicionado a -

las variaciones o cambios de los segundos. La transformación es 

automática. Con lo cual, la retribución variable se caracteriza 

por contar con tres, en lugar de con dos factores: la unidad de 

remuneración tiempo, obra, etc., el módulo o la cantidad con que 

ésta es remunerada, y los factores a cuya variación queda someti 

{74) Míguel Rernainz Márquez, ob. cit. pág 391. 
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do el módulo en cuestión. Son dos, pues, siempre, al menos los 

factores variables, ya que el cambio del últi~o de los citados _ 

arrastra el cambio automático del anterior." (75) 

Dentro del salario, pueden existir prestaciones -

fijas y prestaciones variables, ast como téll!lbién pudiera suceder 

que el salario, como una unidad sea fijo o variable, 

VI. PCR SU CAPACIDAD ADQUISITIVA. 

A, Salario Nominal, 

B. Salario Real. 

A. Salario Nominal. 

"Es la cantidad de unidades monetarias que se en 

tregan al trabajador a cambio de su trabajo." (76) 

"Normalmente la retribución es siempre nominal en 

cuanto se fija en una cantidad determinada que, si responde a 

las exigencias de la realidad en cuanto a suficiencia se refiere, 

se convierte, además en remuneración real. Salario nominal y sa 

(75) Manuel Alonso García, ob, cit. pág 461. 

(76) Aguet1n Reyes Ponce, ob. ~ pág 16. 
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lario real pueden pues coincidir desde sus orlgenes y mantener -

ésa correspondencia, con apenas perceptible variación entre los 

mismos." (77) 

B. Salario Real. 

Para el maestro Reyes Ponce, el salario real, 

" •• es la cantidad de bienes y servicios que el trabajador puede 

adquirir con el salario total que recibe. Así puede ocurrir que 

el cambio en la capacidad adquisitva del dinero, haga que un sa-

lario nominal aumente, y el salario real permanezca idéntico o -

aún se reduzca." (78) 

"Algunos autores consideran que el salario real -

se refiere tan sólo a los bienes y servicios adquiridos con el _ 

salario en moneda, y no toman en cuenta en él las prestaciones; 

considerando éstas, le llaman más bien "costo de mano de obra. 

(O.I.T.)" (79) 

Respecto del llamado salario nominal, pensamos 

que serla más conveniente la denominación de parte nominal del -

salario, y respecto del salario real, creemos que debe abarcar -

todo lo que el trabajador recibe por su trabajo, y no nada más -

(71} Kinuel Alonso Garcia, ob. cit. pág 463. 
(78) Agustln Reyes Ponce, ob. cit. pág 16 
(79) lbidem. 
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los bienes y servicios adquiridos con la parte del salario en ro=. 

tálico, puesto que si estamos defendiendo la concepción del sal~ 

ria como integrado por una parte en efectivo y otra en especie, 

debemos ser congruentes con nuestra postura. 

En este inciso, hemos hecho un breve estudio de -

algunos de los criterios clasificadores del salario, pero par- -

tiendo de la concepción del salario como una remuneración que 

obligatoriamente debe de pagar el patrón al trabajador por su 

trabajo, remuneración que se encuentra integrada tanto por las -

prestaciones en efectivo, como en especie. 
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CAPITULO II 

RESEílA DE LA LEGISLACION MEXICANA 

EN MATimIA DE SALARIOS 

A. LEYES DE nmIAS. 

B. CODIGOS CIVILES DE 1870, 1884 y 1928. 

c. LEYES ESTATALES EN MATERIA DE TRABAJO, 
ANI'ERI<llES A LA CONSTITUCION DE 1917. 

D. LA CONSTITUCION DE 1917, Y SUS REFOR
MAS. 

E. LEYES ESTATALES EN MATERIA DE TRABAJO, 
POSTERI~ES A LA CONSTITUCION D~ 1917. 

F. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

G. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

H. DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS AR_ 
TICULOS 90, 97, 103, 110, 132 Y ADICION 
DEL ARTICULO 103 BIS DE LA LEY FRDERAL 
DEL TRABAJO. 



so 

CAPITULO l! 

BREVE RESE~A DE LA LEGISLACION MEXICANA 

EN MATERIA DE SALARIOS 

Creemos que para entender mejor nuestra actual -

legislación en materia de salarios, debemos hacer un breve aná-

lisis de su evolución, para tratar de encontrar los hechos y 

las ideas que la provocaron y le dieron realidad. 

No pretendemos en nuestro estudio agotar el tema 

que es por de más amplio e interesante, tan sólo deseamos dar -

una visión que nos conduzca a una mejor comprensión del mismo. 

A. LEYES DE INDIAS. 

"Estas leyes datan del ai'lo de 1563, iniciando su 

recopilación el Virrey de la Nueva Espana, Don Luis de Velasco, 

hasta reunirse nueve libros mismos <¡<.1c se mandó 8Uardar, cumplir; 

y ejecutar en 1680 por Real Cédula de Carlos II." (80) 

(86) Leonardo Graham Fernández, Los Sindicatos en México. la. 
edición, Editorial "Atlamiliztli 11 , A.C •• ~xico 1960, pág 29. 
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Las normas que constituían las Leyes de Indias, -

fundamentalmente buscaban la protección de los aborigenes en sus 

relaciones de trabajo, para impedir la explotación despiadada 

que llevaban a cabo los conquistadores. 

Eminentes tratadistas mexicanos nos senalan la im 

portancia de las mismas. Para el Lic. Trueba Urbina: "El dere--

cho social arranca de las disposicion~s o reglas compiladas en 

las famosas Leyes de Indias, para proteger a los abor!genes; nor. 

mas de buen trato y estatutos tuitivos del trabajo humano."(81) 

El maestro De la Cueva, nos dice: "La parte más 

importante de la legislación de la época colonial se encuentra en 

las Leyes de Indias, que tanto hicieron por elevar el nivel de 

los indios ••• " (82) 

"En las Leyes de Indias, Espaf'la creó el monumento 

legislativo más humano de los tiempos modernos." (83) 

(81) 

(82) 

(83) 

Alberto Trucha Urbina, Nuevo Derecho de 1 Trabajo. la. edL 
ción., Editorial Porrt1a, ~:deo 1970, Pág 139. 
Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo. 6a. edición, 
Editorial Porrún, Tomo l, ~xico 1961, p[1g 93. 
}~rio de la Cuevam El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
la. edición. Editorfol Porrúa, Heúco 1912, pág 38. 
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A pesnr de que éstas Leyes de Indias, probable-

mente por lo adelantado de las mismas, no tuvieron una aplica-

ción práctica, creemos que han ejercido una gran influencia en 

la legislación mexicana del trabajo, p~esto que si comparamos 

nuestra legislación con las normas consagradas en éstas Leyes, 

podemos constatar que muchas de las disposiciones de ambas, 

guardan una eran semejanza. 

Estas leyes contienen muchas reglas sobre jorn! 

da de trabajo, salario mínimo, pago del salario en efectivo, 

etc. 

Concretamente se puede decir que: "Algunas le--

yes regularon el salario, instituyendo la prohibición de hacer 

descuentos para que los indigenas obtuvieran integro el sala--

rio, otras se ocuparon de establecer la obligación de pagar el 

salario en dinero ••• 11 (84) 

La Ley Séptima, Titulo Trece, Libro Sexto, res 

pecto al pago en efectivo expresó: "a los indios que trabaja--

(84) JesÍls Castorena, Manual de Derecho Obrero. Sa.edic ión, 
Fuentes Impresores, s. A., México 1971, pñg 39. 
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ren er. la labor y ministerio de vinos y en otro cualquiera, no se 

les pa~ue el jornal en vino, chicha, miel ni yerba del Paraguaya 

y todo lo que de éstos géneros se les pacare, sea perdido, y el _ 

indio no lo reciba en cuenta, y si algún espa~ol lo pretendiere -

dar por paga, incurra en pena de veinte pesos cada vez porque 

nuestra voluntad es, que la satisfacción sea en dinero." (85) 

El Lic. Castorena, nos dice que ésta Leyes, tam--

bién: " ••• sei'lalaron término parLJ. hacer el pago, que fue de ocho 

d1as; se previno el pago personal del salario o sea en "propia ma 

no" del trabajador; se establecieron en algunas de las leyes y P! 

ra determinadas actividades, diversos montos del salario, que pu.:_ 

den considerarse corno verdaderos casos de salario minimo," (86) 

En cuanto a la fijación del monto del salario tene 

mes las siguientes disposiciones: "El jornal que se ha de pagar -

a cada indio de repartimiento en las cuatro ciudades de Santiago, 

La Concepción, San Bartolomeo de Gamboa, y la Serena, sea real y 

(85) LCyes de Indias. 
Leonardo Graham, 

(86) Jesús Castorena, 

Ley VII, Título XIII, Libro, según cita de 
ob. cit. pág JO. 
ob • d t • pág 3 9 • 
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mida y a los indios de repartimiento y vecindades de las tres 

ciudades de la otra parte de la cordillera, a real y cuartillo, 

y más la comida; y a los de la Ciudad de Castro, Chile o y sus 

t~rminos, a real y cuartillo, sin darles la comida atento a que 

se haya muy poca entre los vecinos, y los indios la llevan ••• 11 

(87) 

Ley XVIII, Título XV, Libro VI. "A los indios de 

éstas provincias que sirven de mita personal, senalamos el jor--

nal real y medio cada día en moneda de la tierra, y a los que 

por meses sirvieren en estancias, cuatro pesos y medio en la mi-

na; y a los que subieren y bajaren por el río de la Plata bogan-

do en balsas, se les han de dar desde la ciudad de la Asunción a 

las Corrientes, cuatro pesos en cuatro varas de sayal o lienzo, 

desde las Corrientes a Santa Fe, seis y otro tanto desde la Asun 

ción a Guaira, y así se mande y ejecute ••. " (88) Ley XII, Titulo 

(87) Leyes de Indias. Ley >.'VIII, Título i..'V, Libro VI, según cL 
ta de Jesús Castorena, Tratado de Derecho Obrero. la. edi
ción, Editorial Jarls, México 1942, pág 98. 

(88) Leyes de Indias. Ley XII, Título XVII, Libro VI, citado por 
Castorena, i6idem. 
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XVII, Libro VI. "Los dooésticos tenían asignado igualmente, un 

salario anWll de veintidos petaconcfi los mayores de 18; diecL-

seis las indias de ésa edad; hombres y mujeres mayores de doce 

y menores de 18 ailos; doce pesos. " (89) Ley LVII, Título XVI, 

Libro VI. 

Para acentuar la protección, se declaró la irre-

nunciabilidad de las normas protectoras del salario. 

"Mandamos que con los indios, chasquis y correos 

no se hagan transacciones, bajas, esperas, o quitas de lo que -

se les debiere, aunque sea de consentimiento de los mismos in--

dios interesados, con decreto judicial, ni en otra forma .•• " 

(90) el fiscal de la real audiencia, cada 4 meses, hari cuenta 

con el correo Mayor de lo que importan los jornales durante ese 

pertodo, y si luego "in continenti" no se les pa¡;are pidan eje-

cución contra él en la audiencia, o tribunal de justicia por la 

cantidad que montare, y la audienci.a, o justicia la mande hacer 

sin estrépito, y figura de juicio ejecutivo, dándose lueso man-

(89) Leyes de Inüias. Ley LVII, Tltulo XVI, Libro VI, citado 
por Castorena, ibídem. 

(90) Leyes de Indias." Ley XVII, Titulo XVI, Libro 111, citado 
por Castorena, ibídem. 
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dwniento de pap,o, y apremio contra e 1 correo mayor, sin ob] igar 

a la parte que pidiere la ejecución en nombre de los indios a _ 

que dé la fianza de la Ley de Toledo'' (91) Ley XVII, Titulo XVI, 

Libro III. 

Roberto de la Cerda Silva, nos dice que lo más -

importante de la legislación de la época colonial en materia de 

jornal, fue dictado por Carlos V, el 23 de febrero de 1549 (To_ 

mo II. Libro VII, Tí tu lo XIII) y dice: "El jornal que deban ga-

nar los indios sea en su voluntad y no se les ponga taza y si -

en algunas partes pidieran tan excesivos precios que se exceden 

en la justa y razonable estimación, y por ésta causa pudieren -

cerrar las minas, granjerias del campo y otras p6blicas y part! 

culares permitidas por su propio bien, y ejercicio, provean los 

Virreyes audiencias y gobernadores, conforme a los tiempos ho--

ras excesivas y trabajo, .• que indios, mineros y granjeros y h! 

ciendo no reciban agravio, habiéndose informado de personas no-

ticiosas; y en ~ate precio se les pague en mano propia cada dla 

o semana a voluntad de los indios." (92) 

(91) Leyes de Indias. Ley XVII, Titulo XVI, Libro III, citado 
por Castorena. ic., pág 99. 
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En las Leyes de Indias se conoagró un noble in. 

tento de protección humana que desafortunadamente no llegó a la 

vida del hombre de América. 

"Durante el México Independiente y hasta 1870, -

que aparece el primer Código Civil, siguieron en uso teórico y 

muy restringida aplicación las Leyes de Indias." (93) 

B. CODIGOS CIVILES DE 1870, 1884, Y 1928. 

El Código Civil de 1870, bajo el titulo de '~on-

trato de obra", determinó las condicionen de seis diversos con-

tratos, siendo éstos: el servicio doméstico; el servicio por 

jornal; el contrato de obras a destajo o precio alzado: contra. 

to de los porteadores y alquiladores; contrato de aprendizaje y 

contrato de hospedaje. 

(92) ROberto <le la Cerda Silva. El Movimiento Obrero en México 
Instituto de Investigaciones Sociales, la. edicibn,U.N.A. 
M. México 1961, pá¡:; 38. 

(93) Raquel Moch Ramond, Sobre el Salario. Tesis para obtener 
el titulo de Licenciado en Derecho, U.N.A.M., México 1957, 
pág 31. 
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"El contrato de trabajo quedó comprendido dentro 

de ésa reglamentación y reservó el leBislador algunas medidas -

protectoras para los trabajadores en materia de salarios." (94) 

Los autores del Código Civil de 1870, se aparta-

ron de su modelo, la legislación francesa, y consideraron como 

un atentado contra la dignidad humana llamar alquiler a la pre~ 

tación de servicios personales puesto que se dieron cuenta que 

el hombre no puede ser comparado con seres irracionales, y me--

nos aún con las cosas inanimadas. 

En la Exposición de Motivos de éste código, se -

dijo refiriéndose al servicio doméstico: "Este contrato, que 

forma el capitulo tercero del título de arrendamiento en el cÓ-

digo francés se llama, com(mmente, alquiler o locación de obras. 

Pero sea cual fuere la esfera social en que el ho:::bre se halle 

colocado, no puede ser comparado con los seres irracionales y -

menos aún con las cosas inanimadas, parece un atentado contra -

la dignidad humana llamar alquiler a la prestación de servicios 

(94) Jesüs Castorena, Tratado de Derecho Obrero. la. edición, 
Editorial Jaris, México 1942, pas 117. 
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personales. Más semejanza tiene con el mandato, porque en ambos 

contratos el 1I111ndante encarga a otro la ejecución de ciertos ac-

tos que no quiere o no puede ejecutar por st mismo; porque en a~ 

bos contratos el mandatario, proporcionalmente, adquiere obliga_ 

ciones y porque en ambos se busca la aptitud, Esta será más in-

telectual en uno y más material en otro; pero en ambos supone u-

na cualidad moral; porque nadie puede prestar un servicio, sea _ 

el que fuere, sin emplear su libre voluntad y poner en ejercicio 

alguna de las facultades peculiares del hombre. Por éstas razo-

nes, la comisión no sólo separó el contrato de obras del de arren 

damiento, sino que considerándolo como cualquier otro pacto, lo 

colocó después del mandato, por los muchos puntos de semejanza -

que con él tiene." (95) 

El maestro Castorena, en forma categórica, nos d!_ 

ce que:'' ••• ninBuna influencia tuvo éste cuerpo de leyes en las -

condiciones del trabajador, primero porque se ignoraban sus dis-

posiciones; segundo porque eran escasos los beneficios que repo! 

taba, y tercero porque el ejercicio de toda acción judicial re-

(IJS) Mario éle la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, úa. edi-
ción, Editorial Porrlia, Tomo 1. ~xico 1961, pAg 94. 
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quería elementos de los que carecí.a el trabajador." (96) 

El segundo Código Civil Mexicano, fué el de 1884, 

el cual en el Título Decimotercero del Capítulo I, bajo el rubro 

de Contratos de Obras, estableció las mismas seis especies de 

contratos de prestación de servicios que el Código de 1870. 

"En los contratos de servicio doméstico y de ser-

vicio por jornal el salario es un elemento necesario, ya que en 

ningún caso la prestación del servicio puede ser gratuita, sino 

obligadamente retribuida." (97) 

"Art. 2434, se llama servicio doméstico el que se 
presta temporalmente a cualquier individuo por otro que vive con 
él y mediante cierta retribución." 

"Art. 2458, Servicio por jornal es el que presta 
cualquier individuo a otro, día por día, mediante cierta retribu 
ción diaria que se llama jornal. 

En el Código de 1884, se consagró como medida pr~ 

tectora del salario, la inembargabilidad del mismo: 

(96) Jesfis Castorena, ob. cit. pág 118. 
(97) Raquel Moch Ramond, Sobre el Salario. Tesis para obtener el 

titulo de licenciado en Derecho u.N.A.M., México 1957, pág. 
32. 
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"En los casos cm que la ejecuc1on deba trabarse 
en sueldos o salarios de empleados y sirvientes particulares, -
sólo se embargará la quinta parte del total si no llegaren a 
ochocientos pesos en cada a~o; la cuarta desde ochocientos a 
dos mil y la tercera de dos mil en adelante. Las disposiciones 
de éste artículo no son renunciables. 11 

El maestro de la Cueva, nos dice que: ".,. nues-

tra legislación superó a la francesa, al permanecer más fiel al 

principio de igualdad y suprimir las presunciones consignadas en 

beneficio del patrono. (98) "La supresión de éstas presuncio-

nes motivó, a su vez, que se dictaran algunas medidas sobre el 

salario; se ordenó que a falta de pacto e::prcso se estuviera a 

la costumbre y a los usos del lugar, tomando en consideración -

todo aquello que fuera compatible con la salud, estado, fuerza, 

aptitud y condición del trabajador, " ... el sirviente estará o-

bligado a todo aquéllo que sea compatible con su salud, estado, 

fuerza, aptitud y condi.clón." (nrt. 2240) 

"Finalmente, se fijaron los derechos y obliga--

ciones de las partes. Mas no se crea que con ésto mejoró la si 

tuación del trabajador mexicano, en el contrato de obra a pre--

cio alzado, por ejemplo se incluyeron los scrvicin11 del i.ngeni! 

(98) Mario de la Cueva, ob. cit,, pág 94, 
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ro constructor de una casa y del carpintero o zapatero, y es 

claro ~ue mientras el primero estaba en aptitud de acudir a los 

tribunale:;, los segundos no tenían manera de pagar abogados, d!:, 

signar peritos que fijaran el monto de sus salarios, etc, La 

justicia a pesar de la mayor liberalidad de nuestras leyes, con 

tinuó cerrando sus puertas a los obreros." (99) 

El tercer código, que es el vigente, en el Códi-

go Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1928, reg~ 

la también el contrato de prestación de servicios profesionales. 

que según el Lic. De Pina es " ••• un contrato distinto, por mu--

chas circunstancias, del contrato de trabajo, regulado por la -

Ley Federal respectiva." (100) 

"Este contrato puede ser definido diciendo que -

es aquél mediante el cual un profesionista presta sus servicios 

a quienes los solicitan mediante una remuneración." (101) 

(99) 16ide~. 
(100) Rafael de Pina, Derecho Civil Mexicano. Editorial Porrúa, 

México 1968, pág 164. 
(101) lbidem. 
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Las dispoEiciones referentes a éste contrato sólo 

son aplicables en los casos en que el que presta los servicios -

no esté sindicalizado, 

El código citado autoriza a quien presta y a quien 

recibe el servicio para fijar de común acuerdo la retribución, -

disponiendo que a falta de convenio se fijará atendiendo junta-

mente a la costumbre del lugar, a la importancia de los trabajos, 

a la del asunto en que se realizan a las facultades pecuniarias 

del que recibe el servicio y a la reputacibn profesional del que 

lo ejecuta. Algunas otras disposiciones acerca de la retribu-

ción son: "Si lLlS servicios prestados estuvieren regulados por -

arancel, éste servirá de norma para fijar el importe de los hono 

rarios reclamados. 

Los que sin tener titulo correspondiente ejerzan 

profesiones para cuyo ejercicio la ley lo exija, además de incu

rrir en las penas respectivas no tendrán derecho de cobrar retri 

bución por los servicios profesionales que haya prestado. 

En la prestación de servicios profesionales pue-

den inclulrBe lan expensas que hayan de hacer11e en el negocio 
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en que aquellos se presten. 

Cuando varias personas encomienden un negocio to 

das ellas serán solidariamente responsables de los honorarios 

del profesor y de los anticipos que hubieren hecho. Los profes~ 

res tienen derecho de exigir sus honorad.os cualquiera que sea -

el éxito del negocio o trabajo que se les encomienda, salvo con

venio en contrario." (102) 

Los honorarios consisten por regla general, exclu 

sivamente en dinero. 

Dentro del contrato de prestación de servicios, 

nuestro código civil también regula el contrato de obras a pre-

cio alzado, el de los porteadores y alquiladores, asl como tam-

bién el de hospedaje. 

El contrato de obras a precio alzado, ha sido de

finido por Caatán como " ••• aquél por el que una persona (llamada 

(102) lb{dem., pág 168. 
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empresario o contratista) se obliga a ejecutar una obra en bene-

ficio de otra (capitalista o propietario) que se obliga a pagar 

por ella un precio cierto." (103) 

Entre los derechos del empresario figuran, el de 

recibir el precio de la obra, el de retenerla, cuando sea mue--

ble, mientras no se le pague, y el exigir que el dueno que la -

reciba y pague, en la proporción entregada, cuando la obliga--

ción que se haya contraldo consista en hacerla por piezas o por 

medida. Una vez pagado y recibido el precio, no hay lugar a re 

clamación sobre él a menos que al pagar o recibir las partes se 

hayan reservado expresamente el derecho de reclamar. 

El maestro De la Cueva, nos dice: "Esta modali--

dad (salario a precio alzado) del salario aproxima la relación 

de trabajo al contrato de obra a precio alzado, el cual, está -

regido por el derecho civil, pero la diferencia consiste en que 

independientemente de la relación de subordinación, en el con--

(103) Cast~n, Derecho Civil Espanol, Común y Foral, tomo 111, 
6a. ediclbn Editorial Reus, Madrid, 1944, según cita de 
_Rafael de Pina, ob. cit., pág 168. 
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trato de derecho civil, el constructor de la obra pone su activi 

dad y los materiales, en tanto en la relación de trabajo, el 

obrero pone únicamente su actividad." (104) 

Respecto del contrato de transportes, el artículo 

2ó46 sei'iala: "El contrato por el cual alguno se obliga a trans-

portar, bajo su inmediata dirección o la de sus dependientes por 

tierra, por agua o por el aire a personas, animales, mercaderías 

o cualquiera otros objetos, si no constituye un contrato mercan

til, se regirá por las siguientes reglas." 

El Código de 1928, anterior a la Ley Federal del 

Trabajo de 1931 establecía que el servicio doméstico, el servi-

cio por jornal, el servicio a precio alzado en el que el opera-

rio solo pone su trabajo y el contrato de aprendizaje, se regi

rtan por las disposiciones relativas del Código de 1884 en lo 

que no contradijeran a las bases del 123, 4 y 5 constituciona-

lee, hasta en tanto el Congreso de la Unión emitiera la Ley Re-

glamentaria del 123. 

~) Mario de la Cueva, ob. cit.• pág MS. 
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c. LEYES ESTATALES EN MATERIA DE TRABAJO, ANrERIORES A LA 
CONSTITtX:ION DE 1917. 

Con anterioridad a la aparición de la Constitu--

ción de 1917, la preocupación legislativa en materia de trabaj~ 

en nue5tro pnis, ya se habla hacho patente. 

"Las primeras leyes del trabajo mexicanas son 

las de Riesgos Profesionales, de José Vicente Villada, del ano 

de 1904, del Estado de México y la de 1906 de Bernardo Reyes, 

de Nuevo León. 

La primera estableció: 1) La presunción en fa--

vor del trabajador de que todo accidente debía presumirse de -

trabajo entre tanto no se probara que hab1a tenido otro origen; 

sentó pues las bases de la teoria del riesgo profesional. 2) 

Las indemnizaciones consistían en dar media paga durante tres 

meses. 3) En caso de fallecimiento el patrón debía cubrir el -

importe de quince días de salario y los gastos del sepelio. 4) 

La Le.y se aplicaba tanto a los accidenten de trabajo como a las 

enfermedades profesionales. 5) Se adoptó el principio de la i-

rrenunciabilidad de los derechos del trabajador. 
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La ley de Bernardo Reyes sólo contempló los acci 

dentes del trabajo; adoptó la presunción de que los accidentes 

que sufren los trabajadores son de trabajo; libraba al patrón -

en los casos de fuerza mayor, negligencia inexcusable y culpa -

grave de la víctima. Durante la incapacidad temporal debía pa-

garse el 507. del salario; si la incapacidad era parcial perma--

nente el pago del 20 al 4r:tl. del salario durante un a~o y si la 

incapacidad era total se imponía la obligación de pagar salarlo 

durante dos af\os. En caso de muerte la indemnización consistla 

en el pago del salario durante diez meses o dos af\os, según los 

cargos de la familia del trabajador." (105) 

Estas disposiciones leeales limitaban la respon-

sabilidad patronal en los casos de accidentes de trabajo y a la 

obligación de indemnizar los riesgos profesionales cuantifican-

do las indemnizaciones en relación al salario, pero sin establ~ 

cer bases para la remuneración del trabajador, la cual quedó 

dentro de la teorla civil de absoluta libertad de contratación, 

en el arbitrio de las partes irrestrictamente pactado. 

(105) Jesiis Cnstorena, Manual de Derecho Obrero, Sa. edición, 
Fuentes Impresores, S. A., iMxico 1971, ?~B 44, 
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Moch Ramond, nos dice que: "El único antecedente 

sobre fijación legal de salario mínimo corresponde al siglo pa-

sado. En 1848 se presentó al Congr.eso c\el Estado de México un 

Proyecto de Le.y para establecer el minimo de dos reales diarios 

a todo jornalero mayor de dieciocho anos; la iniciativa fue im-

pugnada por el Dip. J. Jiménez quien puhlicó el discurso de im-

pugna.ción. 11 (106) 

Fue hasta la época revolucionaria, anterior a la 

Constitución de 1917, cuando algunos estados expidieron dispos! 

ciones sobre materia de trabajo, que incluyeron regulaciones so 

bre el salario, entre éstas disposiciones tenemos, la Ley de Ha 

nuel Aguirre Berlanga de Jalisco, que contiene el concepto de -

"obrero" como sujeto de un contrato desprendido y autónomo, res 

(106) Joaquin Jiménez, discurso que pronunci6 el diputado Joa
quín Jiménez en impugnación <le l proyecto de ley presenta_ 
do por los sei\orcs diputados Pérez y Fernándc:-'., Lazcano y 
Vil lascí'l.or, para que se !.c. pague por lo menos dos rc.:i Les 
diarios, a todo jJrnalero de m.:'ts de dieciocho aílor.. Tolu
ca 1848, Imprenta D. Quijano, según cita de Rac¡ud M.:.-ch 
Ramond, ob. e i t. plig 33. 
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pecto al Código Civil, establecía en su artículo quinto transito 

rio: " .•• la fijación en un peso veinticinco centavos el nalari.o 

mínimo con excepción del de los mineros, que seria de dos pesos 

diarios. El propio artículo indicaba que la medida transitoria 

subsistiría en tanto no se redujeran los precios de los artícu--

los de primera necesidad." (107) " ••• el salario mínimo en el cam 

po serla de sesenta centavos; pero el campesino tendría derecho, 
• 

además, a las siguientes prestaciones: habitación, combustible y 

agua; pastos para todos los animales domésticos indispensables -

al uso de la familia y para cuatro cabezas de ganado mayor u 

ocho de menor; un lote de mil metros cuadrados, cultivable y de_ 

b~damente acotado. Estas disposiciones regían para los mayores 

de diez y seis anos." (108} 

Respecto a la protección del salario, ésta ley 

consignó en los artlculos: noveno, décimo, décino primero, y dé-

c imo segundo, medidas al rcspcc to: "a) El par,o debí.a hacerse en 

(167) Ver articulo S transitorio de la Ley del Trabajo de Manuel 
Aguirre Bcrlanga del Estado de Jalisco, di.cl.embre de 1915. 

(108) Ver articuic;-rcfe la Ley del Trabajo de }ianucl Agu~rrc Ber 
langa del Estado de Jalisco, diciembre de 191). 
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moneda del cu-:-~n legal; b) Quedó prohibida la "tienda de raya"; 

las existentes podían subsistir como ~iros mercantiles, pero sin 

que implicaran obligación alguna para el trabajador; en ningún -

caso podr1an venderse mercancías a crédito; c) El pago de los _ 

salarios debía hacerse cada semana; d' No procedería embargo s~ 

bre salarios menores de dos pesos veinticinco centavos diarios, 

a menos que el embargante fuera otro obrero; e) Las deudas ad-

quiridas por los trabajadores del campo prescribirían a los ca-

torce meses de haberse contraído; f) No podían reducirse los sa 

larios de los trabajadores que percibieran cantidades ruayoTes a 

las fijadas como mínimo al momento ele cxpedirs;3 las le1•e3 de tra 

bajo." (109) 

La Ley del Trabajo <le Cándido Aguilar, de Vera--

.:ruz de 1914, en su artículo quinto, " ••• fijaba en un peso el s~ 

lario mlni~o que debían percibir los trabajadores. Podla pagar-

,;,e e 1 salario por d{a, por sellklna o por mes. 

En los contratos de obras a destajo o precio al-

zado podla pagarse en fechas divers~s, pero teniendo siempre en 

no9) Ver art tcu los 7, 9, 10, 11, 12' ele la Ley del Trabajo de 
Manuel Aguirre Berlangn del Est.ndo de Jalisco, die iemhre 
de 1915. 
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cuenta el mínimo fijado. El pago del salario debla hacerse en 

todo caso en moneda nacional. 

Se ordenó en el articulo sexto que cuando el 

ob't"ero viviera por costumbre en las haciendas, fábricas o tall!:_ 

res, bajo la dependencia inmediata de los patronos, además del 

salario, habría de recibir la alimentación. 

El artículo quinto declaró extinguidas las deu--

das que hasta el momento de ser promulgada la ley reportaran 

los campesinos en favor de sus patronos. 

Finalmente, el artículo décimocuarto, prohibía _ 

el establecimiento de tiendas de raya. 11 (110) 

También debemos scflalar como parte muy importan-

te de la obra legislativa preconstitucional, la Ley de Yucatán 

de 1915, expedida por el General Alvarado, en ésta se incluye -

un concepto familiar de 1 salario mi.nimo en su Art. Bl+. 

(110) Ver artículos 5, ó, 14, de la Ley del Trabajo de Cándido 
Aguilar de Veracruz, OCtobre de 1914. 
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"El criterio para fijar el salario mínimo deberá 

ser lo que necesite un individuo de capacidad productiva media, 

para vivir con su familia y tener ciertas comodidades en alimen 

tación, casa y vestido, dada su condición social, debiendo ade-

más de estar en circunstancias de pracLicar las necesarias rela 

ciones sociales que el hombre necesita para elevar su esptritu." 

El artículo 85 de la misna ley scf\alaba: "Se de-

berá tener presente que no se trata del salario para sostener 

la situación actual del trabajo, sino del que se necesita para 

colocarle en condición mejor de la que hasta ahora ha vivido." 

Además de las leyes pre-constitucionales expedi-

das en los estados, la idea de legislar sobre trabajo había si-

do aceptada por el movimiento constitucionalista, y el ministro 

Zubaran Capmsny presentó el Primer Jefe un Proyecto de Ley Rcg~ 

ladora del Contrato de Trabajo. "En ese proyecto el salario su 

pera las necesidades materiales, del obrero y se calcula con mi 

ras a satisfacer las exigencias de una vida decorosa, proyección 

que fue recogida posteriormente por los Constituyentes." (111) 

\Ill) Ver artlculos 84 y 85 de la Ley de 1 Trabajo de 1 r:stado de 
~~· (I..ey Alvarado) diciembre de 1914. 
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"El articulo 33 del Proyecto implantó el salario 

mlnimo, ordenando la creación de un organismo federal que, to-

mando en consideración las condiciones de la producción y el 

costo de la vida en cada región de la República fijara, anual

mente, el que debiera pagarse en cada región y en cada indus- -

tria. 

En diversos artículos se fija=on las medidas de 

protección al salario: a) contra el patrono, mediante la prohi. 

bici6n de las tiendas de raya y la obligación de pagarlo en mo

neda <lel curso legal: se prohibió también la imposición, de mul 

tas y todo acto de compensación, descuento o reducción a no ser 

con autorización judicial o administrativa· b) Contra el mismo 

patrono, al disponer el artículo 33 que en los casos en que no 

hubiera fijado el salario en el contrato, se pagaría el que pi. 

diera el obrero, siempre que no fuera excesivo; c) Contra los 

acreedores del trabajador merced a la prohibi.ción del embargo 

de los salarios menores de veinte pesos semanarios y de más del 

quinto de la cantidad que e>:cediera de esa su::-:.a y d) Contra 

los acreedores del patrono, al ordenar el art. 8 que los crédi

tos de los obreros por salarios del último ano ~crían considera 
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dos como refaccionarios." (112) 

Todo el ~ovi~iento legislativo pre constitucio-

nal viene a culminar con la expedición del nuevo Código Pollti 

ca-Social que contiene los ideales inspiradores de nuestro mo-

vimiento libertario iniciado en 1910. 

D. LA CONSTITUC ION DE 1917 Y SUS RZFORMAS. 

Í:!i el arl'l.culo 123 de nuestra Constitución de -

1917 se recogieron todos los ideales y aspiraciones de la cla-

se trabajadora que habían sido preocupación fundamental de un 

pueblo que buscaba su consolidaci6n constitucional basada en -

un sistema de legalidad. 

En cuanto al surginicnto de nuestra Ley Funda--

mental, nos dice el Lic. Castorena en forma somera: "El jefe -

del Ej~rcito Constitucionalista convoc6 a la reunión de un Con 

{112) Ver arti.culos 33 y siguientes del Proyecto de Ley sobre 
Contrato de Trabajo del Lic. Rafael Zubaran Capmany, de 
abril de 1915. 
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greso Constituyente, para dar al pals una nueva Constitución. Se 

reunió el Congreso de Querétaro en noviembre ele 1916; el primer 

jefe del Ejército Constitucionalista presentó un proyecto de 

ConstituciÓn. El 5 de febrero de 1917 fue promulgada la nueva 

Constitución mexicana. 11 (113) 

Al ser discutido el artículo 5 constitucional, un 

grupo de diputados de ideas avanzadas, lanzó la idea de incluir 

en él bases reguladoras del trabajo, frente a ésta iniciativa se 

presentó la oposición del grupo conservador. Después <le arduas 

y acaloradas polémicas llegaron a una transacción que consistió 

en consignar en un capltulo especial, las bases reculadoras del 

trabajo, 

Dentro de los argumentos que el grupo en pro de 

la regulación del trabajo presentó, tenemos: "Asl como Francia 

después de su revolución ha tenido el alto honor <le consagrar 

en la primera de sus Cartas Magnas los inmortales derechos <lel 

hombre, ast la Revolución Mexicana tendrá el orgullo legltir:io ~ 

(113) J. de Jesús Castorena, Manual de Derecho Obrero. 5a. cdi 
ción, Fuentes Impresores, S. A., mxico 1971, pAr, 45. -
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de mostrar al Hundo que es la primera en consignar en una Consti 

tuc ión los sagrados derechos de los obreros." (1111) 

En relación a los salarios, el constituyente Da--

vid Pastrana Jaimes, sei'!.aló: "Lo poco que he observado en nues .. 

tra República acerca de los obreros y los trabajadoreti, me ha 

traído a ésta convicción: ningún movimiento obrero en la Repúbll:_ 

ca ha tenido un motivo diGtinto que la cuestión de los salarios; 

no ha habido huelgas por ocho horas de trabajo; no ha habido 

huelgas por falta de un tribunal para resolver los conflictos de 

los trabajadores; no ha habido huelgas porque las mujeres y los 

nif\os vayan a trabajar de noche; no, sef\ores, todas las huelgas 

en la República han tenido por Única causa la cuestión de los sa 

larios, porque nuestros industriales, nuestros patronos, siempre 

han tenido a los obreros a salario de hambre, a salario de muer. 

te, a salario de sed. Es una gran verdad económica que no me p~ 

drá negar ninguna de las personas que han venido a hablnr a ésta 

tribuna en bien del obrero. El tratadista Enrique George, al 

{114) Felipe Tena Ramírcz, "Leyes Fundamentales de México, 1808-
1964, "Pág 814, citado por Leonardo Graham, ob. cit. 
pág 47. 
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hablar de la cucsti6n obrera, ha aplicado a los trabajadores la 

famosa "ley de hierro" del salario haciéndose consistir ést.'.1 ley 

en que, a medida que la producción del trabajador ha sido más in 

tensa, su salario ha sido !14Ís insignificante para cubrir sus ne-

ccsidades." (115) 

"El acierto de los diputados obreristas al in- -

clulr en el texto constitucional las nort:'las básicas de la regula 

ción del trabajo ha trascendido a otras constituciones, en forma 

tal que no hay Estado moderno contemporáneo que deje de inclutr 

en su carta Magna normas sobre las relaciones obrero-patronales, 

y los principios de esas normas laborales se incorporan más tar-

de a los Derechos Humanos en la Declaración Universal de los De-

rcchos del Hombre, aprobada en la Asamblea General de la Organi-

zación de Naciones Unidas." (116) 

"El 13 <le enero <le 1917, los autores del proyecto 

del cappitulo, lo presentaron como iniciativa ante el Congreso -

(115) Discurso pronunciado por el Constituyente David Pastrana 
Jai~es, citado por Alberto Trueba Urbina, El Nuevo Art!cu
l"O"'lIT",- 2a. edición, porrúa, Héxico, 1967; pág 49. 

(116) lta(jüeT"'Moch Ra.mond, ob. cit., pág 35. 
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como Titulo Sexto, de la Constitución con el rubro de trabajo, 

precedido por una exposición de motivos del Diputado Macias. 

La iniciativa pasó a la Comisión de Constitu- -

ción, que la acogió con pocas modificaciones, a las que se a-

gregaron algunas otras no substanciales, cuando el dictamen 

fue discutido en la sesión de 23 de enero y aprobada por unani 

midad de 163 Diputados, conviertiéndose en el Articulo 123 de 

la Constitución." (117) 

Respecto al contenido del articulo 123 en mate-

ria de salarios, en el texto original tenemos: 

11Art1culo 123: El Congreso de la Unión y las Le 
gislaturas de los E~tados deberán expedir leyes sobre el traba 
jo, fundadas en las necesidades de cada región, sin contrave-
nir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de 
los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y 
de una manera general todo contrato de trabajo. 

VI. El salario minimo que dcber5 disfrutar el 
trabajador será el que se considere suficiente, atendiendo a -
las condiciones de cada región, para satisfacer las necesida
des normales de ln vida del obrero, su educación y sus place_ 
res honestos, considerándolo como jcfo de familia. En toda cm 
presa agrícola, coirercial, fnbril. o minera, los trabajadoreR 
tendrán derecho a una participación en las utl.lidades, que se
rá regulada como indica la fracción IX; 

(1f7) Felipe Tena Rru:i1rcz, oh. cit. pág 814, según cita de Leo 
nardo Graham ali. c lt. , pli.c 47. 
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VII. Para trabajo igual debe corresponder sala 
rio igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de 
embargo, compensación o descuento. 

IX, La fijación del tipo de salario mínimo y de 
la participación en las utilidades a que se refiere la fracción 
VI, se hará por comisiones especiales que se formarán en cada -
municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación, que 
se establecerá en cada Estado. 

X. El salario deberá pagarse precisamente en mo 
neda del curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con 
mercancta1, ni con vales, fichas o cualquier otro signo repreR~. 
tativo con que se pretenda substituir la moneda. 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias -
deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como salario 
por el tiempo excedente, un ciento por ciento más de lo fijado 
para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordina 
rio podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces conse 
cutivas, Los hombres menores de dieciseis a~os y las mujeres -
de cualquier edad, no serán admitidos en ¡sta claHe de trabajos. 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus dife 
rencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la 
Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará -
obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de 
salario además de la responsabilidad que le resulte del conflic 
to. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por ter: 
minado el contrato de trabajo. 

XXll. El patrono que despida a un obrero sin 
causa justificada o por haber ingresado a una asociacl&n o sin
dicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará 
obligado a elecci&n del trabajador, a cumplir el contrato o a -
indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. lgualmen 
te tendrá ésta obligación cuando el obrero se retire del scrvi: 
cio por falta de probidad de parte del patrono o por recibir de 
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él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyu
ge padres, hijos o hermanos, El patrono no podrá eximirse de és 
ta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de~ 
dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tole 
rancia de él. 

XXIII, Los créditos en favor de los trabajadores 
por salario o sueldos devengados en el Último ano, y por indemni 
zaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los ca-~ 
sos de concurso o de quierbra. 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajado 
res a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o de-
pendientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en nin
gún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de -
su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 
excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

X.XVII, Serán condiciones nulas y no obligarán a 
los contrayentes, aunque se expresen en el contrato, 

b) Las que fijen un salario que no sea remunera 
dor a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

b) Las que estipulen un plazo mayor de una serna 
na para la percepción del jornal. 

d) Las que senalen un lugar de recreo, fonda, 
café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del sala
rio, cuando no se trate de empleados de esos estableci~ientos. 

e) Las que entranen obligación directa o indi
recta de adquirir los art{culos de consumo en tiendas o luga-
res determinados, 

f) La1 que permitan retener el salario en con
cepto de multa." 

Al consagrarse en la fracción VI del articulo _ 

123 el establecimiento del salario mlnimo, se constituyó ast 
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una importante limitación a la explotación de que venlan siendo 

victimas los trabajadores. 

De la simple lectura del articulo 123 podemos 

percatarnos de la honda preocupación que tuvieron los constitu

yentes de 1917 en torno al problema de los salarios. Ellos re

conocieron el problema y trataron profundamente de resolverlo, 

Ellos reconocieron el problema y trataron profundamente de re-

solverlo, establecieron normas protectoras del salario para ev!_ 

tar su merma o disminución, consagraron uno de los principios -

fundamentales en materia de trabajo que es el de igualdad de sa 

larios en el supuesto de igualdad de labores. 

"Este principio impide el trato arbitrio que era 

usual, remunerando con esplendidez al amigo, pariente, etc. en 

tanto se reducla la remuneración del extrano. También fué medi 

da de restricción para empresas extranjeras que distingulan los 

salarios favoreciendo al extranjero en discriminación de los me 

xicnnos. 11 (118) 

(118) Raquel Moch Ramond, oh. cit., pág 36, 
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También se estableció la pretensión de que el sa

lario mtnimo debía ser suficiente para satisfacer las necesida-

des normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres 

honestos, considerándolo como jefe de familia; y como debía y d~ 

be ser bastante para obtener los satisfactores y servicios cuyo 

precio varia al influjo de los factores externos, se creó para -

su revisión periodica Comisiones Especiales, subordinadas a la 

Junta Central de Conciliación de cada Estado. 

Se previó en atención a posibles convenios en que 

el trabajador aceptara por necesidad un salario desproporcionado 

con la naturaleza, duración, calidad, etc, de su tarea, el dere

cho de recurrir al órgano jurisdiccional de trabajo para que re

visara y calificara en justicia y equidad, la cuantta del sala-

rio, pudiendo modificarse por decisión ¿~ la autoridad a un mon

to remunerador. 

Por lo que toca a las reformlls del articulo 123, 

el maestro De la Cueva apunta: "En el af\o de 1929 se dejó acn-

tir la necesidad de unifot"mar la legislación del trabajo para -

toda la República. Por otra parte, numerosos problemas no po-

<l1an resolverse por las Autoridades Locales y tal fué la razón 
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de que se creara, a6n sin apoyo constitucional, la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje. El ó de septiembre de 1929 se pu-

blicó la reforma constitucional a los artículos 73 fracción X y 

123, en su párrafo introductivo. Desde ésa fecha corresponde -

al Congreso Federal expedir la ley del trabajo; con lo cual qu~ 

dó derogada la legislación de los Estados; pero se dividió la -

aplicación de la ley entre las autoridades Federales y Locales." 

(119) 

En materia de salarios, el artlculo 123 ha sufri 

do algunas reformas. Por lo que toca a la fracción VI del apa! 

tado "A" debemos decir que quedó como sigue: 

"VI, Los salarios mlnimos que deberán disfrutar 
los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros 
regirán en una o en varias zonas económicas; los segundos se 
aplicarán en ramas detcrmi.nadas de la industria o del comercio 
o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser sufi
cientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de 
familia, en el orden material, social y cultural y para proveer 
a la educación obligatoria de los hijos. 

Los salarios mlnimos profesionales se fijarán 
considerando además, las condiciones de las distintas activida-

(119) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, 6a. edi
ción, Editorial PorrÜa, Tomo l, México 1961, pAg 140. 
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des industriales y comerciales. 

Los trabajadores de 1 campo disfrutarán de un sala 
rio adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Re 
gionales, integradas con representantes de los trabajadores, de
los patronos y del G<>bierno y serán sometidos para su aprobación 
a una Comisión Nacional que se integrará en la misma forma pre
vista para las Comisiones Regionales," 

La anterior reforma fué publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 21 de noviembre de 1962, debemos de 

seftalar que con anterioridad, el 5 de Diciembre de 1960, se adi_ 

cionó al artículo 123 el apartado "B" que regula la materia labo 

ral de los trabajadores al servicio del Estado. 

En la re forr.ia de la fracción VI de 1 apartado "A", 

vemos la aparición de un nuevo concepto que es el de salario mt_ 

nimo profesional, éste ha sido definido como "La retribución me-

nor qne puede recibir el trabajador de una profesión, oficio, o 

trabajo especial determinado." (120) 

El origen de la incorporación de éste concepto 

(120) Memoria de los Trabajos ue 196'~ y 1965, Comísión Nacional 
de los Salarios Mfnimos, Tomo V, Mexico 166. 
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en el artículo 123. lo encontramos en el considerando tercero de 

la iniciativa de reformas a la Constitución que el Ejecutivo en-

vió a la Cámara de Senadores, en la que se sei\alaba: "Por otra -

parte, el desarrollo industrial ha dado origen a la especializa_ 

ción de la mano de obra, que requiere una consideración adecuada 

para estimularla mediante la asignación de salarios mínimos pro_ 

fesionales que guarden relación con las capacidades y deRtreza 

del trabajador y cuya función primordial consistirá en elevarse 

sobre los salarios mínimos generales o vitales; siendo suscepti-

bles de mejorarse por la contratación colectiva del trabajo. An 

te esas realidades resulta, no sólo conveniente, sino más bien 

necesario fijar los salarios mínimos generales o vitales en fun-

ción de zonas económicas e incorporar a nuestra legislación el -

salario mínimo profesional. 11 (121) 

El establecimiento de un snlario mínimo profesio-

nal, que tiene como objeto el estimulo a la capacidad y especia-

lización, se constituye, desde luego, en un importante incentivo 

para la superación del trabajador. 

(121) Iniciativa de Reformas a la Constitución que el Ejecutivo, 
envib a la CAmara de Senadores, considerando tercero. fMxi 
co 1962. eegfm c Ita de Alberto Trucha Urbina. El Nuevo -
Artlculo 123, 2a. edición, Por rúa, México 1967, pág 90. 
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1ratindose de los trabajadoreR del campo la Cons

titución deja al criterio de la Comisión las circunstancias que 

debe tomar en cuenta para fijar el salario mínimo ya que solamcn 

te dice que éste debe ser "adecuado a sus necesidades". 

Por lo que toca a la reforma del último párrafo -

de la fracción VI del apartado "A" del artículo 123, ésta tuvo _ 

su origen en el considerando tercero de la iniciativa de refor-

mas antes se~alada, en donde se hizo la siguiente reflexión: 

"Los salarios m1nimos son una de las instituciones fundamenta-

les para la realización de la justicia social. Su fijación por 

Municipios, conforme al sistema actual, se ha revelado insufi-

ciente y defectuoso; la división de los Estados de la Federa-

ción en Hunicipi_os, obedeció a ra;rnncs históricas y pollticas -

que en la mayoría de los casos, no guardan relación alguna con 

la solución de los problen~s del trabajo y consecuentemente, no 

pueden servir <le fundamento,,para una determinación razonable y 

justa de los salarios minimos, que aseguren al trabajador una -

existencia confor~e a la dignidad humana, mediante la satisfac

ción <le sus necesidades, tanto materiales, como sociales, cult~ 

roles y <le cducaci5n Je los hijos. El crecimiento económico 

del Paí.s no ha respetado, ni podria respetar la división rnunici 
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pal, habiéndose integrado, por el contrato zonas económicas que 

frecuentemente se extienden a dos o más Municipios y aún a dis-

tintas entidades Federativas." (122) 

El considerando cuarto de la misma iniciativa se 

i'laló: "La ltlo<lificación de la base pa•:a la determinación de los 

salarios mínimos, presupone la creación de nuevos órganos enea! 

gados de fijarlos, proponiéndose para tal efecto: una Comisión 

Nacional que funcionará permanentemente, Única que de acuerdo -

con la Constitución procederá a la demarcación de las zonas eco 

nómicas y a efectuar los estudios necesarios para conocer las -

necesidades de los trabajadores y las condiciones sociales y -

económicas de la República y Comisiones Regionales que le esta-

rán subordinadas." (123) 

Por lo que toca a la fracción IX de 1 apartado 

"A" del artículo 123, ésta ha sufrido dos reformas, la primera 

de 1933, ya que el texto primitivo de la fracción IX estableció 

que las Comisiones Especiales del Salario Mtnimo estarían subor 

dinadas a las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje, és-

ta primera reforma autorizó a lns Juntas parn fijar el salario 

{122) lb{dem. 
(123) Id., pág 91 
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mínimo si no lo hacian las respectivas Comisiones. La segunda -

reforma de noviembre de 1962, dejó esta fracción exclusivamente 

para la regulación de la participación de utilidades adicionánd~ 

se en la fracción VI lo relativo a la fijación de los salarios -

mínimos. 

Podemos decir que las reformas que en 1962 sufrió 

el artículo 123 en materia de salarios fueron un paso más adelan 

te en la búsqueda de mayores beneficios para la clase trabajado-

ra. 

Por Último simplemente diremos que el 14 de febre 

ro de 1972, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

reforma que en materia habitacional se produjo en el texto de 

nuestra Constitución, y que será objeto <le un análisis especial 

en el Capítulo Ill de nuestra tesis, 

E. LEYES ESTATALES EN MATERIA DE TRABAJO POSTERIORES A LA CONS. 
TlTUCION UE 1917. 

En el texto original del párrafo intro<luctivo del 

articulo 123 se estableció que el Congreso de la Unión y las Le-

gislaturas de los Estados expidieran leyes sobre el trabajo con 
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objeto de proteger y tutelar a la clase trabajadora. 

Dos fueron las razones que existieron para esta--

blecer una legislación de carácter local, por un lado el respeto 

al sistema federal, y la circunstancia de que las necesidades de 

las distintas entidades federativas eran diversas y exigían una 

diferente reglamentación. 

"La solución dada por el Constituyente fue benéf.!:, 

ca. Basta recordar que en tanto todas las Legislaturas de los 

Estados expidieron en los anos posteriores a 1918 las leyes co--

rrespondientes, el Congreso de la Unión no pudo le~islar para el 

Distrito Federal y no porque hubieran faltado intentos ni proye~ 

tos sino más bien, porque siempre intervinieron consideraciones 

de orden político. Por otra parte, en aquellos ano~ se carecía 

de experiencia y se ignoraban las verdaderas condiciones de la -

República. Era, pues, más sencillo y práctico encomendar a los 

Estados la expedición de las leyes, ya que era más fñcil conocer 

las necesidades reales de cada región que las de todo el pai.s." 

(124) 

(l2l•) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, 6a. cdL 
ción, Editorial Porrúa, Tomo l, ~xico 1961, pág 120. 



En cuanto a los salarios, las leyes de los esta--

dos, repitieron con fidelidad o con diferentes palabras la misma 

intención de las bases contenidas en el artículo 123, sin cmbar-

go algunos estados, al reglamentar loG problemas inherentes al -

salario, introdujeron novedades de las que mencionaremos algunas 

de las más significativas. (125) 

La Ley del Trabajo para el Estado de Aguascalien-

tes, del 6 de marzo de 1928, sancionó la falta de pago puntual -

del salario, 

"Artículo 233. La falta de pago puntual del salario, hará res-
ponsable al patrono, quien pagará un interés del 5% diario, du-
rante el tiempo que retenga la cantidad de que se trate." 

En el artlculo 237 estableció la obligación de 

abrir forzosamente crédito al trabajador, en riesgos propios o -

familiares no profesionales y en los supuestos de matrimonio del 

trabajador o de alguno de sus hijos, y en el de defunción de al. 

gún miembro de la familia del t rnbajador. 

"Artí.culo 237. Las empresas o patronos están obligados 11 hacer 
anticipos 11 sus trabajadores, hasta por el importe del sueldo de 
un mes, únicamente en los casos siguientes: l. Cuando el trabaja 
dor sufriere algún accidente que le impida trabajar, y cuya res: 
ponsabilidad no sea del patrono. 2. En caso de enfermedad de al-

(125) LCglatación del Trabajo de los Estadoii Unido11 Mexicanos, 
!'lecretarla de Industria, Comcrdo y Trabajo. (Departamento 
de Trabajo) Talleres Gráficos de la Nación. México 1930. 
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gón miembro de la familia del trabajador. 3. En caso de matrimo 
nio del trabajador o de alguno de sus hijos. 4. En caso de de_: 
función de algún miembro de la familia del trabajador." 

Una disposición que nos llamó mucho la atención, 

pues otorga la propiedad de su salario a la mujer casada, fue la 

siguiente: 

"Artículo 252. Las mujeres casadas son dueñas completamente del 
producto de su trabajo, el cual no se entenderá que forma parte 
de los bienes del matrimonio, ni se considerará sujeto a parti-
c ión por concepto de gananciales." 

Al respecto la Ley del Trabajo del Estado de Ja--

lisco de agosto de 1923 senaló: 

"Artículo 52. Son válidos los pagos que por concepto de trabajo 
se hagan a los menores de edad y a las mujeres casadas," 

La Ley del Estado de Coahuila respecto del pago -

hecho al ~enor de edad cstablecla: 

"Articulo 96. Es válido el pago hecho a menores de edad, entre 
los catorce y dieciocho anos, mientras e 1 ascendiente, marido o 
tutor o quien hubiere dado autorización para celebrar el contra .. 
to, no se opon~a a ello y haga conocer sus oposición al patrono. 
Denunciada la oposición, el patrono lo hará saber al obrero y 
pondrá el salario devengado a disposición de la Junta Central de 
Concili.ación y Arbitraje." 
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También enta ley s~i'\aló expresamente que el tra-

bajo no es una mercancía. 

"Artículo 90: El Estado reconoce que el trabajo humano no debe 
ser considerado como una niercancía," 

La Ley del Trabajo del Estado de Guanajuato, ele-

vó a delito la especulación con los salarios de los trabajadores, 

sancionándolo con apego a su Código Penal. 

"Artículo 71. Toda persona que espccul.'.lre en cualquier forma 
con los salarios de los trabajadores o cnpleados, sea por ~edio 
de préstamos, descuentos o por cualquier otro u.edio, será consi
derado como reo del delito de fraude." 

La Ley del Estado de México, limitó el trabajo -

nocturno, salvo excepciones expresas, imponiendo que se pagara 

con salario doble del diurno convenido, 

"Artículo 196. Fracción IV. El trabajo nocturno se pagará con -
cuota doble de la fijada para el diurno, cxcepcuindose las in<lus 
trias que sufran la influencia de las estaciones y aquéllas cu-
yos productos sean susceptibles de muy rápida alteración." 

La Ley del Estado de Jalisco, sir.1plcmcntc sci'laló 

que el Ralario para la jornada nocturna sería <le un diez o vein_ 

te por ciento más. 
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~Articulo 44. Para fijar el importe del salArio se tendrá en 
c:11enta la cantidad y calidad del trabajo pre:;tadc': lo r:iismo que 
la clase de jornada en que 6ste se efcct~e, pues el trabajo noc 
turno deberá retribuirse con un diez o veinte por ciento más. -

El artículo &5 de la Ley del Estado de Michoacán 

es tab lec ía: 

"Artículo 65. El salario min1mo de los domésticos no podrá ser 
menor de un peso diario, or0 nacional, pero sin que el patrono 
esté obligado a darles alimentación y alojamiento, que si se 
dan éstos, el doméstico pai;ará por ellos la cantidad que se fi_ 
je en el contrato." 

La anterior Jisposici.Ón, como r.mchas de las nor-

mas establecidas en las leyes de trabajo de los estados han si-

do ampliamente superadas por las leyes federales del trabajo, 

tanto por la de 1931, corno por la de 1970, 

ifoy sabernos que la retríbución del trabajador d_<: 

méstico comprende tanto el pago en efectivo, como los alimentos 

y la habitaci6n integrando el salario, el pago en efectivo en 

un 50%, y los aliraentos y la habitación en otro 50%, además de 

que el artículo 337 de la Ley Federal del Traba ~o de 1970 expr! 

samente sei'lala como obligación de los patronos de tr11bajadores 

domésticos la siguiente: 
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"Art í.culo 337. .Fracción 11. Pr()porcionar al trabajador un lo
cal cómodo e hi.giénico para dormir, una alimentación sana y sa
tisfactoria y condiciones de trabajo que aseguren la vida y la 
salud." 

En todas las leyes de los estados, se nota el 

propósito de dignificación del trabajador considerando al sala-

rio como una justa retribución por los servicios prestados, re-

tribución que en muchas leyes se estipula en virtud de un con--

trato de trahajo, y que siguiendo los principios establecidos 

en la Ley Fundamental, debe ser suficiente para satisfacer las 

nccesi¿ades normales de la vida del obrero, su educaci6n y sus 

placeres honestos, considerándolo como jefe de familia, aten- -

diendo a las condiciones económicas de cada región. 

La legislación de los estados cubrió una trascen 

dente etapa histórica <le 1917 a 1931. La e:.;tcnsi6n alcanzada -

por el movimiento obrero y la formación de sindicatos de indus-

tria, con carictcr nacional, <lcmanJaron la unificación de nues-

tra materia, rcformánd0se como ya lo hemos senalado en 1929 el 

texto primitivo del párrafo introductorio del artículo 123 cons 

tltuclonal, privando a los estados de la facultad de legislar 

sobre el trabajo y concentrando ésta en el Congreso de la Unión. 
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F. LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 19 31. 

Esta Ley constituye el antecedente inmediato de -

nuestra actual Ley Federal del Trabajo, 

Hemos dicho que en 1929, se reformó la fracción X 

del articulo 73, así como el párrafo introductivo del artículo _ 

123 constitucional, como resultado de ésta reforma, se formuló 

un Proyecto de C6digo Federal del Trabajo, que se conoce con el 

nombre de Proyecto Portes Gil, en honor del que era entonces Pre 

sidente de la República. Este prO)'CCto fué objeto JQ numerosas 

criticas al ser discutido en el Congreso, y la opos_ci&n que en

contró tanto en las agrupaciones de trabajadores co"'.'.::J en las pa

tronales, hizo que no llegara a tener vigencia. 

"Dos af\os der.pués, en 1931, se celebró en la Sc-

cretaria de Industria una convención obrero-patronal, cuyas -

ideas sirvieron para reformar el Proyecto Portes Gi '. v formular 

uno nuevo, en cuya redacción tomb parte principal et Liccnciadn 

Eduardo Suárcz. Aprobado por el Pre:c;idente de la República, in

geniero Ortiz Rubio, fu~ enviado al Congreso, el que, con algu-

nas modificaciones lo aprobó a principios de agostn de 1931!( 125) 
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En ésta Ley, reglamentaria del artículo 123, se 

conceptualizaha el salario como: 

"Arr. 31}. S: lario es la retri.bución que debe pagar el patrón al 
trabajador, por virtud del contrato de trabajo." 

Podemos decir que en la antigua Ley no se tomaba 

en consideración tle una manera directa el trabajo dcsempenado 

por el obrero, sino que se refería a lo establecido en el contra 

to de trabajo. 

Er.tablecla que el salario se pagaría libremente, 

desde luego que nunca podía ser menor del establecido como sala. 

rio mínimo. 

Respecto a las forma~ del salario, o sea a las 

distintas maneras de ser <le la retribución, la fracción V del 

articulo 24 de la Ley, hablaba de sueldo, salario, jornal o par-

ticipación, y sei'ialaba <los formas principales <le retribución, S!:_ 

gún que el pago de los servicios se calculara por unidad de tiem 

(12~) Rario de la Cueva, Derecho Mexicano del TrabaJo, óa. edi
ción Editorial Porr6n, Tomo I, Mbxico 1961, pag 93. 
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po o por unidad de obra, la mi3ma fracción del articulo 24 ace~ 

taba la posibilidad de que las partes fijaran otras formas de -

retribuci6n. En la fracción 111 del ~isrno articulo 24 de la 

Ley se mencionaba otra forma de retribución que es el salarin a 

pre e io a 1 zado, 

El art!culo 86 de la Ley Federal del Trabajo de 

1931, nos se~alaba los elementos integrantes del salario, al d.!: 

cir que quedaba comprendido en éste tanto los pagos hechos por 

cuota diaria, como las gratificaciones, percepciones, habita-

ción, y cualquier otra cantidad que fuera cntre{',::ida u un traba

jador a cambio de su labor ordinaria. 

El precepto anterior es sumamente interesante, -

pues estahlccla que el !lalario no se lamen ~e estaba integrado 

por la cuota diaria, que algunos autores llaman salario de base 

o prestación de base sino que también le estaba ?·n las venta-

jas económicas que el trabajatl::ir obten1a en forma períodica a 

cambio de su labor ordinaria. 

En el mismo art!culo 86 se consagró el principio 

de igualdad. 
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"El derecho me:-;icano consiunó, antes que cualqul.! 

ra otra legislaci6n, la ohligatoried3<l de ~ste principio, que _ 

traduce una <le las aspiraciones de la clase trabajadora y una de 

las ideas esenciales del derecho del trabajo: Este estatuto se 

propone la protección del trabajador, independicnt.1'tnente de sus 

cualidades pei·sonalcs, ésto es, el derecho del trabajo protege a 

la persona trabajador, como entidad abstracta y es asl porque el 

derecho Jel trabajo tiene un ~entido de universalidad, de igual-

dad y de democracia; por éso imparte idéntica protección a todos 

los trabajadores y reclama igualdad de tratamiento." (127) 

"Art. Só. Para fijar c. l ímpor!.P .le 1 salario en . 
cada clase de trabajo, se ten<lrin en cuento la cantidad y cali-
dad dd. r;li.!;mo, entendiéndose que p;:ira Lraba ¡o i'.',ual, desempeíla<lo 
en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, 
debe corresponder salario i. ¡:;ual. .. sin que f;e puedan establecer 
di.ferencias por consiJeracifin a eda•l, sexo o nacionalidad. 

La acción que derivaba de la violación a éste 

principio era la de ni velación de salario y c1imo consecuencia el 

pago de lns diferencias correspondientes al tiempo en que dejó -

de aplicarse el principio. 

Por lo que respecta a la protección del salario, 

(1~7) Id., pá~ 654. 
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podemos decir que eran numerosas lns disposiciones de ést<l L<"y 

tendientes a asegurar al trabajador un salario justo, a la vez 

que su percepción integra. Las normas protcctnraR del nalario, 

se han dividido por la doctrino en; normas protectoras contra 

los abusos del patrono, contra los acreedores del trabajador y 

contra los acreedores del patrono, alguno& autores agregan la~ 

normas dirigidas a dar protección a la familia dul trabajador. 

El maestro de la Cueva consideró que la protec-

ción al salarlo contra loe abusos del patrono se encontraba re 

presentado en la Ley por las disposiciones referentes a: a) La 

obllgaci6n de Pl1Rllr el salario del trabajador cuando se viera 

imposibilitado de trabajar por cu!ria <lel patrono, 

"Art, 111. Son obligaciones del patrorw: ... 
XVI •. l'agar al trabajador el salad.o correspondienle al til:!rnpo 
que pierda, cuando se vea imposibilitado de trabajar por culpa 
del patrono." 

b) La obligación de pagar el salario en ef.ccti.vo y la prohibi-

ción del truck-system, ésta medi<ln. protectora se encontraba con 

sagrada en los artículos 22 frac e ión XI, 89 y 112. e) La f i. ja 

ción del lugar del pago del salario, fracción X, artlc:ulo 22: 

"Serán condiciones nulas, y no obligarán a los 
contratantes aunque se expresen en el contrato: 
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X. I~s que senalen un lugar de recreo, fonda 
cantina, café, taberna o tie11da, para efectuar el pago de los -
salario•, siempre que no se trate de empleados de esos estable
cimientos." 

En relación con el arttculo anterior, tenemos el 

artículo 12. 

"Queda prohibido, en todos los centros de traba
jo, el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y -
de casas de juegos de azar y de asignación. Esta prohibición -
se hará efectiva en un radio de cuatro kilómetros de los cen--
tros de trabajo ubicados fuera de las poblaciones. 

Para los efectos de esta Ley, son bebidas embria 
gantes aquellas cuyo contenido alcohólico exceda del cinco por
ciento," 

Las prohibiciones en el sentido de que los patr~ 

nes no podían establecer cantinas en los centro de trabajo, asl 

como tampoco podtan pa~~ar en ellas o en tiendas el salario de -

los trabajadores, tendían y tienden a evitar que los trabajado-

res malgasten sus sa lari.os. d) La fijación de los plazos para 

el pago del salario, Dispone el inciso "e" de la fracción 

XXVII del articulo 12) que no podrá fijarse un plazo mayor de -

una semana para la percepción del jornal, precepto que se en--

cuentra reproducido en la fracción lX del articulo 22 de la Ley. 

Por su parte el arttculo 87 dispuso que las par-
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tea podian fijar el plaio para el pago del salario, pero que 

nunca podría ser mayor de una semana el qlle se conviniera para 

el pago a personas que desempeñaran 1111 trabajo material y de 

quince días el que fijara para los do'11éstí.cos y demás trabajado 

res. 

El maestro de la Cueva, nos dice que se ha pens! 

do que la concesión otorgada por el artículo 87 de la Ley en el 

sentido de que nunca podría ser mayor de quince días el plazo -

para el pago del salario de los domésticos y de los trabajado-

res que no desempaftaban un trabajo material, era violatorio de 

la Constitución, sin embargo, él considera que no, puesto que -

se ha dicho que la Constitución cr.ipleó el término jornal debida 

mente y para referirse a aquéllos trabajadores que desempei\an -

un trahajo material; por éso es que ln fracción IX del arttculo 

22 de la Ley hablaba de que no podría fijarse un plazo mayor de 

una semana para el pago de los salarios, ya no a los trabajado. 

res, sino solamente a los obreros, quienes constituven una esp! 

cie dentro del género trabajador y de ahí también que el utlcu 

lo 87 al hablar de trabajo material, concuerde con el 22 y per

mitiera un plazo mayor para el pago <le los salarios a los demás 

trabajadores. 
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e) La prohibición de retener el salario por concepto de ~ulta, _ 

artlculo 91 de la Ley. 

f) La prohl.bici Ón de efect11ar descuentos en los salarios de los 

trabajadores. Las di_sposiciones relativas, fundat:icntalmcntc son: 

"Art. 34. Las deudas que e 1 L rabajador contraiga 
con el patrón, con sus asociados, familiares o dependientes, 56. 
lo serán exigibles hasta por una cantid:td equivalente a un rne5 de 
salario." 

El articulo 91, en la parte concerniente seílalaba 
que: 

"Art. 91. Cuando el trabajador contraiga deudas 
con el patrón por concepto de anticipo de salarios, pagos 'ncchCls 
con e;<ceso al trabajador, errores, pérdidils, averías, compra 1le 
art[culos producidos por la misma empre~a, o rentas de cualqule1 
especie> el patrbn podrá descontar 1.a 1'd~te ctt.':. ~;t\laric\ cue <le 
acuerdo ::.:11n el t t~abttjador con\~t~il~.'..i1 ;;:tr.:~ z~!.i;;. '~.~ t~ {~!C.tr~l 1.a nt;:~~ n1Jr~ 

c..a podri1 rier mavnr de tr1:!:i.ni n 1~(y:· clr~:1 1. ,~e ,, .. ·,:,~11 ic~ · · ,_i;.:-·" s--~ 

rio mí.nimn. 

F1.1err.. de lrir; c.xr:0;1cto;v.::· antes c; .. ¡-\;r~=-;;:1t.":a~7 •• :~: 

los CD.SOS f:P qtu.: tiP. t..t:Fit•2- de. cii·»':.n~: f-.'.,i..',¡ .lC.;:t1~~; i;:~d.Lnn.1:.\.a$ y p:r~·,:~ 

la constituci6n U.e coopf~r&t1v .. 1s de ~:R\flS ~h~ aho:~ro,, en que de 
11na manera expresa manifiesten s•.; confornd.dad los trabajadore;; 
el salad.o no deberá :rnr r:elenido, ni descont;1do o 1·edu(;iclo en -
forma ni calldad alguna, 

Los anticipos que el patr&n haga al trabajador 
por cuenta de salarios l!n ningún caso devengarán intereses." 

Respecto al salario mínimo existía la siguiente 
disposición: 
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"Arl. 100_ D. Los salarios mínimos no podrán ser 
objeto de compcnoaci6n, descuento, re<lucci6n o embargo, salvo el 
caso de pensiones alimenticias decretadas por la autoridad compe 
tente en favor de la esposa; hijos, ascendientes y aletos,'' -

g) La proh~biciln1 :le efectuar compensaciones con lo" salarios de 

los trabajadores. 

El articulo 100 prohibía todo acto de compensa--

ción con el salario mínimo. El artículo 95 de la Ley disponía -

que fuera de los casos previstos en el articulo 91, no estaría . 

sujeto el salario de los trabajadores a compensaci6n alguna ; la 

compensaciéir. sólo podía efectuarse po: los motivos y con los re-

quisitos previstos en el citado articulo 91, 

h) Prohibición de reducir el salario de los trabajadores, artícv. 

los 91 y 100, 

i) Prohibición de hacer colectas en los centros de trabajo. 

De acuerdo con el artlculo 112. fracción IV de la 

Ley, quedaba prohibido a los patrones hacer colectas o subscrip. 

clones en los centros de trabajo. 
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En relaci6n a las medidas para proteger el sala~-

rio contra los acreedores del trabajador teníamos las siguientes: 

a) Lo nulidad de la cesi6n de salarios. 

"Art. 9G. Es nula la cesión de. salarios en favor 
de tercerr! persona, ya :.;en que se haga por IT!Cdio de recibos para 
su cobro 0 ya que se emplee cualq11iera otra ionn.a, salve• lo esta 
blecido en lo5 artículos 90 y 91." 

b) La obligación de pagar el salario directamente al trabajador. 

Conforme al artí.c•.110 90 de ln Ley, el salario debía pagarse di--

rectamente al trabajador o a la persona que designará mediante -

carta poder suscrita por el mismo trabajador y dos testigos. 

e) La inembargabi lidad del salario. 

"Art. 95. El salario es la base del patrimonio 
del trabajador, ,. cuma tal, no es SIJ5ccpt:Lble de i:.:·1bar¡;o judi_ • 
ciai o administrativo, ni eRtar¿ ouieto a compensaci6n o descucn 
to algu c1 fuera Je loa estn!)lcci<lc1s e~ el articul~ 9'~ 

L..J.<; p:sLronos no estarfan ol.Jl ~gad()S a cump.l ir or:de¿·, 
iu<lici.al o .ndrninistritti.va relativ,1 a ernba.r¡;o o sr::uestro de saL. 
rio de sus trahajadorcs, quedando estricta~entc p:ohihidos los -
descuentos por tale11 conceptos," 

Por lo que toca a las medidas protectoras del na-

lario contra los acreedores riel patrono tenirunoL el articulo 97: 

"Los trabnjaJorcs no n."?cesitan c11t:-ar a concurso, 
quiebra o aucesi6n para que se les pa~uen los cr¡1itos que ten
gan por salarios o sueldos <lcvenga<loL en el ~ltlr0 ano, y por in 



106 

demnizaciones. Deducirán su reclamación ante las autoridades .. 
de trabajo que corresponda y en cu-plimlento de la resolución _ 
que se dicte, se enajenarán inmediata.mente los bienes que sea•• 
nec~sarius para que los criditos de que se trate, sean pagados 
pre ferenter,iente a cualesquiera otros." 

El articulo 36 de la Ley completb al 97, fi1an~~ 

el plazo dentro del cual debian cubrirse los salarlos de los 

trabajadores, en los casos de quiebra, liquidaci6n, sucesión o 

emba'."go. 

"En los casos de quiebra, lí..:¡uidación, emhare.o o 
sucesión, ya sea que continúe el trabajador prestando sus scrvi. 
cios o no continúe, el sindico, liquidador, dcpoo.itario, alba-: 
cea o interventor, estarin obligados u pagar en el plaza <le un 
mes, contado a partir del momento '2n que c~e pre:>ente culaquiera 
de los ca.sos r:nuncLa.<los, los ~;aJ.J:~.~o~; .lc:·.rcn~~a.:::0:. :.~ rec:ü11octd.os 
pc•r I:i a'Jf ori~.:td de~ trabü_i1; .. ~

1 

tccción que se dcbta dar :1 l.a nmjer casada y a l.os rnenorcr. de -

edad. La ·nujer casada de act1crdo con los nrt ÍLutos 21 v 90 Je 

la Le:,:, podía ejercitar torlns l.'.ls acciones derivadas del contra 

to de trabajo y percibir dit·ect;v1c11te !>ll salario, Por otra pa_:. 

te en los términos del artlcnlo 19 Jl.' la Le:,, los :rm:;orcs de -

dieciseis aftos tenían plena capacidad para celebrar el contrato 

<le trabajo, percibir sus salarios e intPntar las acciones que -
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t~vieran contra el patrono. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, consagró en 

su artículo 99, la institución del salario minimo. 

"Salario mínimo es la cantida1l menor que puede -
pagarse en efectivo a un trabajador por los servicios prestados 
en una jornada ue trabajo, 

El salario ~[nimo deberi ser suficiente para sa
tisfacer las necesidades norma leR de un jete de fa1"li lia en el -
orden material, social y cultural y para proveer la educación -
obligatoria de los hijos. 11 

La Ley repro<luc1a la clasificación de los sala--

rios mínimos hecha por ln Constitución, dicicn<lo que tos sala--

rios m1nimos podtan ser generales para una o varias zonas econ~ 

micas. que podtnn extenderse a una, <los o mis Entidades Federa-

tivas: o pt~ofesionales, pata una rama determinada de la indus--

tria o del comercio o para profesione~, of icics o trabajos esp~ 

ciales, dentro de una C'I varias zonas económicas. También den--

tro de la clasificación del salario mí.nimo la Ley senalaba el -

salario mí.ni1:1u del campo. Se hací.a la distinción entre snlario 

mínimo <le la ciudac.l y del campo, debido a que las necesidades -

del campo son r.tenores. así. como también debido a las especiales 

prestaciones que recibe el trabajador del campo. 
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Respecto a la iijación de los salarios 1nínim0~; -

los incisos E y F ñel artículo 100 se~alaba: 

"Art. lOO_E Los salarios nínintos se fijarán por -
las Comiaiones Regionn les y serán sometidos para su ratificación 
o modificación a la Cotaisión Nac i.onal de los salarios Mínimos." 

"Art. lOO_F. Las Comisiones Regionales o la Comí 
sion Nacional fijarán los salari.os mínimos profesionales cuando
no exista algun otro procedimiento legal para su U.jación, ni 
existan contratos colectivos dentro <le la zuna respectiva, aµli
cab les a la mayoría de los trabajadores de dcterr.ii nadas profesio 
nes u oficios y la importancia de éstos lo amerite; y especial-
mente: 

I. En el aprendizaje. 
u. En el trabajo a domicilio para los tli fcrentes trabajos. 
III. En el trabajo doméstico. 
IV. En el trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros esta 

blecimientos análogos. 

Para no extendernos demasiado en nuestra rese~a. 

simplemente diremos que la Ley en los capítulos VI, VI-Bis, IX, 

lX-1, lX-2 del Título Octavo regulaba también la integración y -

el funcionamiento tanto de la Comisión Nacional, co~o de las Co_ 

misiones Regionales. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, dió paso a la 

Ley Federal del Trabajo de 1970, la cual aprovecha las reformas 

y adiciones hechas a la de 1931, así como sus experiencias en ma 

teria de contrataci6n colectiva. 
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En la Exposición de Hotivos de la Ley de 1970, se 

hizo un merecido elogio a su antecesora: "Los autores de la Ley 

Federal del Trabajo pueden estar tranqui.los porque su obra ha 

cumplido brillantemente y eficazn~nte la función a la que fue 

destinada. ya que ha sido y es uno de los medios que han apoyado 

el progreso de la economía nacional y la eleva1.:ión de las cond;. 

cienes de vida de los trabajadores; la armonía de sus principios 

e institu iones, la regulación de los probletntls de trabajo, la -

determinación de los beneficios mínimos que deberían correspon--

der a los trabajadores por la prcscnción de sus servicios ••• hi--

cieron posible que el trabajo principiara a ocupar el rango que 

le corresponde en el fenómeno de la producción." (128) 

G, LEY F~DERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

11El lo. de mayo de 1970, entró en vigor una Ley Fe 

deral del Trabajo, que fuera promulgada por el ~jecutLVO Feder~l 

el 23 de diciembre de 1969 y publicada en el Diario Oficial de la 

del Trabajo. 
pág. 55. 
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Federadón el lo. de abrí 1 de 1970." (129) 

A diferencia d~ la ley de 1931 que en su artlcu-

lo 84 establecía que el salario era l.i retribución que debía pa 

gar el patr~n al trabajador, por vlrtud del contrato de trabaj~ 

el articul0 82 de la ley actual, superando la concepci&n con- -

tractualista, previene que el salario es la retribución que de-

be pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

El salario, se integra, nos dice el articulo 84, 

con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaci~ 

nes, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 

en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entre 

Bue al tral>a_iador por s11 trabajo. 

Respecto a las formas del salario, el artículo -

83 consagró cuatro formas de salario, y dej6 abiertas las puer-

tas para el establecimiento de otras: 

"Art. 83. El salario puede fijarse por unidad -
di! tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o 
da cualquier otru manera." 

fl'-~) Jesús Castorena, Manual de Derecho Obrero. :a. edición, 
Fuentes Impresores, s. A., México 1971, pá!;;. 49. 
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En el artículo 85, encontramos el establecimien. 

to del salario remunerador, puesto que se dice que: 

"El salario debe ser remunerador y nunca menor • 
al fijado cOCl<J mínimo ele acuerdo con las disposi~íones de ésta 
Ley." 

En el art1culo 86 se consagra el principio de 

igualdad de salario en el supuesto de igualdad de trabajo, sie~ 

pre que coincidan puesto, jornada y condiciones de eficiencia -

también iguales. 

Este precepto que se encuentra reproducido en la 

Ley de 1931, deriva, como sabemos, de la fracci6n VII del art!cu 

lo 123 constitucional que establece dicho principio como norma 

general. 

Por disposición del artículo 87 de la Ley, los -

trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá P! 

garse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince -

d!as de salario, por lo menos. Los que no hayan cumplido el 

ano de servicios tendrán derecho a que se les pague en propor--

ción al tiempo trabajado. El precepto anterior tuvo su funda--

mento en el siguiente párrafo de la Exposición de Motivos. 

"El pueblo mexicano celebra algunas festividades 
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en el mes de diciembre, que lo obligan a efectuar gastos extras, 

lo que no puede hacer con su salario, porque iste esti destinadc 

a cubrir las necesidades diarias. El articulo 87 recoge ésta 

costumbre del pueblo y se~ala la obligación de pagar un aguinal-

do anual, antes del veinte de diciembre de cada affo, equivalente 

a quince dí.as de salario, por lo menos," (130) 

El artí.culo 89 de la Ley expresa que: 

"Para determinar el monto de la indemnización que 
deba pagarse a los trabajadores se tomará como base el salario -
correspondiente al dí.a en que nazca el derecho a la indemniza. -
ción, incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcional -
de las prestaciones mencionadas en el artfculo 84, 

En los casos de salario por unidad de obra, y en 
general, cuando la retribución sea •rnriable, se tomará como sala 
rio diario el promedio de las percepciones obtenidas en los -
treinta dtas efectivamente trabajados antes del nacimiento del -
derecho. Si en ése lapso hubiere habido un aumento en el sala-
rio, se tomará como base el promedio de las percepciones obteni
das por el trabajador a partir de la fecha del aumento. 

Cuando el salario se fije por semana o por mes, -
se dividirá entre siete o entre treinta, según el caso, para de. 
terminar el salario diario." 

Tanto el artlculo anterior, como el 84, serán ob-

jeto de nuestro análisis en los siguientes capitules. 

(130) Exposición de Motivos de la Ley Federal del Trabajo, según 
cita de Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho Méxicano del 
Trabajo, la. edicl.ón, Editorial l'orrúa, México 1972, pág. 
304. 
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Por lo que toca a la defensa del salario, debemos 

decir que muchas fueron las norr-:las que al respecto estableció la 

Ley de 1931, algunas de las cuales fueron reproducidas en la Ley 

de 1970, 

En relación a las normas protectoras del salario, 

establecidas en la Ley de 1931, el maestro De la Cueva, nos sena 

la; " ••• faltaba su sistematización y por otra parte, a medida 

que transcurren los anos van mostrando la necesidad de introdu-

cir cambios para corregir las deficiencias e introducir princi-

pios e instituciones nuevos en armonta con la idea del derecho -

del trabajo nuevo." (131) 

Dentro de las normas protectoras, encontramos en 

el artlculo 98 el establecimiento de la libre disposición de los 

salarios por parte de los trabajadores, ésta norma no se quedó 

en una simple declaración teórica puesto que en el mismo articu

lo se agrega. " ••• que cualquier disposición o medida que desvir

túe éste derecho será nula." 

El artículo 99 plasmó que: 

"El derecho a percibir el salario es irrenuncia-

(131) Id., pág 340 
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ble, Lo es igualmente el derecho de percibir los salarios de--

vengados." 

Dentro de las medidas protectoras del salario 

contra los abusos del patrón, el maestro De la Cueva, clasificó 

las siguientes: A) La Prohibición del truck sustem y de la tie~ 

da de raya. Considerando que el salario no solamente se inte--

gra por la remuneración en efectivo, en el artículo 101 se esta 

bleció que: 

"El salario en efectivo deberá pagarse precisa-
mente en moneda del curso legal, no siendo permitido hacerlo en 
mercanc1as, vales, fichas o cualquier otro signo representativo 
con que se pretenda substitu!r la moneda." 

La segunda prohibición quedó declarada en el 

articulo quinto, frac. IX de la Ley nueva: 

"No producirá efecto legal, ni impedirá el goce 
y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipu 
lación que establezca la obligación directa o indirecta para ob 
tener artículos de conswno en tiendas o lugar determinado," 

B) El lugar de pago del salario, La nueva Ley reprodujo la frac, 

XXVII del artículo 123 y del 22 de la Ley de 1931, al esta--

blecer en el artículo V, frac. VIII. 

"Las disposiciones de ésta Ley son de orden pÚ-
blico, por lo que no porducirá efecto legal ni impedirá el goce 
y el ejercicio de los derechos ooa escrita o verbal, la estipu
laci6n que establezca: 
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VIII. Un lugar de recreo, fonda, cantina, caf6, 
taberna, o tienda, para efectuar el pago de los salarios, siem
pre que no se trate de trabajadores de esos establecimientos." 

El artículo 108, seí'laló por sn parte que: " ••• el 

pago debe efectuarse en el lugar donde se preste el trabajo." 

Una disposición más de la Ley, arttculo 116, que 

procede de la legislación de 1931, prohibe el establecimiento -

de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juegos de 

azar y de asignaci6n, en los centros de trabajo. 

C) Los economatos. "El aumento en el costo de la vida y el con 

secuente abatimiento en los salarios reales, determinaron a los 

sindicatos de trabajadores a plantear a los empresarios la org~ 

nización de almacenes y tiendas cuyo término técnico es economa 

tos en los que se vendieran a los trabajadores los bienes de 

consumo necesario y de uso frecuente, con rebajas considerables 

en relación con los precios del mercado general." (132)~' 

En la Exposición de Motivos, se expresó: 11 El 

Arel.culo 123, prohibe el establecimiento de lo que se llamó en 

Ct32> ra .• pág. 346. 
* Nm'A: Ver reformas, inciso H. 



116 

el pnsado las tiendas de raya. Sin embargo, la época moderna e~ 

nDce una nueva institución que tiene por obji~to, mediante la in-

tervenci&n del patrono y del sindicato de trabajadores vender 

artículos del consurw a precio reducido. Este sistema, se ha g;:_ 

neralizado entre los trabajadores p6blicos y [unclona con éxito 

en numerosos centros de trabajo." (133) 

El artículo 103, aceptó la institución pero la s~ 

metió a un conjunto de disposiciones para impedir que en el futu 

ro se convierta en una fuente de abusos. 

D) La prohibición de las multas. Esta ~edida protectora está 

consagrada en el artículo 107 de la Ley. 

E) La prohibición general de descuentos y sus excepciones. 

"Art. 110. Los descuentos en los salarios de los 
trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los re.
quisitos fiiguientes: 

I. Pa;o de deudas contra[das con el patrón por -
anticipo de salarios, pagos hechos con exceso al trabajador, 
errores, p&rdidas, nver[as o adquisición de art[culos producidos 
por la err:presa o cotatilecimiento. La cantidad exigible en nin-
gún caso podrá ser mayor del importe de los salarios de un mes y 
el descuento será el que convengan el trabajador y el patrón sin 
que pueda ser mayor del treinta por ciento del excedente del sa
lario mínimo. 

II. Pago de la renta a que se refiere el articu
lo 151 que no podrá exceder del quince por ciento del salario. 

(lj3) Exposici6n de Motivos de la 1..ey Federal del Trabajo! según 
cita de Mario de ln Cu0va, lbiclem, 
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III, Pago de abonos para cubrir préstamos prove
nientes del Fondo Nacional de la Vivienda, destinado a la adqui
sición, construcción, reparación o mejoras de casas habitación o 
al pago de pasivos adquiridos por éstos conceptos. Estos des- • 
cuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabaja-
dor. 

IV. Pago de cuotas para la construcción y fomen
to de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que 
los trabajadores manifiesten expresa y libremente su conformidad 
y que no sean mayores del treinta por ciento del excedente del _ 
salario m!nimo. 

v. Pago de las pensiones alimenticias en favor • 
de la esposa, hijos, ascendientes, nietos decretado por la auto. 
ridad competente; 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias pr! 
vistas en los estatutos de los sindicatos." 

F) La prohibici6n de la compensación, artículo 105. 

G) La prohibici6n de reducir los salarios, 

El artículo 51 sef'lala: "Son causas de rescisión de la relaci6n • 
de trabajo, sin responsabilidad para el trabajador. frac. IV. Re 
<lucir el patrón el salario al trabajador, 

H) La prohibición de las colectas. La nueva Ley prohibe en forma 

total las colectas en los centros de trabajo, artículos 133 frac 

ción VI y 135 frac. VIII. 

1) La obligación del patrón de pagar el salario, art{culo 106. 

J) La fijación de los plazos para el pago del salario, artículo 

88. 

Por lo que toca a la defensa del salario contra -

los acreedores del trabajador, tenemos las aiguientes medidas: 
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A) La obligación de pagar el salario directamente al trabajador., 

"Art, 100, El salario se pagará directamente al -
trabajador. Sólo en los casos en que esté imposibilitado para _ 
efectuar personalmente el cobro, el pago se hará a la persona 
que designe como apoderado mediante carta poder suscrita por dos 
testigos, 

El pago hecho en contravención a lo dispuesto en 
el párrafo anterior no libera de responsabilidad al patrón." 

La disposición anterior tiene por objeto evitar -

que los salarios de los trabajadores sean cobrados a través de -

intermediarios. El Dr. De la Cueva, nos dice que de la disposi-

ción anterior fluyen dos consecuencias 11 
••• que no es suficiente 

que se le diga al patrono que el trabajador "está imposibilitado 

para efectuar personalmente el cobro" sino que es necesario que 

se le compruebe; y si no existe la comprobación, por lo tanto, -

si el pago se hace "en contravención del mandato", el empresario 

conserva la obligación de pagar el salario directamente al traba 

jador." (134) 

B) La nulidad de la cesión de salarios, El arttculo 96 de la Ley 

de 1931 decretó la nulidad de la cesión a terceras personas, lo 

que planteó la duda sobre si era posible la cesión al patrono. -

El articulo 104 de la nueva Ley, resolvió el problema: 

(134) ta •• pág. 3s1. 
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"Es nula la cesi.on de los salarios en favor del _ 
patrón o de terceras personas, cualquiera que sea la denomina- _ 
ción o forma que se le dé." 

C) La inembargabilidad del salario: 

"Los salarios de los trabajadores no podrá ser 
embargados, salvo en el caso de pensiones alimenticias, decreta
das por autoridad competente, a favor de los propios familiares 
del trabajador." (artfculo 112) 

La defensa del salario contra los acreedores del 

patrono se plasmó en los art!culos 113 y 114. 

"Los salarios devengados en el último at'\o y las -
indemnizaciones debidas a los trabajadores son preferentes sobre 
cualquier otro crédito, incluidos los que disfruten de garant!a 
real, los fiscales y los a favor del Instituto del Seguro Social, 
sobre todos los bienes del patrón," 

"Los trabajadores no necesitan entrar a concurso, 
quiebra, suspensión de pagos o sucesión. La Junta de Concilia-
ción y Arbitraje procederá al embargo y remate de los bienes ne
cesarios para el pago de los salarios e indemnizaciones." 

Dentro de las normas protectoras de la familia 

del trabajador, encontramos que el artículo 115, establece que: 

11 
••• los beneficiarios del trabajador fallecido -

tendrán derecho a percibir las prestaciones e indemnizaciones 
pendientes de cubrirse, ejercitar las acciones y continuar los -
juicios sin necesidad de juicio sucesorio." 
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En lo concerniente al salario mínimo diremos sim 

plemente que en la nueva Ley, hubo una modificaci6n de importan-

cia, en relación con la Ley de 1931, y ésta fue establecida en _ 

el articulo 97, que dice: 

"Los salarios m!nimoo no podrán ser objeto de com 
pensación, descuento o reducción, salvo en los casos siguientes: 

I. Pensiones alimenticias decretadas por la auto. 
ridad competente en favor de las personas mencionadas en el - -
art1culo 110 fracción V; 

Il. Pago de rentas a que se refiere el articulo -
151. Este descuento no podri exceder del 10'7. del salario. 

111. Pago de abonos para cubrir préstamos prove •• 
nientes del Fondo Nacional de la Vivienda, destina1os a la adqui 
sición construcción, reparación, o mejoras de casas habitación o 
el pago de pasivos adquiridos por éstos conceptos. 

Estos descuentos deberán haber sido aceptados li. 
bremente por el trabajador y no podrán exceder del veinte por 
ciento del salario." 

El maestro Trueba, en relación al artículo ante--

rior, hace 111 siguiente reflexión: "Las salvedades a que se re--

fiere el artículo anterior, para efectuar descuentos a los aala. 

rios mínimos tanto generales como profesionales, aunque por s{ 

mismas se justifican, sin embargo son incostitucionales por opo. 

nerse al texto de la fracción VIII, del articulo 123 apartado A, 

de la Constitución, que textualmente <lice: "El salario mt.nimo 
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quedará exceptuado <le embargo, compensación o rlescuento. 11 Por lo 

que se refiere a pensiones alimenticias todavía se encuentra cier 

ta justificación en el párrafo segundo de la fr~cción VI del men-

clonado nrt!culo 123 constitucional, en atención a que el salario 

mí.ni:no se fija tomando en cuenta a la familia." (135) 

Por lo que toca a las sanciones administrativas im 

puestas al trabajador, el artículo 886 en su Último párrafo nos -

sef'lala que: 

11Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésto 
no podrá exceder al importe senalado en el último párrafo del - -
artículo 21 constitucional. 11 

El cual senala: 

11 Si el infractor fuese jornalero u obrero, no po-
drá ser castigado con multa mayor del importe de su jornal o suel 
do en una semana." 

Dentro de las sanciones impuestas al patrón, el 

artículo 878, dispone que: 

(135) 

"Artículo 878, Se impondrá multa: 

Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, Nueva Ley Fe
deral del Trabajo Reformada, (Comentarios, Jurisprudencia y 
nfblÍografia, Concordancias y Prontuario) 18a. edición, Edi 
torial Porrún, México 1972, pág 61. 



122 

II, De quinientos a diez mil pesos al patrón que 
no pague a sus trabajadores el salario m!nimo," 

En esta Ley de 1970, como lo se~alamos en otra -

parte del cap!tulo se aprovechan las reformas y adiciones he- -

chas a la Ley de 1931 y se adelanta la solución a muchos probl~ 

mas del trabajo, 

Se ha dicho respecto a esta Ley que: " ••• no es, 

ni quiere, ni puede ser, todo el derecho del trabajo; es sola--

mente una fuerza viva y actuante, que debe guiar a los sindica-

tos en su lucha por mejorar las condiciones de prestación de 

los servicios y a los patronos para atemperar la injusticia 

que existe en sus fábricas, Tampoco es una obra final, por lo 

que deberá modificarse en la medida en que lo exija el proceso 

creciente del progreso nacional, para acoger los grupos de tra. 

bajadores aún marginados y para superar constante~ente hasta la 

meta final, las condiciones de vida de los hombres sobre cuyor 

cuerpos está construí.da la civilización," (136) 

Como ya lo ha dicho el maestro De la Cueva, la -

Ley Federal del Trabajo de 1970 no es una obra fi.:-,al, ya ha si. 

(136) Mario de la Cueva, ob, cit., pág 61. 
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do objeto en este breve lapso de su existencia de algunas refor

mas que buscan mejorar las condiciones de vida del hombre que 

trabaja, y así tenemos la publicación el día 9 de enero de 1974 

en el Diario Oficial de la Federación de un decreto tendiente a 

hacer más efectiva la protección del salario mediante la crea-

ción de un Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los -

Trabajadores. 

En el inciso siguiente nos avocaremos a comentar 

estas recientes disposiciones. 

H. DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS AR.TICULOS 90, 97, 103 1 

110, 132 Y ADICION DEL ARTICULO 103-BIS DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO. 

El dta 9 de enero de 197l•, se publicó en el Dia. 

rio Oficial de la Federación un decreto, mediante el cual se re

forman los artículos 90, 97, 103, 110, 132 y se crea uno nuevo 

el 103-BIS en la Ley Federal del Trabajo. 

Estas reformas buscan una mayor protección del S,!! 

lario mediante la creación de un Fondo de Fomento y Garantta pn-
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ra el consumo de los Trabajadores que otorgará financiamiento p~ 

rn la operación de los economatos a que se refiere el artículo -

103 y garantizará así mis~o, créditos institucionales, baratos y 

oportunos para la adquisición de bienes y el pago de servicios _ 

por parte de los trabajadores, Para lograr los propósitos antes 

sei1alados, se prevé la creaci6n de una ley que regule la forma y 

términos en que dicho fondo debe funcionar, 

El titular de la Secretaría del Trabajo y Previ-

sión Social, Lic. Porfirio Munoz Ledo, dijo al respecto, en pu-

blicación aparecida el lo. de Mayo de 1973 en el peri6dico "Exce.!, 

sior", que: "El propósito es establecer los sistemas y mecanis

nos que impidan los fenómenos que provocsn el alza de precios y 

la disr.linución real del salario Jcl trabajador, además de fomen

tar en lo general los volúmenes de producción, como el país lo -

demanda," 

Continuó diciendo en relación con las funciones -

de éste nuevo fondo que: " ••• podrá financiar la cor:tpra de artic~ 

los de consumo duradero, y la compra de servicios, ne servicios 

turÍRticos y de bienes de otra naturaleza, de manera tal que los 

trabajarlores puedan tener acceso 11 un crédito con interés reduci 
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do para ellos; y no se vean obligados muchas veces las clases la 

borantes a pacnr hasta el do'ble por un artículo." 

Señaló luego que el fondo estará en relación con 

las organizRciones de empresarios y de trabajadores con objeto _ 

de desenvolver en la propia contratación colectiva la ayuda que 

las empresas puedan prestar a una más fácil adquisición y más ba 

rata, de estos productos por parte de los trabajadore~ 

"Permitirá tambilm financiar sistemas de distribu 

ción, en los que se pongan de acuerdo los centroo llamados de 

oferta y consumo, y que en sus líneas generales están previstos 

por el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo, en donde pue

dan los productores y sus propios trabajadores abaratar el costo 

de los artículos." 

Para ello se prevé, naturalmente, observó Munoz 

Ledo, la organización de la fuerza de los consumidores porque 

"solamente ésta orr,anización podrá equilibrar el peso que repre

senta la organización de los productores y de los distribuidore~ 

con aquél los n quienes está destinada la venta tle los servicios." 



126 

Pnra estar en concordancia con lo antes indicado 

se modificaron una serie de artículos y se cre6 uno nuevo el 

103.Bis en el que se consagra la existencia de éste nuevo Fondo 

de Fomento y Garant1a para el Cons11mo de los Trabajadores. La 

nueva redacci6n de éstos artículos quedó como sigue: 

11Artí.culo 90. Salario mínimo es la cantidad me. 
nor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servi. -
cios prestados en una jornada de trabajo. 

El salario m1nimo deberá ser suficiente para sa. 
tisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el • 
orden material, social y cultural, y para proveer a la educa- -
ción obligatoria de los hijos. 

Se considera de utilidad social el establecimicn 
to de instituciones y medidas que protejan la capacidad adquisi 
tiva del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la 
obtenci6n de satisfactores. 11 

En el artículo 97 se agregó una fracción, esta--

bleciendo limitativamente los supuestos en que los salarios mí.ni 

mos pueden ser objeto de compensación, descuento o reducción. 

Al a rtí.culo 110, también se le agregó una fracción para estable 

cer de nuevo li.mitativamente los supuestos en que están permit~ 

dos los descuentos en los salarios de los trabajadores, dichos 

artículos quedaron asl plasmados: 
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"Artículo 97. Los salarios mínimos no podrán ser 
objeto de compensación, descuento o reducción, salvo en los ca •• 
sos siguientes: 

I. Pensiones alimenticias decretadas por la auto
ridad competente en favor de las personas mencionadas en el -
artículo 110, fracción V; y 

II. Pago de rentas a que se refiere el articulo -
151. Este descuento no podrá exceder del diez por ciento del sa 
lario, 

III. Pago de abonos parA cubrir pr~stamos prove-
nientes del Fondo Nacional de la Vivienda, destinados a la ad- -
quisición, construcción, reparación o mejoras de casas habita- -
ci6n o al pago de pasivos adquiridos por estoR conceptos. Eatoa 
descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el traba. 
jador y no podrán exceder del veinte por ciento del salario. 

IV, Pa o de abonos ara cubrir 
dos por el Fondo a que se refiere el art culo 

a pago de servic os. 
tados libremente por el 
del salario: 

"Artículo 110. Los descuentos en los salarios de 
los trabajadores están prohibidos, salvo en loe casos y con los 
requisitos siguientes: 

l. Pago de deudas contraídas con el patrón por -
anticipo de salarios, pagos hechos con exceso al trabajador, 
errores, pérdidas, averías o adquisición de artículos producidos 
por la empresa o establecimiento. La cantidad exigible en ningún 
caso podrá ser mayor del importe de los salarios de un mes y el 
descuento será el que convengan el trabajador y el patrón, sin -
que pueda ser mayor del treinta por ciento del excedente del sa
lario m1nimo; 

Il, Pago de la renta a que se refiere el artlcu_ 
lo 151 que no podri exceder del quince por ciento del salario. 
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III. Pago de abonos para cubrir pr~stamos preve 
nientes del Fondo Nacional de la Vivienda, destinados a la ad-: 
quisición, construcción, reparación o mejoras de casas habita-
ción o al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Es-
tos descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el _ 
trabajador. 

IV. Pago de cuotas para la conntitución y fO!ren 
to de sociedades cooper;:itiYas y de cajas de ahorro, siempre que 
los trabajadores manifiesten expresa y libremente su confonni-
dad y que no sean mayores del treinta por ciento del excedente 
del salario m1nimo. 

V. Pago de pensiones alimenticias en favor de -
la esposa, hijos, ascendientes y nietos, decretado por la auto
ridad competente; 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias 
previstas en los estatutos de los sindicatos. 

VII. Pngo de abonos para cubrir créditos garan
tizados por el Fondo a que se refiere el articulo 103-bis de es 
ta Ley, destinados a la adquisicHm de biencu de consumo, o al 
pago de servicios, Estos descuentos deberAn haber sido acepta
dos libremente por el trabajador y no podrán exceder del veinte 
por ciento del salario." 

El articulo 103 en relación con los economatos 

consagró que: 

"Ardculo 103, Los almacenes y tiendas en que -
se expenda ropa, comestibles y ardculos para el hogar, podrán 
crearse por convenio entre los trabajadores y los patrones, de 
una o varias empresas, de conformidad con las normas siBuientéS. 

I. La adquisición de las mercancías será lihre 
sin que pueda ejercerse coacción sobre los trabajadoree. 

ll. I.os prec íos de venta de los productos se fi 
jarán por convenio entre los trabajadores y los patrones y nun-
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ca podrán ser superiores a los precios oficiales y en su defecto 
a los corrientes en el mercado: 

III. Las modificaciones en los precios se sujet~ 
rán a lo dispuesto en la fracción anterior; y 

IV. En el convenio se determinará la participa .. 
ción que corresponda a los trabajadores en la administración y -
vigilancia del almacén o tienda. 

El artículo 103.Bis, punto medular de estas for .• 

mas textualmente indica que: 

"Articulo 103-Bis. El Ejecutivo Federal, regla. 
mentará la forma y t~rminos en que se establecer& un Fondo de Fo 
mento y Garant!a para el Consumo de los Trabajadores, que otorga 
rá financiamiento para la operación de los almacenes y tiendas a 
que se refiere el articulo anterior y garantizarA, asimismo, ere 
ditos institucionales, baratos y oportunos, para la adquisición 
de bienes y el pago de servicios por parte de los trabajadores. 11 

Estas reformas constituyen, desde luego, un paso 

más adelante en la búsqueda de una mayor protección del salario 

en éste caso fundamentalmente en relación con su capacidad adqu~ 

sitiva. 

Munoz Ledo ha dicho, " ••• de poco sirve en reali--

dad que el salario que percibe el trabajador crezca, si correla-

tivamente no puede impedirse que los precios vayan más allá de -

los salarios." (Periódico "Exce lsior" lo. de Mayo de 1973.) 
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C A P I T U L O III 

LA INTEGRACION DEL SALARIO EN LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 

ELEMENTOS QUE INrEGRAN EL SALARIO: 

A. PAGOS HECHOS EN EFECTIVO POR CUOTA 
DIARIA. 

B. GRATIFICACIONES. 

C. PERCEPCIONES. 

D. PRIMAS. 

1, PRIMA DOMINICAL 

2. PRIMA DE VACACIONES. 

3, PRIMA DE A.NTIGUEDAD. 

E. COMISIONES. 

F. PRESTACIONES EN ESPECIE. 

G. HABITAC ION. 

H. CUALQUIERA OTRA CANl'IDAD O PRESTACION 
QUE SE ENTREGUE AL TRABAJAD<ll. POR SU 
TRABAJO, 

1 0 LAS HORAS EXTRAORDINARIAS COMO PARTE 
mrEGRANTE DEL SALARIO. 
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C A P I T U L O III 

LA INTEGRACION DEL SALARIO EN LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Elementos que lo integran: 

La determinación de los elementos integrantes del 

salario, nos parece fundamental tanto por lo que hace a las nor-

mas de su protección, como por lo que toca al cálculo de las in-

demnizaciones. 

El Lic. Hori Robaina ha dicho que: "En la legisl_! 

ción anterior se encontraba la integración del salario pero no -

en la forma tan amplia y tan clara como se determina en la legi! 

lación del 70, y por tal motivo era práctica corriente que al p~ 

garse las indemnizaciones ó el salario mismo a los trabajadores 

siempre se escatimase alguna de las prestaciones a que tiene de-

recho, co~o ésta práctica era muy difuridida fue necesario que el 

Legislador de la Nueva Ley Federal del Trabajo recalcase la far-

ma de integración del salario para frenar los nbuRo~ que al res-

pecto se vcn!an renlizarido." (137) 

{137) C:ui.tlermo Hori. Robnlna, El Salario y las Prer.t.1cioncs, Po
nencia presentada en la X Hesa Rcrlonda sobre el Derecho 
<~el Trabajo, México 1972, pág 2. 
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Esta'.'1os ele acuerdo con el pensamiento <lel Lic. ~ 

Hori, pll<!s se ha establecido, la legislación de 1970, en materia 

de Trabajo, busca actualizar la inquietud del Constituyente de _ 

Querétaro por conseguir el arribo de la justicia social. 

El nrtí.culo 84 de la l..cy, determ!.na loa elementos 

inte~rantes al decir que: 

"Art!culo 84. El salario se integra con los pa-
gos hechos en efectivo por cuota diar~a, gratificaciones, percep 
ciones, habir~ción, primas, comisiones, prestaciones en especie
Y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al traba 
jador por su trabajo." 

De la lectura del artículo 84, ponemos deducir 

que el salario está constituído por una serie de prestaciones, 

algunas de las cuales se otorgan en efectivo y otras en especie. 

Para reafirmar lo anterior, y siguiendo el método 

histórico rle interpretación, b11scando la intención del legisla--

dor, acudi~os a la Exposición de Motivos de la Iniciativa de Nue 

va Ley Federal del Trabajo, en lo que se lee: "El artículo 84 re 

:mclvc un problema que han debatido la doctri.na y la jurisprude~ 

cia y se refiere a los preotacioncs que lo intcnran. La definl. 

ción que se adoptó en el Proyecto de la Suprema Corte de Justi--
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cia, que comprende ejecutorias que se han dictado desde 1934. 

Dicha Jurisprudencia está contenida en el Apéndice al Semanario 

Judicial ele la Federación del ai1o de 1965, QuinL1 Parte, C1t.'.!;_·~a 

sala, Tesis No. 151, pár,ina 143: "De los términos del artí.culo 

85 de la Ley Federal del Trabajo se desprende claramente que el 

salario no consiste únicamente en la cantidad de dinero que en 

forma per1odica y regular paga el patrón al trabajador, sino 

que además de ésa prestación principal están co~prendidas en él 

r.iismo, todas las ventajas económicas establecid.::i3 en el conlc.1-

to en favor del obrero." (138) 

Ramí.rez Fonseca, aclara que: " ••• las vent.:ijas 

económicas en favor del trabajador, deben formar parte del sala 

rio cuando dichas ventajas las reciba el trabajad0r por su tra-

bajo, más no cuando sean entregadas como condición p11ra que pu~ 

da efectuarlo, tal es el caso de los vtáticos, de las herr.amicn 

tas de trabajo y, al decir de nuestro más Alto 'lributrnl Judi- . 

cial, el de la habitaci6n concedida a una persona para el descm 

{138) Hxposiclón de Motivos <le la Ley Federal clel Trn().1_io de· 
TI7o. según cita de Alberto Trueba Orhiñn J:-·Jorge Trueba 
~ra, Nueva Ley del Trabajo Reformada. (Comentarios, -
Jurisprudencia y BibliograHa, Concor<lañcias y Prontuario) 
18a, edición, Edltorial Porrí1a 1 Héxico 1.97'.', pÍl¡; 432. 
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pef\o de su cargo de portero, porque dicho uso no es el preci.o de 

su trabajo, sino un requisito para que pueda realizarlo. (Tomos 

XXXVIII, XXXIX, XXXIX, XLII y h'LVI, páginas 730, 2293, 2318,1471, 

3996 respectivamente.)" (139) 

Podemos afirmar, pues que los 1·1tiles, instrumen •• 

tos y materiales que et patrón tiene la obligación de entregar -

a sus trabajadores para ta ejecución de su trabajo, (Artícul~ . 

132, fracción III.) no forman parte del salario. 

En la Exposición de Motivos se agregó que: 11Al 

adoptar la definición del Proyecto se consideraron las observa .• 

clones formuladas por algunos sectore¡¡ en el sentido de que por 

salario debería entenderse, exclusivamente, la cantidad que se • 

paga en efectivo y que todos los restantes beneficios otorgados 

a los trabajadores deb{an considerarse prestaciones complementa. 

rias o adicionales; esta observación destruye el concepto unita-

rio de salario y pasa por alto la jurisprudencia uniforme del 

más Alto Tribunal Judicial de la Rerública y la doctrina extran. 

(139) Francisco Ramlrez Fonaeca, lntegraci6n del Salario, Ponen. 
cia presentada en la X Mesn Redonda soÜre Derecho del Trn. 
bajo, México 1972, pág t~. 
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jera •• ":'ICY.ic.:ana 11ás r,cn<?ralizadn, Tampoco p11do aceptarse la in-

tcrpretaci.ón que fot"r:iu1ó un sector empresarial de la fracción X 

del articulo 123 de ln Constitución, pnt"que ese precepto se pro. 

pone pr~1ibir el sistema que consistla en pagar la totalidad del 

salario con mcrcanc{as, vales o fichan que debían cambiarse en • 

alguna "tienda de r.iya", pero en manera alguna puede considerar. 

se que ese precepto contiene una definición del salario, por lo 

que no puede servir como base para la definición general." (140) 

En realidad reconocemos que la fr3cción X del Ar. 

tí.culo 123 no es clara, la misma ~e refiere .i la prohibición del 

truck system y no al concepto de salario; por u:ia parte, )' por -

la otra si aplicáramos liternlr.iente esta fracción, podríamos lle 

gar a la falsa conclusión <le que las prestaciones en especie es. 

tán prohibidas y como consecuencia ló~ica no fonnar{an parte <lel 

salario. 

"Articulo 123, fracción X. El salario deberá pa. 
garsc en moneda del curso legnl, no siendo permitido hacerlo 
efectivo con mercnnc1as, ni con vales, fichas o cualquier otro -
nigno representativo con que se pretenda substituir la moneda." 

{140) E:cposición de Moti.vos :1e la Ley Federa. l del Trabajo de - -
1970, scgGn cito de Alberto Trueba Urhina y Jorge Trueba 
llarrt!ra, ob. ci.t., pág 575. 
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El maestro de la Cueva en relación a la por.!.:ura 

que sostenla que el salario deber!a estar integrado solnmcnLe _ 

por la retribución en efectivo, hizo la siguiente crí.tica: " ••• 

la mutilación del concepto de salario et'a contraria a la verdad 

objetiva y panaba por alto que puesto que la enerc!a de trabajo 

de un hombre es una so la, t o<la vez que procede <le una fuente i~ 

divisible, nu retribución tiene que ser tAnilii~n una unidad inrlf 

soluhle yn que, si se escinde la retribuci6n, no se escinde al 

mismo tie~po la energla <le trabajo, y dentro de la hipótesis de 

la escisión, cuál serla la parte de la energla de trabajo que -

se pagara en efectivo y cuál la que se retribuiría en especie?" 

El Lic. Hori Robaina tiene un punto de vista muy 

personal de la integración del salario, pues para 61, el sala--

rio se integra con lo que Al denomina salario base, que son los 

pagos hechos en efectivo por cuota diaria y por las prestacio--

nes tales como: r.rati fícaciones, percepciones en especie y cua.!_ 

quier.:t otra cantidad o prestación c¡ue se cntrc'."juc al trabajador 

por su trabajo, El apoya lo anterior en el artículo 89 de la -

(lhl} Mario de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabiljf), 
la. edición, Editorial Porrf1a, México 1972, pii~~ 291. 
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Ley en donde se dice, entr.e otras cosas: " ••• incluyendo en él_ 

la cuota diaria y la par.te proporcional <le las prestaciones mcn 

ci.onadaR en el artículo 84." 

Lo anterior, lo lleva a la conclusión de que la 

Ley distin~ue el salario base de las prestaciones, y afirma, 

que el salario no constituye una prestación y que las prestaci~ 

nes integran el salario, apoyándose en la definición que trae -

la Ley de salario en su artículo 84. 

Nosotros no estamos de acuerdo con las ideas del 

Lic. llori, ya que por una parte, él sci'lnla que lo que él llama 

salario base, o sean los pagos hechos en efectivo por cuota din 

ria no constituyen una prestación, sin embargo nl definir él, -

el concepto de prestación nos permite encuadrar perfectamente -

el pago en efectivo por cuota diaria dentro del ~is~o, al decir 

que: "Prestaci.ón es la cantidad que en efectivo, e en especie -

recibe el trabajador en forma conslante o pcrlodica o esporidi_ 

ca, derivada de la relación o del cont·rnto de traba.io." (142) 

Por otra parte, aunque si bien csti de acuerdo 

en que el salario lo integran los pagos hechos en efectivo por 

\142) Guillermo Hori. Robain.1, ob. cit., rá~; (1. 
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cuota dinrin, así como el resto de la~ prestaciones, al concep

tualiznr el salario, excluye dentro del mismo lo que él llama _ 

prestnciones, creando una verdn<lel."a confusión. 

El Lic. Hori se basa para hacer ésta r.ct"ie de de 

duccioncs en el artículo 89 de 1:1. Ley. No:10tros pen!lamos que • 

no hay que basnl'."se tan sólo en un art!culo pues en verdad nues. 

tra Ley, tltls presenta una duplicidad en cuanto nl concepto de • 

salario, ya que en algunos artículos efectiva.."llente se contempla 

al salario como la cuota diaria '/ en otro~ corno un conjunto de 

prestaciones dentro de las cuales esti incluida 1~ cuota diaria. 

Por ello es que nosotro~ recurrimos a la Exposi. 

ción de Motivos de la Ley de 1970 <le donde claramente se des •• 

prende que el salario no consiste únicamente en la cantidad de 

dinero quc en forma pcrí.oclica paga el patrón al trabajador, si

no que además de ésta pr.csLación principal, cst5n comprendí.das 

en él mü:no las ventajas económicas que el trabajador recibe 

por su t rnbajo. 

Considerar que el salario es tan sólo el pago en 

efectivo por cuota diaria, es mutilarlo, es retrocede~, es revL 
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vir una tendenc i.n qne fue clescchnda en los deb.'ltes de la Ley de 

1931. 

Habiendo elucidado los elementos que integran el 

salario, comencemos su estudio. 

A, PAGOS HECHOS ~ EFECTIVO POR CUCYI'A DIARIA. 

Para nosotros lor. pagos hechos en efectivo por -

cuota diaria constituyen la prestación principal o prestación -

base d~l salario, entendiéndose como tal, la cantidad que en 

efectivo recibe el trabajador en forma pcr{odica, por concepto 

de cuota diaria, decimos que en fonna períodica, puesto que el 

artículo 88, as! lo plasma. 

El pn;o en efectivo por cuota diaria, puede ser 

fijo o variable, en el primer supuesto encontramos el deno:nina 

do por e 1 ordculo S3 de 1 a Ley como "sa lnrio por unidad de 

tie:npo", como ejemplo del scGundo tenemos, los mal denominados 

"S:ilnrio por comisi.ón", ad como tnmbi.én el "salario por uni-

dad de obra. 

El salario (pngn en e f<?ctivo por cuota diaria) 
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según lo dispone el artículo 85 debe ser remunerador y nunca m.:_ 

nor al fijado como mínimo de acuerdo con las disposiciones <le -

la Ley. 

Para fijar el importe del salario, se tonarán en 

consideración la cantidad y la calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución 

que se pague será tal, que para un trabajo normal, en una jor~~ 

da de ocho horas, dé por resultado el monto <lel salario mínimo, 

por lo menos. 

El maestro De la Cueva respecto de la definición 

del salario remunerador, nos dice que: 11 
••• una definición de un 

concepto de esa naturaleza es un impoGible, ya que un salario -

remunerador para un caso concreto sólo puede establecerse des--

pués de .'lnalizar todas las circunstancias que concurran: huma--

nas, t6cnicas y económicas, lo que a su vez supone una función 

que únicamente pueden realizar loa trUmn<tles de equidad." (143) 

Por su parte el artículo 57 de la Ley sef'lala que: 

"El trabajador podrá solicitar de la Junta de -
Conciliación y Arbitraje la modificaci.ón de las condiciones de 
trabajo, cuando el salario no sea remunerador o sea excesiva la 
jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas que l:.1 
justifiquen." 
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En la hipótesis rlel salario (cuota diaria) no rem~ 

nerador, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sentado j~ 

rispru<lencia en el sentido de que de acuerdo con lo dispuesto en 

el inciso b. de ln fracción XXVII del apartado A. del Artículo 

123 constitucional, las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen 

facultad para declarar nulas las estipulaciones del contrato que 

fijen un salario que no sea a su juicio remunerador, y el hecho -

de que el actor demande una cantiJaJ inferior a tal salario, no _ 

impo~ibilita a las Juntas para fijarlo, ya que las mismas tienen 

fRcultad para nulificar un salario voluntariamente establecido 

por las partes, cuando no lo consideren remunerador. (Tomos 

XXXVIII, XXXVIII, XXXVIII, XXXIX, y X"LIV, páginas 780, 2667, 1242 

y 228 respectivamente.) 

Nos hemos referido al salario remunerador en rela

ción con la cuota diaria porque muchas de lss prestaciones que el 

trabajador, recibe, o debe recibir, se fijan tomando como base la 

prestación correspondiente a el pago en efectivo por cuota diaria. 

Por 6ltimo diremos que es indiscut_blc que los pa

gos hechos en efectivo por cuota diaria, forman parte del salario. 
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B. GRATIFICACIONES. 

En el Diccionario Encilopédico Snlvat, se define a 

la gratificación como sigue: " Gratificación es la recompensa pe_ 

cunaria Que se dá por algún servicio o ~érito extraordinario, nsí 

como la remuneración fija que se concede por el desempel'\o de un -

servicio o cargo." (144) 

De la definición anterior concluye Ram1rez Fonseca 

que la gratificación como género abarca dos especies, a saber: 

" ••• a) recompensa pecuniaria por algún servicio o mérito extraor-

dinario, y b) remuneración fija por el desempeno de un servicio o 

cargo. 11 (145) 

Dentro de la primera acepción, o sea, como recom--

pensa pecuniaria por algún servicio o mérito extraordinario, for. 

mará parte del salario la recompensa dada al trabajador por rom •. 

per un record de producción, por ejemplo, y no formará parte del 

mismo cuando se entregue por un acto heróico realizado por el tra 

bajador. 

Hori Robaina considera como prestnción esporádica 

({4~) Diccionario Encllopédico Salvat, Tomo VII, pág 369. 
(145) Francisco Ra1'l1rez Fonseca, ~:!:~ pág S. 
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la que recibe un traba~adnr comn prc~!o por acto~ relevantes, 

hc".'Óic os, purli. c:.:i o con!i i nt ir dicho rre111io en 11~n medalla o en 

dinero. ( 1116) 

~osntrn~ ~n esta~os de acuerdo con el Lle, Hori 

Ro\lai<:"J., ;:-uc~ en el primer t::ar.o, o sea, en r.1 rlc ro"'íH~r 1!"1 re 

cnr<l ~e ~rn<lucci6•, la entrega obe~~c~ a1 e1;ieno en el trabajo 

e1. ·~éri:o co:i el ':raha'n ad'.;-.arlC' al ::ralJa '.arlnr dentro del cen 

tro c:e traba~ o. 

:::1 Lic. Ra--.:i rez F0~ sec.'l a?11nta acert ada"lent e: -

"Yend0 a la segunda es;iecie riel ~é:1P.ro, es necesario rlecir que 

pens;r.os que la gratifLcaci0:t sie~~re fnr~ará ?arte del sala--

río, p~es no i"1a3lna"los, dadas la ;ierio~ic!1a~ ~ c0~stancia de 

lación ~e=i::a c0n el servicio prest adro." (147) 

Cono i'1r.ov;ici0:t en ta Le:: Federal del "rrabajo -

c!e 197:'.;, enco:-,::::-ar.:cs ~l a:::;•.:'..::al:'.-:- ar.~1al. Co!'.1 anterioridad a -

el est.ableci~!.e:1to r!e ésta i:;-:titucifm ~11rlr!ic:i en la Ley, en-

(145) G~!tle~~o ~or~ Robal~a, ob, e~~., pá~ ~ 
(t47) F-ra:Lr.isco Ranírez Fo--.c;e•:a, cSí. d':., ?á;-. ~ 



r.ont.r11·1oc; en al~11nnr. 1·0 ... 1.rn'or: r.nlr.rri•1on ·¡ c:n·rio rrni:-tir:n 

rnr.non un i for-.,e en difercnl:cr. c-iprer:ar., la cr\f1cer:i Ó11 n ) t1r: 1 r11'·11 

•ar.loren de u11a retribución a11iclonitl 11 la r¡uc en nc:ni;iorinR r:n _ 

le <lió el ~o-bre de cratificación nnu11l 7 en airar. dn n~ulna1~u. 

Por el ano de 1970, Gnlcamente exlstl~ la obliRA 

ción de par,ar, por te¡, siete t.11ar. y qeclio de ¡.;rot i fi.c;v:: i.ón en 

virtud de ']UC ésta disposición entrf, ~n ·1ír,or el primero rle Ju-

lio <le 1970. 

En la Exposición rte Moti-Jos en rnlnclón con el -

aguinaldo anual consagrarlo en el 11rdc111.f) ü7, se elijo: "El p11e_ 

hlo mexicano ~elebrA al~unar. festivi1ades en el ~es de dicie~--

hre, que 10 (,bli~.;i,n 11 efectuar ~as~'l<; extrn.c;, lo 'lne na pue'l" -

hacer con !ill r.alarlo, por'lue éste estí:i rler.~ inn~l-"1 11 r.uhri r la~ 

•:ecesi(larle~ t!ia-:-ian. El 11rt1culo F'.7 rec0ge éstA C"f)c:"·1-.!:->re riel 

H • r,. 

(ll.8) Ex¡;o;¡Tción 1le Motivos de 111 L~; Ferlernl -~el TrA~1.'1_.¡o '.!e -
Fl?G. 3e"3"i~. d · 11 ,fe MSerto -'!'rueh.a O'rhí nA y-Yír~e ""Tt·~ñ 
R 1:-~~r11 , -, '>. e i t , , i>á;:-'; ) 7 J,,. 



1111.:1 remuneración c~;pccial que se co11ccclc nl trabnjaclor, ade11irn _ 

del snl;iri.o nor:~1al, por ciertos motivos o en ciertas ocaniones~ 

(Navir.la'I, b:ilance, fiestas conmcmnrat:iva::;, etcétera). 

Continúan diclendo: También es la gratificación _ 

parte de la r.c••1uncración y cae, por tanto, bajo los preceptos r~ 

lativos al salario. En cwnb!o no es la cratlficación un re~nlo, 

aún s.temlo libremente concedida, ya que, incluso en tal caso, se 

otorca por Lcncr en cuenta el nervicio presta<lo, e~ una partida 

retributiva y por la volunt11d ele n;rih.n!l parte~." (J49) 

ne torio lo anterior, roelemon cr;tnhlccer r¡ue el -

ar,uinaldo cont:e1~plarlo por el art:1.c11lo 87 rle ·111e::;'.ra Ley, aclc'11ás 

,\e constitui.r 11na prest1-1ciñt1 i nlc;',ra11tc rl<!l r-Al ario, en r.inó'1in10 

(le gratificación anual, \'ll que :io 1lebe·,1or. confundirnos por ln el.:_ 

no·ninación, p11e~ elt?bcMos recordar que ln!i cle11oni11aciones no ha--

cen v.:irinr la c~;cncin ni 1 n 11at.11ra le7.a .iurídJ en de las inst i tu--

e iones. 

(t41)) Alfrc'T llueck y H. c. Ni¡1perd<?y, Co.11prencliJo ele Derecho, del 
Trnl>ajo. Traducción de los Drcs. Miguel Rodrlr,uez I'Hiero y 
luis Enrique de la \li l la, E(li torial llevi st n de Derecho Pri 
vado, (serie C, _ r.randcr. Trntndo:'l Gener11les <le Derecho Prt 
va<lo y Pr1b llco) Ma<lri d 1 <J~,J, pág 129. 
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En cuanto al ct1lculo del m!nimo <le 15 dÍt1!' dl! s,1 

lario que ee otorgan a los trabajadorco por concepto de agui11a~ 

do consi<ler:nrnos que dicho cálculo rlehc hacersl! sobre los pagni; 

en efectivo por cuota diaria y no sobre la rlivl.sión entre tres-

cientos sesenta y cinco dlas de la suma del monto de las prest~ 

clones recibidas en un a~o. 

Lo anterior aparentemente r~~pc con la tesi~ que 

hemos venido sosteniendo, sin embargo, nos pnrece ~nnvenientP -

distinguir dos situaciones: In. La vi~~ncia del contrato n rcla 

ción <lel trabajo, y 2o. la lndernnizac.iñn. 

Durante la vigencia del contrato o relación <le 

traba.Jo, está obligado el patrón, solanente al pap,o de la c11ot:a 

diaria y del resto <le las prestaciones pactadas, <l"sde luego 

partiendo del mlnimo legal. 

El articulo 89 de la l~y no se refiere al contra 

to o relación de trnhajo sino a las indemnizaciones, al decir -

que: 
"Pura dcterminnr el rnonto de las indemnizacione:-; 

que deban pagarse a los t rnbajadores se tcri¡¡rá comn base e 1 !Hl

lar io correspondiente al dfa en que nazca el derecho a la ín<km 
nización, incluyendo t!n él la cuota diJri.a ·,· ln parte proporclo 
nal <le las prestac.ioncs mcnci onadas en el articulo 8L1." -



Después de la vi.ger.cia del contrato y de acuerdo 

con el articulo 89, dcducinws que el c5lculo de la indemnización 

debida al trabajador SE' '-:ace tomando como base el conjunto de -

prestaciones que integran el salario. 

En otra parte de nuestro estudio, definimos al s~ 

lario como e 1. conjunto de ventajas econó111icas que oht ienc el L r~ 

bajador por la prestación del servicio, y seguimos sosteniendo 

este criterio, el cual es relevante por lo que hace a la prolec

ción del sa~ario, puesto que cada una de las prestaciones que lo 

integran, así como el conjunto de las mis~as debe recibir la pr~ 

tccción consagrada en e 1 cap hu lo Vll de la Ley y en cuanto a 

las inde~niz~ciones puesto que para calcular las misr:tas se t001a 

en cuenta el conjunto de prestaciones que constit11'.1en el salario. 

C. PERCt-:PCIONES 

"AJ hablar de percepciones el '1rdculo 84 nos pa

rece que incurren en una repetición. No obstante, aunque deslu.:_ 

ca su redacción, creemos que se introdujo el t~rmino con el afin 

de recalcar que cualquier recaudnci6n habidn por el trabajador -

por su trabajo forma parte clel salario," (150) 

(150) Franclsco Ramlrc~ Fonseca, ob,cit., pig 6, 
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La uprcciación riel Lic. Ram1rez Fonseca, nos par;:_ 

ce muy atinada pucst0 que el térMino percepción, no espcci fica a 

qué clase de prestación ~a refiere, y en la parte final del _ 

artículo 84, cncont ramos cabida para t0das aquél las prestaciones 

no identificadas e--:presamente al decir que: " •.. cualquiera otra 

cantidad o prestación que se entregue al trabajador por s11 traba 

jn." 

D. PRI~AS 

"Cantidad que se paga como regalo o indemnización 

en ciertos casos; premio que se concede para estimular trabajos 

de interés común." (151) 

"Premio concedido, a fin de estimular operaciones 

o empresas que se reputan de conveniencia pGbllca o que intere--

san al que lo concede." (152) 

Si tomarnos l.:l palabra prima r0010 pre-nio r¡ue se -

(151) Id. ,pá~ 7. 
(152) üi'Ccionario de In 1.engua Espal'loh, Real Aca:!c'.'Tlia Espaftola, 

18a. edición, Madrid 1956, pág 1065. 
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concede para \:rabajos Je interés común !1cia".10fi a lo que ne con;: 

ce con el nor:ibi:c de "prima de produccLf):¡", es decir, a una canti 

dad adicional a la cuota diaria fija del trabajador, que éste re 

cibe cor.tour..; retribución a su esfuerzn especial, retribución 

que guardo una proporción directa con la producción que excede a 

la qua se calcula cnmo nor'llnl en una jornada de trabajo. 

Esta retribuci nn forn1a parte del salario, quedan

do incluida 1ientro de la cuota diaria, que en éste caso seria va 

riable y ~ozará por lo tanto dz la protección que goza el sala-

rio. 

llueclc y Nippe.rdey eRtablecen respecto de las pri

·nas: "La forma que ado".)tan, en cada caso particular, es mlly di-

versa; la fundamental es que se paga un snlario por tiempo fijo 

y, además, s~ concede un aumento (prima) en atención a cierta 

cantidad o calidad del resultado del trabajo. Es admisible que 

al pago de la prima seo discrecional para el empleador, pero en 

la mayor parte de 10s casos, es objeto de un pacto y, por ello, 

el trabajador puede exigirla incluso judicialmente, 

Sin embargo, aún en el primer supuesto, la prima 
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es auténtico salario y no equivale a un rt'.galo. 11 (153) 

En la primera acepción gramatical de la palabra 

prima, o sea, como la cantidad que se paga como regalo o indem 

nización en ciertos casos, encontramos dispersas en la Ley, 

disposiciones concretas referidas no a un regalo, sino a una -

obligación patronal consistente en pagar una prima, as{ tene--

mos: l. la prima dominical (artí.culo 71), 2. 1.a prima vaca-

cional (artículo 80), 3. la prima de antiguedad (artí.culo 

162). 

Antes de pasar al estudio de cada una de ellas, 

diremos que para nosotros la prima es esencialmente una prest~ 

ci&n en efectivo que se otorga a los trabajadores que se en- -

cuentran dentro de la hip&tesis normativas contempladas por la 

Ley. 

l. PRIMA DOMINICAL 

En el articulo 71 ele la Ley se habla de la "pr~ 

ma dominical del decir que: 

"Los trabajndorcs que presten servicios un d!a 
domingo tendr&n derecho a una prima adicional de un veinticin
co por ciento, por lo menos, sobre el salario de los días ordi 
narios de trabajo." 

{153) Alfred Hueck y 11. C, Nippcrdcy, ob, cit., pÚg 127. 
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En relaci6n cnn el origen del descanso d~ninical, 

el Lic. Euqucrie> Guerrero se~.ila que: "Los principios religiosos 

y las conclusiones hi~iénico-sociales han coinci<líclo, en éste 

punto, para sostener que a la senana debe des::ansarse un día y _ 

que éste debe f>er, preferentemente, el d0~1in¡:;~~. 

El mundo cristiano siempre ha celebrado el domin-

go y ya en la época rnoderna se ha tenido que respetar una costum 

bre arraigad{Rimn, sosteniendo al mismo tiempo, que para preser-

var la salud del trabajador es necesario que después de seis días 

de labor uescnnse uno, y éste sea de preferencia el domingo -

(Arts. 69 y 71 de la Ley). 

Naturalmente que no es posible evitar cierta cla-

se de trabajos, y desde luego los de tipo continuo, durante los 

domingos, debiéndose ,i. ello que e1 Legislador establezca que de 

preferencia el dla de descanso sea el do~ingo, pero en las casos 

sel'lalados, el obrer0 debr.>rá. descansar en otro dí.a de la se~1ana, 

(Ar t • 71) " ( 154) 

(1511) Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del Trabajo, (Talle
res "Gráficos Galeza") Editorial rorrúa, 511. edición aumen 
tada, México, 1971, pá~. 125. 
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Si el dí:i. de clcscanso <lel trabajador es el do:ning0 

y se trabajn habrá que pagarle además de la cuota diaria que l~ . 

corresponda por tal día, otra doble, aparte del 25%. En cambio -

si el día de <lcscanso del trnba_;ador es el lunes y se trabaja el 

domingo sf.lo habrá que rar.ar la prima del 25i, más la cuota diaria 

correspondie:1te al domingo. Por lo .-:inte!tior "" J f,:-,i-:o penr.ar que 

cuando exista la posibilidad normal de trabajar los domin~os se -

procure que el día de descanso sea precisamente otro día que no -

sea el domingo para evitar el triple pago que elevaría injustifi. 

cacla:nenta los costos, si se llc;;as~ a Lrabajar en do:'"lingo. 

"Important~s especialistas laborales como el Sr. -

Lic. r-afoel Lcbrija y el Lic. Lni:; Guz::ián ele Albn, sostienen, con 

ba~tante raz&n que la intenci6n del lc~islador fu& en el sentido 

de que si se trabaja el dominco, d1a de descanso el pago triple -

.incbyc la prima del 25% y en c•msecuencin ésta ya no de.be cub~ir 

se. u (155) 

El Tribunal ColeGiado del 4o. Circcito con resld~~ 

(155) Balta&ar Cavazos Flores, El Derecho <ld Tral:Jajo en la Tc'.'
d.n ••• y ~n ln Práctic;:i. Editorial Jus, puhl!.:adon rlc La -
~onfederación Patr<rnal <le la República Me:;icnna, Mé:<ico 
1972, pág. 237. 



ci..a en Mo11tet"rcy, N. J •• , nostuvo t!stc critei·io .~n e1. .\r.1paro Dto. 

405/71 promovido por Nationnl Scrap. Recovery Co., S. A. 

Por n1~Htra parte, estima~os que la prima del 

25% siempre tiene que pagarse cuando se trabaje en domingo, pues 

<lomlc la Ley no diritin~ue, no dcber:1os rli.stinr.;uir. Arlemás de que 

el articulo 18 senala que: 

"En la interpretación de l.:in normas de trabajo se 
tomarán en considc::-.:ición sus finalidu:lcs scnaladas en los art1cu 
los 2o. y 3o. En caso de duda prevalecerá la interpretación más 
fo.vorable al trabajador." 

Cabe aclarar, sin e1:1bar:;0, que ésta prima no cons 

tituye ninguna prestación para l~s trabajadores deportistas en -

virtud ele que son c:-:cluídos expresamente ¡:ior la fracción II. el.el 

ardculo 300 de la Ley. 

En consulta formulada po~ el Dr. Baltazar Cavazos 

Flores al Departanent:o Jurídico de la Secrct·arí.a del Trabajo y -

Prcvi~i.ñn Social, éste sostuvo el sir,uicn~e cri:::erto: "Ahora 

bien, el artículo 71 de la Ley Laboral al e!ltab~eccr r¡ue los tra 

bnjaclores que prestan servicios en día clo'ninp,o ':i::ndrán derecho -

n una priMn adicional del 25% por lo menos del ~alario de los 

clíns orrJinartor., n0 Jistin~ttL entre trn~1aj0 en ~·:rd.n¡~o como <lía 
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ordinario de trabajo y trabajo en domingo día de dencanso, por lo 

que a juicio de éste Departamento e interpretando el artlculo 71 

a la luz de los artículos 2o, 3o y 18 ele la propia Ley, cuando un 

trabajador preste servicios un día domingo, deberá cubrirsele 1~ 

prima antes senalada, por lo que no debe considerarse correcto 

sostener que dicha prima queda incluida cuando al trabajador se le 

paga salario doble además del que le ccrresponde por el día de 

descanso." (156} 

Otra cuestión relativa a la prima dominical es la 

referente al cálculo de la misma, o sen, sobre que debe calcular-

se. 

El origen de esta interrogante la encontramos en -

la parte final del articulo 71 que dice que dicha prima se calcu-

lará sobre el salario de loa días ordinarios de trabajo. 

Hay quien ha pensado, interprC'tand0 grariaticalrr:en-

te el Gltimo párrafo del articulo, que dicha prima se calcula so-

bre la cuota diaria acumulada de seis dias de trabajo. 

(156) Criterio sostenido por el Departa~ento Jurídico de la Secrc 
tarla del Trabajo y Previsión Social, en consulta formulada 
por el Dr. Baltazar Cavazos Flores, con fecha octubre 6 de 
1970. 
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Ejemp: 

Cuota diaria ~ $ 100.00 

Cuota diaria acumulada en seis días de trabajo = $ 600.00 

Prima dominical sobre la cuota diaria acumulada ele los seis d1.as 

anteriores trabajados = $ 150.00 (o sea el 25% de $ 600.00 ) 

Otra teorla sobre el cilculo de la prima dominical 

ha sido sostenida por el Departamento Jurídico de la Secretarla -

del Trabajo y Previsión Social, el cual desde 11n punto de vista -

doctrinal ha sostenido que: " ••• la prima del veinticinco por cie.::_ 

to que debe percibir el trabajador que preste servicios en día do 

mingo, debe calcularse sobre el salari~ d~ ese dla." (157) 

Del criterio del Dcpart.'.lr".cnto Jud.dico de 1 a Seer;:_ 

taría del Trabajo y Previsión Social, se desprenden dos posibili

dades: 

A) Que el d[a de descansn Jcl trabajador sea el 1~ 

mingo y se labore, en ¡ste supuesto habri que pagarle al trabaja

dor cuota diaria triple, supongamos que la cuotn di.arta sea Lle 

$100.00, entonces habrí.a que pagarle $300.00 y ~nhre esto r:alc11_ 

lar el 25% o sean $75.00 

{157) Baltazar Cavazos Flores, ob. cit., pág 241. 
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B) Que el d[a <le descanso del trabajador sea otro 

distinto de d001ingo y se trabaje el domingo, en este supuesto la 

prima dominical se calcula sobre la retribución del dta domingo, 

supongamos de nuevo que ésta es de $100.00, entonces sobre esta -

cantidad se calculará el 25%, dándonos por resultado que la prima 

en ésta hipótesis será de $ 25.00. 

El criterio sostenido por la mayorta de autores 

consultados, es el de calcular el 25% correspondiente a la prim.:J. 

sobre la perc~pción de un d1a ordinario. 

Ejemp: 

Cuota <liaria de un dta ordinario = $ 100.00 

Prima domir'.ica1 calculada sobre la cantidatl anterior "' $25.00 

El Dr. Ca..,azos c:<plic.:: que: " ••• ~s vá11.do arleptar 

el principio general de que mientras el contrato está en vigor, 

el salario para lor, ¡.;agos de 1.:Hl pri:nas a que se refiere la ley, 

debe calcularse sobre el salario tabulado y para el pago da las 

indc11.0izncioncs, sohre el salnrio integral. 
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Por lo demfrn y soi::ten:!t' otr.:1 cri.tcrio sería <le he 

cho imposible el p•)dcr cump1ir en la práct'ica, con el pago de di 

cha prima, y:1 c¡ue si se tu•:iera que hacer el cálculo sobre el sa 

lario inter,ral, tendrían r¡ue tomarse en cuenta pnrn la fijación 

de la misma todas las prestaciones que recibiera el trabajador, 

por Sil trabajo, como horas extras, incentivos, etc," (158) 

Nosotros nos adherimos, para ser congruentes con -

la postura que he"1os venido s0stcniendo a lo largo de ésta inves-

tisaci~n, cnn el ~ltimo criterio del cual se ha dicho que es el -

que se está adoptando en la pr.lctica y debcri1 considerarse como -

válido hasta en tanto y en cuanto no se resuelva en contrario." 

(159) 

Por otra part~ as de afir~urse que 6sta prestación 

forma parte del salario, (artkulo 09) tanto por lo que toca al -

cálculo de las indemnizaciones como pur lo que respecta a la pro-

te ce ión c¡He debe dárse le. 

(158) Baltaznr Cavazos Flores, ob. cit., pág. 254. 
(159) Ibi<lcm. 
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7.. PRIMA DE VACACIOHES, 

"Esta prima s~ estableció ante la necesidad <le que 

los trabajadores disfrutarán, cf~ctivamentc, de sus vacacione'-, _ 

ya que sin ella no era pos!ble que las tomaran, en virtud de que 

su salario di.ario ya se encontr:úia, de antemano ~~astado." (160) 

En la Exposición de Motivos, al re[lc::ion.:ir sobre 

ésta institución, se dijo: " ••• tiene por objett' realizar la fina-

lidad que se propone la institución de las vacaciones: los traba-

jadores deben percibir, durante el período de vacactones una pri-

:na no menor d~l veinticinco por ciento sobre los salarios que les 

'orrespondan, a fin de que dispongan de un ingreso cxtraorJinario 

que les permita disfrutar las vacaciones." (161) 

Como resultado de la reflexión anterior, se censa-

gró el articulo 80 de la actual Ley que: 

"Los trabajadores tendrán derecho a una prim:i no -
rnenor del vei' ticinco por ciento sobre los salarios que les co-
rrespondan duran:e el perí.odo de vacaciones." 

(160 Id. p~g. 252. 
(1ól)~posición <le Motivos de la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

segGn cita de Alberto Trueba Urblna y Jorge Trueba Barrera, 
ob, cit., pág. 574 
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ror lo que toca a lo~ problema~ tnherentcn 3 la ~ri 

m.1 vacacional. dchemns decir que ésta plantea varios interro3antes, 

entre otras; sobre que debe calcularse, si integra el salario, si 

debe otorgarse siempre que se concedan vacaciones, 

Por lo que toca a la primera pregunta, y siguiendo 

el texto del articulo 80 que die~ que dicha prima se estima sobre 

los salarios que les corresponden a los trabajadores durante el P! 

ríodo de vacaciones y sabiendo que durante dicho período no se !a

bura, porque el artículo 79 previene que las vacaciones no podrán 

compensarse con una !'emuneración, resulta evidente que la prima se 

calcula sohre la parte del salario correspondiente a la cuota dia-

ria, 

Ejemp: 

Cuota diaria del trabajador = $ 100,00 

Pago del perlo<lo de vacaciones correspondiente a 10 dlas 

Por tener nna antiguedad de 3 af'los, =- $1,000,00 

Prima vacacional calculada sobre $1,000.00 = $250.0ú 

Sobre si forma parte del salario la pr~ma vacacio

nal, la respuesta es sr, t:antn por lo que hace a la!l ~ ndemnizacio 
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ncs, como por lo que toca a 5u prot~ccl6n. 

La tercera pregunta ql!e nos planteamos es si debe 

ntorga:Re Alc~pre que se concedan vacaciones o si ~e puede pen--

sar que c1111ndo una empresa otorga a sus trabajadores un par;<' ex. 

t ra cle.bP :- -imh i én pagar la prima. del 25'7,. 

Para resolver esta pregunta, acudiremos al ar~~ 

lo 3o, transitorio de la Ley que rlice: 

"Lon contratos <le tr.1ba.\c individuales o colecti
vos que establezcan derechos, beneficios o prerrJgativas en fa-
vor de los trabajadores inferiores ,, los quf! les concc<le esta 
Ley, no producirán en lo sucesivo ~fccto leg~l, entendiéndose 
Gubstituldas las cláusulas rcspeclivas por las que establece es
ta Ley. 

Los contratos de trahaju Individuales o colecti-
vos o los convenios que establezcan derecho, beneficios o prerro 
gativas en favor de los tra~1ajadores, c;uperiores a los que esta
Ley les concede continuarán surtiendo efectos." 

Cuan~o el patrón est5 ya otorgan<lo a s11s trabaja-

dores, una cantidad adicional, superior o igunl a la que les co-

rresponded.a legalmente por este concept. o está Cltf'lp li e:1do con 1 n 

lntención del lcgislad0r rle que los tr:ibaj.-doren puerlan tf':;r·r 

una cantidad extra para que puedan efec~ivamente disfrutar de 

:>'~'l vacaciones, 
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"La int.cnción d!.!l 1cg,isla:br nunc:i foé la <le du-

plicnr innecesari~rnente prestaciones qu~ puedan e~carccer el 

costo de la vida." (162) 

Lt Secretnrfa del Trahajo, l'esolvió en igual se;_: 

tido la consulta que se le planteó al respe..:to, ¡ior oficio de _ 

fecha 25 de junio de lq71, y l~ Suprernn Corte ¿e junticla de la 

Nación ratificó dicho criterio en el ampara directo 1998?71 pr~ 

movido por Fábricas "El Carmen" de Salti llo, Coahaila en el que 

fH? expresa: " ••• cuando una empresa otorga por concepto de vaca-

clones pagos superlores a los dlas de dcscan&o, en dichos paRos 

ya va inclulda la primn del 25%, ya que no es posible apllc3r -

al mismo tiempo las prestaciones consignacl.ns en los contratos -

colectivos y en la ley de la materi~, sino que dehe atenderse a 

lo disp~iesto por el articulo tercero transitorio de la propia -

ley, que previene que cuando los conrrntoo colectivos estable--

cen prestaciones riuperíores a la ley, sc~uira·' surtiendo ¡ius 

efectos y cuando eRtablezcan prestaciones inferiores a la ley -

se subst ituycn por éstas." (163) 

(162) 
{163) 

Ba1taznr Cavazos FL:ircs, ob, r.it., pág. 255, 
Anpnru directo 1998/71 pt'"amovido por fábricas "El Carmen' 
da Snltl l lo, Coahui la, aLltC la Sur¿1reina Corte de Justi-
cin de ln Naci&n. 
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En éste tema de la integración del salari~, ~o~ -

muchas las intci:rogantes que surgen, el Dr. C.avazc-s se '.'rejunta 

si en el supuesto de que un d{a Je d~scanso ubligatorio coincida 

dentro del perí.odo de vacaciones, debe de pagarse la prima de, -

25% por dicho día, 

Su respuesta er. la si¡';uiente: "Ln prima del 25% 

únicamente debe pagarse sobre el salario que corresponda a los -

trabajadores por su per{odo de vacaciones; en tal supuesto el 

trabajador no tiene derecho a la prima del 25% por el d[a de ce~ 

canso, pero sí tendrá derecho a que se le aumente •_in dfa su pe-

ríodo de vacacior.es. 11 (164) 

Un argumento para renfirmar lo anterior es el si

guiente; la ley es expresa al indicar que el período de vacacio

nes estará intezradu por días laborables, razón por la cual nu -

deben computarse para hacer el cálculo de las mi_s:-:--as ni los dfas 

de descanso semanal, ni los de descanso obligatorio. 

Una cuesti5n ligada con ln prima ¿e vacaciones, -

es la referente a las vacaciones mis~as, lns cuales han sido de_ 

(164) Baltazar Cnvnzos Flores, oh, cit., páG 255. 
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finida por la ofi~ina lnt~rnacionul del Trabajo como; 11 , ••• un nu 

mero permanente <letc~r:r.inado de jornadas consecutivas, fuera de 

los dlus fcriados 1 d!as de enfermedad o convale3cencia, durante 

los cuales, cada ai'lo, llenando el asalariado ciertas condiciones 

de servicio, interrumpe su trabajo, continuanJu la pcrcc¡;r.: :- Je 

su remuneración habitual." (165) 

Esta cuestión es, si las vacaciones forman parte 

del salario, o sea si la remuneración que se concede por concep-

to de vacaciones integra el salario. 

Nosotros sentimos que sl, puesto que unn cosa es 

la remuneración que se le dá al trabajador por concepto de vaca-

ciones, o sea lo que se conocu como vaca~iones pagadas, y otra -

muy distinta lo es la prima de vacaciones. 

I:jmp: 

Pago del periodo de vacaciones correspondiente a diez d{as ª 

$1,000.00 

Prima vacaciunal calc11lada sobre $1,000.00 = $250.00 

Co~o podemos ver claramente son dos prestaciones. 

distintas, y no debemos pensar que una involucra a la otra, des-

(165) Id., pág. 247. 



de luc~o a~bas tienen su fuente en las vacaciones. 

En igual sentido, se resolvió la consulta formu

ladn por nosotros a la Dirección General Jud clica Consultiva de 

la Secretarla del Trabajo y Previsi5n Social, con fecha 17 de _ 

junio de 1973, en la que se dijo: 

"De conformidad por lo estipulado por los artlc:;_ 

los 89 y 84, sl se considera co~o parte del salRrio el pago de 

las prestaciones por derecho a vacaciones, ast como la prima se 

i'\alada en el artí.culo 80 de la Ley citada. 

Lo anterior, es una opinión de carácter doctri •. 

nal de ésta Di.recC'.i ón, dejando a salvo lo que en Jefiní.tiva ¡)'.1. 

dieran resolver las autoridad.es jurisdiccionales dei trabajo." 

El Lic. Ramí.rez Fonscca considera que el ~ago en 

efectivo correspondiente al perí0do de vacaciones no integra el 

salario, pues para 61, ~sto es duplicar el pago, ya que const<le 

ra que sólo la prima forma parte del anterior. 

Como hemos venido 'SOstenienc\•) nosotron Ct"eemos -

que s1 constituye pnrte del salario, otro argumento para t"eafi-E, 

mtir lo anterior es el qne es \lfia prestaci6n que recibe 111 trab.::, 

jndor por su trabajo, puc9to que no hubiera lnborado con ante-. 
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rioridad al ntorgami~nto de las vacaciones, no tendr[a der~cho n 

ellas. 

Ademñs debemos de tomar en consideración el arttcu 

lo 18 de la Ley que dice: 

"Sn caso de duda prevalecerá la interpretación más 
favorable al trabnjador." 

Por todo lo anterior, consideramos que el pago co-

rrespondiente al período de vacaciones, sí inte2ra el salario, 

por lo que hace a las indemnizaciones y a la protección del mismo, 

3. PRUfA DE ANf IGUEDAD. 

" ••• la anti.¡;uedad es la 'Jida rnis·n~ <lcl hombre tra-

bajador, que se va extin;~uiendo a medida que se hace más r.,rande, 

de tal modo que en los Últimon aílos de la existl!ncin del trabaja-

dor, nos cnC1)ntrrunos cGn que ya la ha conc;urni.do, ya hn agotado en 

su mayo!" parte ese potencial energético, como si .;e tratara de un 

bien consumí.ble en un plazo más o mc-nos 1argo." (166) 

~166) Leonardo Gi·aham Fer:i.nndez, 1.a Anti gue<lad en el 'ft"abnjo; su 
Natura1eza, Efectos y Alcances. Artfculo publicado en la -
Revlsta Me:d.cana del 'Trabajo, (Organo Oficial de la Sec1·c
tadn del Trabajo y Previsión Social) Núm. 2, Tomo XV.-611. 
Epor.a, Abril, Mnyo.Juni;:i, México 1968, ¡iñg. l1li. 
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Ei pennamiento del maestro Graham, resumen pcr--

fectar.oente bien el fundamento de ésta nuava institución cre1vl~ 

en la Ley de 1970, nacidn de la contemplación diaria de la ener 

g{a perdida para siempre en la vida del trabajador, bien dice -

la formula: a mayor antiguedad, menor energí.n. 

La prima de antiguedad es u~ telll3 apasionante 

que comprende múltiples aspectos, nosotros nos referimos al que 

ha sido objeto de nuestro estu1lo, o sea a la detcnninación de 

si la pri.ma de antiguedad es parte integrante o no del salado. 

Antes de comenzar nuestro estudie, simplemente -

dire'.nos, por lo que hace a la antlguedad que el Dr, Hugo !talo 

Morales Sl!i'lala r¡uc "Constituye un hecho jurÍdico oue se genera 

en favor de los trabajadores por el simple transcurso del tiem-

po," (167) 

Por lo que hace al contenido de la palabra prima, 

{167) Hugo Ita lo ~·~rales, La }'rima de Antir,uedad. Artículo publi 
cado en "Jurídica", Anuario de la Escuela de Derecho <le la 
Universidad Iberoamericana, número 3, Méx~co, julio de 
1971, pág. 83. 



en estP supuesto y at¿ndien:o a 1(1 :."nsa~rndo i;.n el artículn 

162 de la Ley establecemor. que aqu! nl i¡:unl que en las pri!!'<'.\,~ 

vacacional y dominical nos cncontrnmos frente a un der~cho par:: 

los trabajadores que se encuentr~n de:1tro ele l.i hipótesis normn 

tiva y correlativamente frcnta ;i un¡: obli.gaciór. pntronal, dejn

mos pues sentaco que ln prima de an::i¡;uerla . .l n0 es un premi.J que 

graciosamente se concede al traba.iador, cor.o tampoco una snn. -

ción impuesta a los patrones por prescindir ~el elemento human~ 

En el mismo sentido, o sea como 1m c1erecho pnra el trabajador ~· 

como una obligación para el patrón fue acogida en lu Exposición 

de Motivos. 

El artículo 162 de la Ley, sei'lala aquellos traba 

jndores r;on derecho a percibir esta pTima: 

A. Trabajadores de planta que S:! sepaTen volun

taTiamente de su er:ipleo, siempre que hayan cumplido quince a!'los 

de servicios p0r lo menos. 

B. Trabajadorcc de rlanta que rescindan su rela 

ción de traba.io por causas imputables al patré'.in. 

C. Trabajadores <le planta a quienes el patr~n -

rescinde el vfnculo por causa o no imputable al trabajador. 

D. Eo caso de nuerte del trabajador de planta, 
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cualquiera que sea su antiguedad la prima se pagará a sus bene-

ficiarios. 

El legislador ha querid~ recalcar especialmente 

ésta obligación en algunos supuestos: 

Articulo 54. En relación con la terminacibn de 

las relaciones individuales de trabajo por incapacidad física o 

mental o inhabilidad manifiesta del trabajador proveniente de -

un riesgo no profesional, se h<? c.:;:..",'1lcciJo que el trabaj;;.~:_,r -

tendrá derecho a que se le p:igi..:.,~ ur, ··ies de salario más la ;;r:ma 

de antiguc<lad, o de SQr posiblQ, • 4 
Sl. 1151 lo desea, a que se le -

proporcione. otro empleo compatibk con sus aptitudes. 

Artfcul0 436. En relación con la terminación co 

lectiva de las relaciones de trabajo se establece la obligaci6n 

de pagar, tres meses de salario más la prtma de ant,iguedad por 

las causas senal~das en el artlculn 434. 

Artículo 43~. En rclaci;'.,n con la terminaciór. en 

lectiva de las relaciones de trabajo por reducci6n del personal 

debida a la implantación de maquinaria o Je procc,!i·~icat:.i5 de _ 

trabajo nuevo, se h.:i establecido que 10.1 trabajndon~s renjm;t:i-
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tados tendrán 1Jci:i.:.ci1u a una indemnización de c11atro meses de sa

lario, m¡s veinte dlas por cada aílo de servicios prestados o la 

cantidad estipulada en los contratos de trabajo si fuese mayor y 

a la prima de antiguedad. 

El artículo 5 transitorio, por su parte, seílala -

11 la compensación" que se dará a los trabajadores en los supues-

tos que él mis:no contempla, "compensación" que ¡¡e pagará tomando 

como base el pago en efectivo por cuota diaria, de acuerdo con -

la posición que hemos venido manteniendo. 

Podría pensarse que por analog!a se calculara la 

"compensación" con base en el salario tope a que hace alusión el 

art!culo 162, sin embargo la fra:ción IV del art!culo 5 transito 

rio claramente indica que ''Transcurridos los térr.iinos a que se -

refieren las fracciones anteriores se er.tará a lo dispuesto en -

el artí.culo 162", lo cual implica, nos dice Guzmán de AllJa en la 

conferencia sustentada por él en la X Mesa Redonda de la Confode 

ración Patronal de la República Mexicana, que el arti.culo 162 no 

está contcmplanclo la regulación de la "compensación" especial 

prevista por el Legislador por lo cual corresponde hacer el pago 

de ésta con base en la cuota diaria, 
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"Artículo So. Para el pago de la prima de a\\tigue 
dad a que sa refiere el arttculo 162 a los trabajadores ~ue ya es 
tén prestando sus servicios n una empresa en la fecha en que en-: 
tre en vigor esta Ley se oh servarán lns nü:-mas sieuientes: 

1. Los trabajadores que tengan una antiguadad mc!
nor de diez. nl'\os que se separen voluntariaci.::t1te de su er1pleo Jcn
tro del afio siguiente a la fecha en q•.ic entre en vigor esta Ley, 
tendrán derecho a que se les paguen c1.oce días de salario; 

II. Los que tenga una anti8uedad mayor de diez. y 
menor de veinte al'lo, que se separen volu!1tari amente de su empleo 
dentro de los dos anos siguientes a la fecha a que se refiere la 
fracción anterior, tendrán d.:irccho a que se lea pap,uen vent icua
tro días de snlario; 

III. Los que tengan una anti:;r,uadad rmyor de vein 
te al'los que se separen voluntariamente de su empleo dentro de 
los tres anos siguientes a la fecha a que se refieren las frac-
cienes anteriores, tendrin derecho a q1~ se les paguen treinta y 
seis días de salario; 

IV. Transcurridos los términos a que se refieren 
las fracciones anteriores se estará n lo dispuesto en el arttcu. 
lo 162; y 

V. Los trabajadores que sean separados de su em .. 
pleo o que se separen con ~ausa justificada dentro d~l at'\o si--
guiente a la fecha en que e:itre en vigor esta Ley, tendrán dere
cho a la prima que les corresponda por llls at'\os que hubiesen 
transcurrido a partir Je la fecha en <:¡•le entre en vi~or esta ley. 

Pasemos ahora a responder la preguntll, la prima -

de antiguedad forma parte del salario ? 
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que para él es: "una institución independiente sujeta a límites 

establecidos por la Ley en cuanto al máximo a pagar que, por d~ 

finición del propio art1culo 162 es un salario cuyo pago se re-

fiere, sujeto a término para cuando el trabajador deja de pres-

tar sus servicios al patrón." (168) 

Se ha criticado la teoría del salario diferido, 

diciendo que: " ••• parte de la suposición ésta tcorfo, de que al 

salario se le descuenta una parte del mismo, a efecto de formar 

un fondo con el que se pagará al trabajador los aftos de scrvi--

cios prestados; ésta situaci6n no es exacta, en virtud de que -

nuestra legislación no acepta descuentos al salario por tal co~ 

cepto; además de que al reducirse el salario, lo haría insufi __ 

ciente en relación con la acti.vi.da<l brindada. La realidad es -

que, a la fecha, no existe el descuento del salario para el fo~ 

do que se pretende construir, aparte d~ que el salario se paga 

precisamente en los plazos fijados en la ley. 11 (169) 

(168) 
(169) 

Existen ar~umentos que nos podrían hacer pensar 

Francisco Ra."TIÍrcz Fonseca, oh, cit., pág 9. 
Leonardo Graham Fernández, ob, cit., pág 136. 
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que la prima for~a parte del salario, por ejemplo, tenemos que el 

artículo B~, define al salario co;i\o: "la retribuci.ón que debe pa-

car el patrGn al trabajador por su trabajo, en concordancia con -

la definición, encontramos que en la E:·;posición de Motivos se di-

jo en relación con esta p-cl.ma que: "Se trata de una prestación 

que deriva del solo hecho <lel trabajo por lo que al igual que las 

vacad ones Jebe :>torgai:se a los trabajadores por el transcurso 

del tiempo, sin que en ella entre la idea del riesgo." (170) 

ne las dos premisas anteriores se podr[a conclu!r 

que se trata de una prestación integrante del salario. 

También se podría lle(;ar a esta conclusión de la 

lectura del art[culo 84 que seftnla como parte integrante del sala 

rio a las prir.i.as, sin cnbargo ésta integración como ya hemos indi 

cado se dá en función de 13s indemnizaciones, y nonotros no pcrns!! 

~os que pueda considcrarGe a ln prima Je anti3ucdad co~o parte i~ 

tczrante del salario para efectos indcmnizatorios, pues debemos • 

(170) Exposi.dón de Motivos de la t.ey Federal del Trabajo de 
1970. segun cita de A!bcrto Trueba Urbina y Jorge Truaba 
3arrera, ob. cit., pás 432. 
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distinguir dos situaciones; la primera referente a la indemniza

ción por despido, y la segunda relativa a la prima de antigueda:I. 

La primera es un resarcimiento del da~o causado al trabajador y0t 

la negativa del patrón a reinstalar o por l~ rescisión que el 

trabajador hace del contrato por causa just.1.ficada, la segunda -

es una prestación derivada de la enercía que el trabajador ha d.:_ 

jado en su labor a lo largo de muchos aBos y que aún en los su-

puestos de despido justificado o de comisión de un delito debe -

cubrirse. 

El artículo 162 en su fracción VI establece que -

es una prestación que se cubrirá n los trabajadores o a sus ben!:_ 

ficiarios independientemente de cualquier otra que les corrcspo~ 

da, 

Por lo anterior concluimos que la prima de anti-

guedad no es un salario diferido, no es un elemento integrante -

del salario sino que es una prestación independiente, autónoma, 

a la que debe dársele la misma protección qu(: :;e le otorga al sn 

lario, y a la que tienen derecho los trabajadores de planta a 

partir de la ruptura del v!nculo contractual o de la relación de 

trabajo en loo supuestos que la Ley contempla. 
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Esta prcstaciSn c~t~ sujeta a'prc~cripción una -

vez rota ln relación de trabajo pero no ante~, nosotros creamos 

que el tir1tlno ?ara la prcscrip~i6n de &sea prestaci6n debe con 

11ertirse en impresciptible, este punto lo trataremos en el si--

guiente capítulo. 

El importe de esta prima conr.i.ste en el importe 

Je doce días de salario por cada ano de servicios (Artículo 162 

frac e ión I). 

Para el c5lcclo de esta prcslaci6n se siguen las 

siguientes reglas (artículos 485 y 486). 

/1. Se tomarñ cO!:io base por lo menos, el monto 

del salario mfni~o scncrnl J: la lo~alidad que c0rrcsronda. 

rior al mínimo, la prima se calculnríi tcxn,~ndolo a iste como ba-

se. 

B. Si el trabajador devenga una cuota diaria su 

pcrior al doble Jcl salario ~tnimo, la pri~a se ;agnri no sobre 

ln cuota real, sino sobr~ aqu~l doble. 

Si e 1 tr.1l1ajo :.e prcstn en do~. o m:::ir. z:onn~ -

económica.:;, se estará al promedio de los salarios mí.nimos da to 
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das c!las, u ne aplicnrin lns dos reglas anteriores. 

D. Si el doble <lcl salario mínimo er. inferlor a 

la suma de $50.00 ésta será la canti.dad de que se pnrta para el 

pago ;.l"' la pr! ma. 

E. COM.lSlOh'ES 

En la Ley Federal del Trabaj0, dentro del título 

VI referP.nte a trabajos e3peciales, encontramos en el cap!tulo 

IX, lo relativo a age.ntes de cor.iercio y otros semejantes. 

~l artlculn 285, define a &stns trabajadores: 

"Lon a¡;er.tcs d(~ coc1erci·1, de ne~uroG, los vende
dores, viajantes, propacandist3~ n i~pulsores de ventas y otros 
semejar;tes, son trabajadores de la em:iresn o c1npresas a las que 
p1:c5ten s•is r.crvicios, cuando su actividad sea permanente, sa1-
vo que nn ejecuten pernonalmente el trabajo o q~e ~nica~cnte i1 
tervengan en operaciones aisladas." 

El carácter de lon agentes de comercio, como 5U-

jetos de Derecho del Trabajo, es fácil de determinar ante la 

extntencin de elementos talP.s como la per~ancncia y la subordl. 

nación. 

El Dr. Nado de la Cueva, define a los acentca -
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de comerci.o cim las si~uientes pnl:óras: "Son 1 . .:is pcrs0nas que 

de rnaner.:t pet"rnanentc '! actuando de conformidad con las instruc-

ciones y linea~ientos que les i~ponen las c~presae, se dedican 

a ofrecer al p(1hlico mercancías, valore!'; o pólizas •le ser;utoi;, 

por cuyo trabajo perciben una pri•na calculada sobre e 1 ingreso 

<le las operacioaes en que intervienen, a la que se le di el nom 

brc d~ salario o cor:iisUin." Cl 71) 

En otra ro rte de nuestro estudio el "salario a _ 

co~isión, fu6 definido c0~0 aqu61 en el que la retribuci6n se _ 

mide en funcL6n <le los productos o servicios de la empresa ven-

didos o colocados por el trabajador. 

Dicho en otras palabras, la relación de trabajo 

con "salario a comisión", es " .•• aquélla en la cual la medida _ 

de la retribución es el nú:nero de opcracionlls l'.luc el trabajador 

;;entionn o realiza parn la c~1?resa." (172) 

El art{cu~o 286 cnu~cra las distintns for~as de 

r.cr del ":.n1ar:i.fl a co:ilr,ii)n": 

(171) ftírio 11e ln CucYa, ob. cit,, pár, 500. 
(17?) u. ' pág 517. 
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A. Puede co«1prenJcr una t'rirna sobre el valor ele 

la ~crcancía vendida o colocada. 

La prima única se crflplea cuando la5 opcrncione5 

se realizan n1cdia11te un ?ago único de. contado. Nace el derec'hc 

a percibir la prima, si se trata de una prima ~nica, al pcrfec .. 

clonarse la operación que la genera: (art. 237, fracci6n I,) 

B. l'uede comprender 'Jna prima sobre el paso ini. 

cial o sobre los pagos perlodicos. 

Forma empleada por las empresas que practican el 

sistema Je ventas en ~bonos. 

El Dr. De la Cueva, con~i.dcra <JllC en rela:.:ión con 

la prima sobre el rago inicial nace el derecho a percibir la pr: 

ma al perfeccionarse la orcración ~~e. la genera ya que: 11 • 
••• ~! 

ble~ el caso no ~~ti previsto e~pres~nente, si Re <li la mis~a ra 

zón, lo que lt~plica ~ue la rc~;la p::u<le C"'.tenclc•sc analógi.caMer,tc~' 

(173) 

En relación con los ?.:lf}Os pct'Í0t!ico~ nace el ;ler!: 

cho al 111Jce'l'.se caJn pago períodicc, (art. 287, frncción 11.) 
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C. Puede consistir ~n una sola o en dos o e" las 

tres primas, ya que no se e:{cl11yen, ~ino que pueden complementar_ 

se. Si adopta e 1 si stcmn mixto· tendrá que atc:\derse a las d0s re 

glas uplica'jles. (art. 287, fracciones I. y Il.) 

En relación con las comisiones, nos planteamos den 

tro de nuestro tema, una serie de preguntas; 

D. ¿Cómo se fija el pago en efectivo por cuota 

diaria ? ¿ Cómo se computa el pago de los d{as de descanso, si el 

trabajador labora en dos n "1ás crn?resas ? ¿ Qué sucede en las ve.!; 

tas a plazos si ouedan sin efecto por la faltn de une 0 varios 

a~onos? ¿Es siempre la retribucib~ por comísi6~ c~uivalente al p~ 

JO en efectivo por cuota diaria? y la mis Í"1por:antc para no3o- -

eros, de la cual se desprenden todas las Jc~&s, es la rctribuci6n 

p~r comisi6n parte intc~rante del salario¿ 

Comenzamos por responder la últi:'.'la pregunta, a la 

cual le <larcT.os una respuesta afirmativa, la retribución por com.2_ 

si6n e~ parte integrante <l~l salario, para fundnrnentar 6sta res-

pueota, dircr.~0s que son mt1ltiples los artí.culos que as{ nos lo 

Jan a entender. (artlculos: 82, 83, 84, 236, 289.) 
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En relación con la pri::1cra pegunta r¡uc dice: Cómo 

se fija el pa?,o en efoctf.vo por cuota diaria, hare"los de dar unn 

serie <le explicaciones. 

PrLmcro, debemos partir del artículo 83, seg6n el 

cual el iialn~io (pago en efectivo por c11ota diaria) p11ede fijar-

se por unidad de tiempo, por unidad de obra, por t:o~isión, a pr~ 

cio .:ilzado o de cualquier otra mane.r:1. 

La rctribuci(in pnr comisión, puede constitu!r el 

pago en efectivo por cuota diaria, cuando &ste se establezca ex. 

clusiv.:imente en función d11 los productos o servicios de la empr.:_ 

sa, vendidos o colocados por el trobnjador. 

Ahora bien, en cuanto a la determinación del mon-

to de la cuota diaria, el artículo 89 nos di dos reglas genera--

les para los supuestos de "r.a1.1rio por unidad de ohra", ~· en r.e-

neral cuando ln retribución sc,1 variable, 

A. "Cuando la rctrihnc í.(in sea varinhlc, se tornn. 
rá como salario clinri.o el pt·o·-icdio de las pcrcepr.iones obtenidar. 
en 105 treinta d{.::i" cfcctiv1v-1ente traba_;adus antes del nacLn1ien
tCl del derecho." 
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JI. "Si. en ése lapsn huhie!l<'.' habido un m1mento en 
el salario se tomará como base el promedio ¡:e lar. percepc ioncr. -
obtenidas poc el trabajador a parlir de la fecha del aumento." 

El articulo 289, modificó ln disposición anterior, 

pues previen~ que el promedio debe hacerse sobre los salarios 

(cuota diaria) del Últlrno ai'lo o sobre el tot.11 de los percibidos 

si el trabajador no cumplió un afto de servicios. 

Este criterio, desde luego, es mas justo que el de 

tornar en cuenta solamente el último mes de trabajo, puesto que és 

te segundo se pucrle prestar a múltiple;; ab1Jsos, por los inte¡;ran-

tes de la relación de trabajo, partiendo sencillamente de la con-

sidcraci6n de que algunos meses son m5s adecuados ~ue otros para 

la venta <le cierto~ pro<lucton. 

Creemos que no eRt& por dcmis repetir en relación 

con la cuota diaria, que habri la obligaci~n de ~arantiznr por lo 

~e~os el salario nlni~o. 

Tocante a la ae~unda pregunta planteada Qn rcln- -

ci&n al paco Je los dlas de descanso, cuando el trabajador labora 
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¡>ar.:i m.ñs de un paLn):l'J, acud~ remos en ¡:irimer térmi.no al a:rdculo 

72 de la actual Ley, e 1. cual sei'\a la: 

"Cuan de nl tra~'ajador no preste sur. serv1c los du
rnnte to1os los dlas de trabajo de la seman~. o cuando en el mis 
mo dla o en la misma semana preste :;;;:rvic::.on a varios patrones,
tcn<lri der~cho a que se lm pague la parte proporcional del sala
rio de l•1s citas lle <lesca:-.r.c, calculada :.obre el sal.ario de los -
dí.as en que hubi.cse trabajado n so':ire el i¡uc h11bier.e percibido -
de ca<ln patrón." 

Del artículo 72 iie de sprenr\e que cada pat rano pa-

gari la parte de la retribuci&n en efectivo por cucta diaria, e~ 

rrcnpondiente al día de descanso atendiendo al trabajo que hubie 

re recihi.'10 durante la SC'll..'lna. 

Se ha <licho que, " •.• en ar;nonía con el artículo 

cuarto de la Cc~r.tilución, no es posible impedir a una persor.a -

que pres te s1.1 trabajo conco~ü tan terne nte a <los o :n.Ís pa t ranos, a 

con"~il:'ié>n de q•.ie no hae.a una concurrencia desleal, como podría -

ser el 0frccí.miento <le prnductos izuales ¿e dos eripresas compet~ 

doras." (174) 

El artícolo 285, también concibe. la posibilidad -

de prcstaci&n ~el trahajo a cnmisi6n o m~s de un patr&n, al de--

(174) ~ pág 51~. 
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cir que: " ••• son trahajadores rlc 1:t !.!::ipresa o e"'lpresas n lnF-

que presten sus servicios, cuando su actividad sea permanente •• " 

De todo lo anterior, pouemos concluir que los r.u. 

jetos de derecho del trabajo contemplados l!n la 1.ey, bajo el r11-

bro de "a7,~:-._tcn Je comercio" y otros i.;emcjantes", dado que pue--

den prestar sus servicios a varios patrones siempre que no hagan 

una competencia desleal, tienen dP.recho a percibir en el supues-

to de que laboren para mis de una empresa, una retribución co- -

rrespondiente al día de descanso calculada sobr.e el salario (cuo 

ta diaria) que ~ubiese percibido de cada patr6n en el transcurso 

de una serriana. 

Ejemp: 

Supongamos que un agente de comercio labora para 

dos patrones en el curso de una se'.':lana. Par:t el primero laboró 

los <lfas lunei.;, miércoles y viernes; obtcnie ndo caca une ~e es-

tos . . 
Gli'\S una cuota diaria de $GO.UO • Para el segun~o labor6 loe 

dlas narres, ju~vcs y o5ha<lo: obteniendo por cuota <liarla -

$120.00, $180.00 y S60,00 rctpectivamcntc. 

El pn30 del s&ptimo día cstari inte~rado por una 

scxt.n parte de cada una •!e las cuotas diarias qu~ el trabajador 
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pcrcibi6 de suc diferentes patrones durante la semana, o sea que 

obtiene como pa~o tlel séptimo día: 

1/6 ele la cuota diaria del lunes ($60.00) $10.00 

1/6 ele la cuota diaria del mnrtes ($120,00) $20.00 

1/6 de la cuota diaria del miércoles ($60. 00) e $10.00 

l/ñ d.~ la cuota diaria del ~ueves ($180, 00) = $30,00 

1/6 de la cuota diaria del viernes ($60.00) = $10.00 

1/6 de la cuota diaria del sábado ($60,00) .. $10,00 

Pa:;o 1lel séptimo d!a .. $90,00 

La tercern cuestión pl11nteacla fué: ¿ Qué sucede 

e on las ventar. a plazos :; i quedan sin e; ce to p ::ir la falta de par.o 

de uno o varios abonos? La respuesta a ésta interrogante, la en-

contramos en los artícufos 288, y ?.87 de la Le~'· 

"Artículo ?.88: Lar. primas C]ue corre:;pondan a los -
trabajadores no podr&n retenerse ni descontarse si posteriormente 
se deja sin efecto ln operación que le sirvió de b¿:¡se." 

Ln. tlisposición anterior, en una importante medida 

de protección al salario. 

"Art{c1.11o 287: Para determinar el momento en que 
nace el derecho <le los trabajadores n percibir las pri.>nns, se ob 
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servarán las normas siguientes: 

i, Si se fijan las primas sobre los pagos períod~ 
cosen el momento en que éstos se hagan." 

Es siempre la retribución por comisión equivalen. 

te al pago en efectivo por cuota diaria? 

Esta es la cuestión que nos queda por resolver. 

1.a doctrina extranjera nos hace ver que no. 

Hued: y Nipperdey scí'nlan: "La comisión es una re 

muneración por el trabajo prestarlo, es decir, salario de trabajo 

en sentido amplio, incluso cuando la comisión no es la única re-

muneracién que el trabajador recibe, sino complemento de unos in 

gresos básicos o fijos." (175) 

Krotoschin dice: "El empleado a comisión recibe -

determinado porcentaje sobre el valor de la venta que realiza, o 

en cuya realización intervino, La comisión puede agregarse a 

una remuncraci6n fija por tie~po o bien constitu{r la ~níca re •• 

tríbuciém q11c el empleador recibe." (176) 

(t75) Alfred Huec\'. y H. C, Nippcrde::, ob, cit., p~g 127, 
(176) Ernesto Krotonchin, Manual de Derecho del Trabajo, Edicio. 

nes flcpnl"'ª• Buenos Aires 1972, p¡)_P,""ci), 
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En la práctica comercial ne::icana, nos encontrar.ios 

con que cfcctivnr.ientc en muchas 11egocinciones se les dn a lor. tra 

bajadores que más ¡:reductos uendcn una C•'tnisi ón que se ar;rega .'1 

la rt.!mnneración fija que éstos reciben, Ahora bien, es dicha co

misión parte inte::;ral del salario por lo que hace a las indemniza 

cioncs. 

Desde luego aplicando literal:nente el articulo 82 

la respuesta serí.a afii:mativa, sin ef'lhar~o, aquí quere!ilos hacer :. 

una -reflexión q11'? pensa"'os ta"lbién r.-a puede aplicar n la "prima 

de producciñn, 11 

Pensamos que se deben distin~uir dos situaciones, 

si ta co!ilisión (~ri~a) se otorga en fonna ocasional o bien en foi: 

ma permanente, en la primera hipótesis creernos muy dificil acep •• 

tar a la comi.sión co~10 una prestación integradora <lel 5zlario por 

su inestabi lida<l, en cam\.Ji '-' si se ot•:r:>,a e:'. !'ornin per·nanente o p.:_ 

rf.odica, creemos que r;Í debe comput:i.csc cor.o part.c í.nt11gr;inte del 

salario para efectn9 de indc~niznci6n, <les¿c lue~0 siempre debe -

2ozar de lns medidas protectoras del salario, 



F. PRESTACIONES EN ESPECIE. 

"Toc!0 incremento en el pntri.moni.l' del trabnjaclor, 

pero incremento que no lo sea en efectivo constituye lo que la _ 

Ley menciona como prestaciones en especie," (177) 

Hay disposiciones legales en donde específicamen-

te se se~alan al~unas de éstas prestacionas en especia, ejemplos: 

"Artículo 334. Sa1vo lo expresamente pactado la 
retribución del doméstico comprendí!, a<lcnás del pago en efectivo, 
los alimentos y la habitación. Para los efectos <le esta Ley, la; 
alimentos y habitación se estimarán equivalentes al 501. del sal11 
rio que se pague en efectivo." 

En relación con el trabajo en hoteles, restauran-

tes, bares y otros establecimientos análogos, el artículo 348 es 

tablccc: 

"Ln alimentación <lue se proporcione a los trahaj! 
dores debcr.í ,.;er sana, abundante y nutritiva." 

El otorgamiento de las prestaciones en especie, -

viene n satisfacer en ocasione~ necesidades vitales en la vida 

del hombre que trabaja, necesidades tales como lai; de tener te--

cho y alimento, así_ lo previó el le;-,isladoi:, el cual con!lagró en 

el art[culo 102 que: 

(177) Frnncisco Ra'Tlírcz Fonacca, ob. cit., páe 10. 
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"Las prci;tacioncr: en c:>pccic deberán r:er apropia
das nl US•J personal del lrnbajar!or y ele su familia \' razonable-
~cnte proporcionadas al QOnto del nnlnri0 que se pa~uc en efecti 
vo. 11 

En la parte relativa de la Exposición de Motivos, 

se dispuso: " ••• lo'i artículo-; 1.01 y 102 resolvieron una duela <loe 

trinnl y jurisprmbnci.al; la parte del snlario que debe pa:;arse 

en efectivo que eG ln parte principal del mismo, no podr& pagar-

se nunca con ·~1ercancías, vales, ficha:; o cualr¡uicr ot.ro signo r=. 

pre5entati.vo con que se pretenda substi tuí.r la mone<la. Las pre!!. 

tacioncr, en especie, cor,10 nli•11cntos, vestido, etc., no deben ser 

de tal naturaleza que violen la prohibición que se acaba de men. 

clonar: por &sta raz6n, el artículo 102 dispone que dichas pres-

tacioncs dchen ser apropiadas a las necesidades del trabajador y 

de su familia y rnzonable~ente proporcionadas al monto del sala-

rio que se pague en efccti\'o, Estas disposiciones derivan de un 

convenio Je la o. L. T. ,1~roba<lo pro el Senado de la República." 

(178) 

(l7!l) 

Nosotros considera~1os conveniente de nuevo resal-

E~:posición <le Motivos de la tcy Federal del Trabajo, de -
1970, segfm cita Je Alberto Trucha Urbina y· Jorge Trueba 
Barrera, oh. cit., pñr; h2!~. 



tar la diferencia entre las prcsta~ioncc que se conceden al trabn 

jador por- su trabajo, de los medios para qt1c éste pueda realizar. 

se. 

Ejernp: Constituirá parte inregrantc del salario, 

la prestación consistente en un automóvil dado a un trabajador de 

confianza para que disponga de il, como ducno, o 5Ca para su uso 

particular; '/ no formará parte del salario el mismo automóvil o-

torgado nl clismo trabajador de confianza cuando se le dá exclusi

vamente como un medio para la realización de su labor. 

Es indudable que las prestaciones en especie for-

rnan parte del salario por lo que hace a las indemnizacloner. y a -

la protección de las mismas, 

Las prestaciones en especie, pueden tener un ori-

gen lecal o contractual, creernos nosotros q1~ tronbiin puede succ. 

der que tengan su ori~en en la costurnhre. 

Una prestación aislada que no tenga su origen en -

nin¡juna <le las fuentes formales mencionadas no constituirá parte 

inte3rantc <lel salario, aunque anal6gicamentc crecrnoo que se le -

debe brindar la ~isma protecci6n que oe le conccd~ al salario. 
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G. HABITACION 

El 14 de febrero de 1972, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el actual texto <le la fracción XII del 

Apartad-::i A del Artículo 123 de nuestra Constitución Política, 

misma que en la parte conducente seílala lo siguiente: 

"Torla empresa agrícola, incl11strial, '"'.linera o de 
cualfltiicr otra clase ele trabajo, estará obligada, :;ccún lo dcter 
l':linen las leyes reglar.ientarias a proporcionar a los trabajadorc"?. 
habita:iones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá 
mediante las aportaciones ~ue las empresas hagan a un fondo na-
cional de la vivienda a fin de const~utr depósitos en favor de -
sus trabajadores y establecer un sistema rle financia~iento que -
permita otorgar a éstos créditos baratos y sufici~ntes para ~ue 
adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilida~ social la ~~pedición <le 
una le:; para la cread ón de un o:-¡;ani.s'TIO inter;ra<lo por represen
tantes del Goberno Fe~era1, de los trab~jadores y de 10s paLrO-
nes, que ad~inistre los recursos ~el fon~o nacional de la vi~ien 
da. D:ci1a l~y r.cgul.:irá las forr:ias y proce<limi en tos ccinfor1:ie a : 
los cua:es los trabnja<lorcs podr5n adquirir en propiedad las ha
bitacicnes antes mencionadas." 

Con ésta reforma co~stitucional se busca la solu-

ción práctica al problema. habitacional <le los ::rahajadores, des-

da 1917 se ha luchado por el otorganicnto real de u:-i techo ¡-iro--

tector ~ara el honbrc que trabaja, techo que Jebe satisfacer pla 

nn•ncnt e los ;in lle los de u:-ia ju::; ti e ia socia 1, sin e¡nb.:ir~o ést <' to. 

<lnvía no se lo~ra, rcud1or; h:tn sicln los cnfucrzn:., rn;r.:'~oc los obn 

t5cul.os, sohre todo por parte de ln "ayor[a de lan c-~rcsns para 
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afrontar, en forma in<livi~ual, las carsan c~o~6~icaa que supone~ 

la dot:ici.frn <'.e ''ivieniln ,, :rns trabaja<loi:cs. ,\!wr<i, con cstn ce-

fon:a consti.tt:cional ne pretende afrontar ¿.l0balmente el problc-

"'ª de vivien<la ~ incorporar en los beneficios ue una polí.tica ha 

bi ::aci onal .::i L:i t:ot nlidnd de ln el ase trabajadora, in<lepcn<lient.:_ 

men:c de la di~cnsi6n de las empresas en que sus ~iembros labo-

ran o de su ~licaci6n ~eozrSfica. 

El Dr. De la Cueva, con gran penimismo cor..enta: 

" ••• la realidad es que los trabajadores fueron despojados de un 

derecho actual, concreto, vivo y vieentc, en contra de las cm¡>r_s 

sas .:I las r;ue prestan s11 trabajo, En el futuro, podrán salici.-

tar :;e les c .. ~reRue un cinco por ciento ncunula~o nobre los sala 

rior. q11e hu1.iieren dcven;jado en diez af\os o que se le~' olor::.ue un 

cré:'i.~o pn:.-a adi:¡uirir una habilaci.ón, ;iero ntw.c.n r~iis poddin e:ü

¡;ir a:1te la< Juntas de Co:1ci liación y ,\rbitr;i e r¡ue la cr.1presa 

~e~ p::oporcionc una habitación cómoc!a e hi~;ié:'~::a." (179) 

Nosotros confian1os v cspera~'o:; :c,~1acicnlcmcnte -

(179) Mario de la Cueva, ob. dt., pár, 393. 
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que lns nucvns disposicionco en ~atcria habitacional, rcs~ltado 

del esfuerzo =onju~t~ de tres Je los sectores mis importantes _ 

del Pals, resuelvan <le una vez y ~ara aiempr~ un problema con _ 

mucho5 a!\ol'; <k ;:mt ! sncdad, " e n'.l<luzcan s. l r1c ]0raniento de la vi 

(1a del 11orn\n·c r¡ttc :_rabaja, a ln creación de un a110':'.'ro y el en--

Gran~ccimicnto ~e !~xico. 

Pasando ahora a nuectro tena, dirc":1o:; que de r.ia-

nera general son dos las hipótesi!: '-J11C ñcbc:,..,os ,1 i~tin::;uir. 

La reforma cons~itucional, conduje co~o era de -

espcl:,1rsc a ana noJificación del Titulo Cnarto, Copltulo Tcrcc-

ro de la L2y Federal del Trahc.:.1 1 relativo n ca!:as habitación. 

Ln redacci6n del articulo 13G en concordan:ia 

con la fracción XII del api.lrt;:i:ln A <lel 123, qucc!S como :;i¡:;ue: 

"Toda er~prcsa .:i:::rícol.:i, industri2,:, ni.nera o de 
cualquier otra clase de trabajo cst~ obli~ndn a ~r0pnrcionar a 
los trabajndores habitacioner. c:S-ioda;. e hL<;iéni'::ii'. Para dar -
cu~~plimicn'.:' a ést.-i obli-~nción, las cr.1pre~;;¡~ ,1c"1"~-::-án nport.:rr al 
Fontlo fü1cio•1;:il <le la Vi·.'ic:ida. para los Trah;:ijadx:".!n el cinco 
Fcn· e icnto snbrc los snlaríor; ordinarios de lo'; · :-abnja<lorcn n 
r-u n-crvicin. 11 

Por r;u parle el arttculo Tercero 7ransitorio rlel 

Decreto "".1e•lian~e et cua1, ne refl't'r.1Ó la Le'.· Fcrlr~r;:":l <lel Trabn.io, 
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"Las er1presa::; que con anterioridad a esta Ley e:; 
tén otot·~ando cu3lquier prc:itación en materia <le habitación l¡:¡
se~uirán cl.:m<lo a sus trabajadores, ci el nont.o de la:i ~1:is:;1as es 
i3ual o s11pcrio:: al porcentaje consignado en el artículo 136 y 
!"\O ;ia::;arán la aportación a que di.cho .:lrtí.culo se refiere. Si -
por el contrario, el valor de las prc:itaciones fuere inferior -
al porcentaje de aportaci.ón, las er:iprcsac rasarán al Fondo tfa __ 
cional de la Vivienda para los Trabajadores beneficiarios a que 
se refiere ente artfculo podrán optar por p-rescindir de la pres 
tación y que la empresa entregue la aportación completa al Fon-: 
do. 

Si hubiere controversia sobre el valor de las 
prestacionec, el problema será resuelto por el organismo tripaE 
tita responsable de la ádministr:tción del Fondo." 

De la lectura de loo do!: a::tfculor: an::eriorcs, -

dictingui~on las dos hip6tesis: 

A. Si el patrón e~treca <lirecta~ente al trabaj~ 

dor cual'Jnic:- a:,ru<la en conc~pto rlc habitación, (artículo Tercc-

ro Transitorio) o bien: 

D. Si el patrón 6nica~cntc aporta al Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores el 5% -

sobre los Galarios ordinarios de los trabnjaclorcs a su scr:icio, 

fortículo 13G). 



193 

Anali.ccmof' el :lc:,umlo :::upllcnto. 

En ln realida<l actual mexicana, se está ext~~dien

do ncelcradamente la incorporación de los trabajadores al INFONA_ 

VIT¡ "!lccli:inte ln aportnción patronal del 5'í'. de lo~ 5alarios or:li

nnrins, entendi6ndose pnr &stos de acuerdo al articulo 143 <le la 

Ley del Trahajo, las cnntl<la<lcs q~c rerciba cada trabajador en 

cfccti•:n ¡-or c11ota diaria. 

ru1ora, sur~e ln prccunLa, son dichns aportaciones 

parte integrante del salario? 

De acuerdo con los artículos 82 y ':A ele la Ley, la 

respuE!sta sería afirmativa, sin c:'l!lar:;o, nosotros sentimos que 

prácticamente dicha aportaciót: n0 integra ·?l :;alarL:>, para cfec •• 

to3 indcmnizntorios. 

De acuerdo cor. el artículo 141 de la I.c~· d~l Traba 

jo, las aportaclo~cs a1 Fnn<lo Nacional de la Vi~lc:1<la son gastos 

Je pre'1isión n·'.'cia 1. de la:; c111prcsa:;, que al Í'.'.11al i:;11c lns cnotan 

'.'·1tr0!u11.e:; ouc :oie e:-ilre~nn al lnsti tu to }~xica':1o <fol Sc~m:o Social 
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~o fornan parte tlcl salario, 

No debe:noa pensar c¡ue sí forr.1a parte del salario 

la aportac Um porque se ha constituí.do un ahorro en favor del 

trabajaüor, pudicn~o éste "ctirarlo en los si.guic'1tcs casos: 

"A"t"tí.culo 141 fracción IV: "El trabajador tendr~ 
Jerecho a que se le ha~a entre~n pcríodica del saldo de los de_ 
pósitos que se hubieren hecho a su f:wor con 10 af\os <le ani:erio 
ridad." 

"Artículo 11~1 fracción V; "Cuando el trabajador 
3cje <le estar su5eto a una relación de trabajo y en ~aso de i~
:apacidad tntnl pcr~ancnte o <le muerte, se cntre~ara el total -
de los <lep6sitos conctituídos al trabajAdor o a sus bencficia-
rios en lt.'s términos ele la ley a c¡ue se refiere el artículo 13~!' 

(Las fr.n".:ciones anteriores en relaci.Ón con 1or. artículoc 40 ,. -
!i.l Lle la Ley del Instituto). 

Igual sucede con las ~restacioncs que otorga el 

I.M.S,S. en donde el trabajador o sus beneficiarios tienen el -

derecho de percibir lns prestaciones que su lcr determina. 
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ror otro pnrtc al ra~r6n en c5ta hipótesis, de 

aportación ol INFot:AVIT • :lo se le puede e:d.;;ir c¡ue indemnice al 

trab.:ijador por concepto de hab: tación, ya que si el patrón ha v;:_ 

nido ct1nplicndo snt.isfnctori:w.cnte su obli::;ación <le aportación -

al INFONAVIT, será éste nl que el tral>a_iador pod!"á e;:igirle la -

cntceca per!odicn ¿el saldo de los depósitos constituidos a su -

favor (a-::-tícolo ll1l-f1·ac. !\') teniendo un térr.lino e.le prescrip- -

ción de d. i:co <lfíos, de acuerno con el artículo 37 de la Ley del 

Inntituto, 7a que si el patr~1 sin justificación indemniza~a al 

trabajar.lor en ésta h:iriótesis, en -::-calidad 1.o que estarta suce- -

~ie:ldo serla la duplicidad en el pago <le la prentación. 

La otra hi?Ótcsis es la de que el ratr6n otorgue 

r~irl.!ctar::cntc al trabn_:'.aGor cualquie:r pr~stnc1.ón en materia de h~ 

hitación, ntc~prc q1~ ~1 valor de la ~ls~a ~ea i~ual o superior 

al porcentaje consiBna<lo en el articulo l:~, o que si la prcsta

ci6n e5 inferior, la cmpr~sa aporte al Fo~do Na=~onnl de la Vi-

viendo, la diferencia correspon<licn~c. 

t9ta pn3ibil~~ud, ~G5 parece la ~enos Frecuente, 

en prL:ncr lu~ar porque lu 1:iayor1a de las er.lprcs1rn, antes de ln -
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::?::j'cdici6n de ('!:tas r1uevnr; •Jinpor.iciones en rnn::crin habi.taci.;no.J., 

no otor~aban ninguna prestad.cm en c:;tn "l:iteda. En segundo 111--

car porri1Jc la r·~:lacción rtcl artículo T<'rccro Tranr.Ltorio, dispono: 

"En c11alquier 1'lo:1ento los trabajadores bencficin-
rior; a ~ue se refiere este nrtlculn podr&n optnr ~or prescindir -
<ic la prestacit'n y q\le la cmprer.a entrctjue la .:iportación cCY·1pletn 
21 Fontlo t-:ncional de l.'.1 Vivicnd:i." 

También son motivos de la z,encrnliznción de la 

aportació:1 al INFONAVlT, las si~u.ientcs di:;posi.doncs, art!culo -

Cuarto Transi.torio del Dcvreto merliantc c1 cn.11 Ge reformó la Le:; 

Federal del Trabajo, el que dioponc en rclaci~n can aqu6llos tra-

bajadorcs que Rcan prorietarios ~e casas hnbitaci6n en aplicación 

de. las disposiciones conteni<lnG en el artí.culo 123, constitucio--

nal o en los contrilt•::; individua1·~~ o colcctivcs, que las cn;ire--

sas cs~arán oblicaG:!S n aportar al f¡mtlo 01 (1()~~ .. correspondiente -

al dep&sito, que se supone debe ~nccr todo ?ntrSn conforme a lns 

disposiciones Je la Ley, lo cual dicho <le otra forTTta, equivale al 

3% de los snlarios ordinarios Je los trabajad~rcs, o sea que, res 

pacto ¿e cnt0~ trabajadores tambi6n se har& una aprrtaci6n al In~ 

tituto parn ~uc continGcn siendo sujetos de cr6dito. 
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El nrL[culo 150 de La I~y Federal del Trabajo que 

establece: 

"Cuan<lo las empresas proporcionen a sus trabajado 
res cana en coc10Jato o arrcndamicn::o no están exentas <le contri: 
buír al Fondo Nacional de la Vivienda, en los t6rminos del - _ -
art1culo 136. Tnmpoco quc<ladm e::entas de ésta aportación res-
pecto de aquéllos traha.iallorcs que !'layan :iido favorecidos por 
créditos <le fondo." 

Corno pcdemos observar, ¡.¡uchas son las razones pa. 

ra afirnulr que la fortrta más ['.eneralizada de cumpHr con la pres-

tación corrcspondien::e a habitari6n, es ~cdiant~ la a?ortación -

ol INFOll,\VIT, y.:i que aún cua:-.do a un tr.:ibajador se le ha concedl_ 

c!o casa, o aún cuando el pa~rón propord ona a :;ur, traba_',adorcs -

ca::a en cm~oc1ato o arrendaniento, <lc!:ie t1::! se~~:1ir c0ntribuye:ido -

al Inst:tuto, dn er.barr;o no por ""º Llebc-\o~ de dejar Je contem-

plar la otrn ponihil!~a~. 

Cl Lic. Francisco Raralrez Fonscca renpccto de es-

ta posibi.licla'."l, C:istinr;ue v,,rias !'ituac:.ones: "Si el patrón ha -

cntre::;ado al ::rab:i.\nd0r una habi::ación en propi.edad sin cesto P!:, 

ra éctc, si l;i. habitación la cntrer,a en cornod.1t:o 0 si. concede un 

subsidio o ayuda para renta, es inconcluso qu~ se trata de una -

t:rón ~la fi.nan.:iado la compra de la casa y el trabnjador la está 
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pa,znndo es precise distin<;uir r!os :;ituacioncs: a) si. el trabaj<l-

dor no pana r¡dito alguno sobre el monto de ln inversi&n; inLC--

grari el salario la prcstaci6n consistente en el i~porte de esos 

r~<litos no cobrados por el patrón, b) si el trabajador p~ga los 

riditos no habri nincuna prestaci&n intezrante del salario. A -

icual conclusión ~ene~os que lle~nr <le que no hay ?~estaci6n si 

!.a car.a 1:abi.Lación no se en::.re¡;a en r.omo<la:..o, dno l!n nrrenda- -

miento, y el trabajacor par,a en i:-onccpto <le renta "'cnsunl la ca~ 

:idad que resulta de aplicar al valor cata::;tral <le la finen el 

::e<li.o p:'lr dento, (Artí.culo 151 de la l.cy)." (180) 

Las afirmaciones <lel r.iaestro Ra!"'.'.Í.rcz Fonseca, no5 

parecen nuy in:creonntes,no obstante, nosotros creemos que para 

Jcterminar si una prcstac.!.Ón en '"llateria hahi tac lonnl es inte~r.1~ 

te <lel saln~io, se debe atender nl valor de la misma, v no sin--

?lemc~te a 5u carácter <le a~·ui.la de ;.:cnta o de :.-édi tos no pa¿;ados 

por el trabajndor. Si su cuantta es igual o superior al porcen. 

taje consi~natlo en el art[culo 136, intcirar& el sala:.-in, si su 

valor no alcanza las cantidades anteR senaladas no se tratar& ~e 

una pr2stació11 integrante ,1cl salario, por no alcanzar el r,1í:1ir::o 

{ISO) Francisco Ra~lrez Fonseca, ob, cit., 
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l~·r;a:, ¡ic-r 1.n r;11c :1'.J .sc:i:E'l :;t1fi.clcnte s11 co11ce:;i$n para sat.isfa-

ccr la ohli~aci6n habltacional, a no ser que las c~prcsas n~or-

ten al Fon.lo de 1a V:vi.cnda la diferencia correnpondiente, ;-iara 

cnbri r C' 1 porccnta~e n 'll\C ne re: icre e 1 ar tí cu lo 136. 

El ar~{c:u lo Tcrr:erc Trant:i torio, al quP. hc::ios he 

cho nención, en su parte final sei\ala: 

''Si hubiere controversia sobre el valor de las -
prestaciones, -:!l proble:•1:i sc:-á resuelto por el organismo tripa! 
tit.:i responsable de: 1n admi.nistración Jel fonfo." 

Quereno~ de nuevo se~alar que ésta última hipót~ 

sis ne presenta en relación con las e~prcsns que cnn nntcr~ori-

dad n la ararici6n de la~ nuevas dis?osiclcnes ca 2atcria habi_ 

::aci.o·~a', ha~·an otorr,ado <:\ !"lis trabn_';v\oren c11al'1u.!.cr presta- ~ 

ci&n en 6stn materia. 

Por úlU:-io quercr1os hacer mención de que de - -

acuerdo con el artíct1lo i/~', de la Ley del Traba~o: 

"Lon patroncn no c;,ta-.:án obli :;.:id-·~ ,1 par,:u las 
:.r¡,orta::'.ionl's n que se refiere c1 :\rtí::t1lo 13·1 de -2s!:a Le;· por 
lo r¡ue toca n ll'S tra:i.-ijoclore;, ::lo1néstlco:;," 
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lo ::interior, fué la si[;ulentc: "Se c::i.lll~ a 1.11:; patt"ones ele !1 obl.::_ 

~ac ién de pagar las aportaciones respect:.•ms pm: sus trabajatlorc.s 

.:i0:"1é'."!:ic:os, '!!::;t0, tomando en cuenta la nntm·alcza peculiar L]Q l.:i 

~cla~i6n, asf co~o el hecho de que la rrestaci6n ~e 6ste tipo de _ 

servicio~ iwpli.ca :~aJitt:a~nc:1te, ltl. dr! t"Ccibir habitación, tal ce ... 

--io lo ;>rcvcé el 334 de la Ley." (181) 

A nosot:ros, nos parece sumancnte injust;:i y cliscri~ 

natoria esta c.H:::posición, pues si bien el artículo 33/~ dispone ciue, 

salvo lo exprcsar.icntc pactado, t!cntro de l;:i retribución del rlo::-:és-

tico, se encuentran cstinaclos en un 50% tlcl salario que se pague _ 

c-n C!fectivo, la '.1abitación y los alir.\cntos, esta habitación es e::_ 

:. Lisi\'a;".lentc concedida (1or rc~la ~cncral t'ar:i é! 1 ·:!xiést i.co y no p~ 

:::a se: familia, ader.iás <le tener la habitaci.ón un carácter transito-

:río, pues <lur::rr5. tanto e on\O dure el c~plco. 

Por lo que se refiere a los ueporti::tas rrofcsi.ona-

les :: trabajad~>:cs a dor~ici He, lar; noclali<lades y !:echas en que ~e 

incorpornr~n a ~ste derecho serin fi~adas con pc~~erioridad rcr el 

(1'.'!_) lhposición <le 'Molivos tic l M Rcfonm~ de L1 '-'e;• Federal r~cl 
Tra6njo de 1970, en ,,ateria de lta6i tación. 
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S.'.P-c11tivo Federal. 

Las conclusiones 'JUC podemos sacar de lo dicho 

son; la aportación patronal al lnsti tt:t11 ...i.::: -Prmdo ~lacional de -

la Vivienda para los Trabajadores no integra el salario, y sl i~ 

t:e3rar.'.i el solario cualquier prestación en materia de habitación 

de las empresas a que se refiere el artículo Tercero Transitorio, 

sienpre que el valor de las nis~as sea igual o superior al por--

ccntaje consi3nado en el art!culo 136, o que las c~presas paguen 

al Fondo la difercnc l<i correspon,Jiente, y que los trabajadores -

sltuadoc en ér.ta hipótesi::;, estén de .:icuerdo .:!n ~:::::ibir é!>ta o -

ér.tas prcstacioncr. en vez de la aro~tación al Insti::uto, :: en el 

Úlli~10 r.u¡rncr.to, en vez :fo la arortación ccnrlct.:i al Instituto, 

11. CUALQt:Ii.::ltA OTR/\ C.\~ITIDAD O I'RESTt'\CION QUE SS ~~REGUE ,\L TRA 
BAJADOR POR SU TRABAJO. 

L.1 últi.na parte Jcl nrt:Ículo Sl; t ~.;:;:;e co~10 fin el 

propósito <le rccnlcnr ~uc no debe quedar fuera del contenido del 

salnrio ninz.una pre::itación, yn ::ica en cfcc~ iv0, ··a sea en cspe--

cie, que tc:iga su orir,cn en el trahajo. 
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cabiJa en este ~l~~~Q ?5r:af0 ¿~1 nr~tcula ~" la constit~yc la _ 

:i.;;i.5tc~ciu, rc::;'.:o~::.".antc~, fni'.das, cnfés, hnrcs y ot:ros c5t'1blc~i 

mient os an.íi lo?,Gé :· r;ttc c::rre sa:::cat e ::;e consagra en el art íct: le- _ 

":.a::: p-rnpi.:ias sc1~ parte Je 1. "J laL :0 e.le. lo$ traba .. 
~adores <.l 111c re -::cfíc::-::! ést~ C'a;,1~~110 ~!~ io:-: t~rmin."''.' ·l'?l ;irt!'.cu 
!,.... ..,,,.,. 

tos :'tltLrt'.1(!~. ·:.J pc,Jr.:Í.:1 tt.:~c!.· 1 :a·:;.·:: ~1i t0n°'r ;lrrr. 
c.:.:i~v:~ó:1 011~;·.::1-: ~,-1 ella:::." 

de si las ?rop~nas intcg:a~ ~l salario, y hnbiendo siJo resucll~ 

en r~la--



203 

de &seos CGtablcci~icnton. 

Las :los posihi lida<lcr, a las que hemon hec.ho nen-

ción soa: 

A. Zntnblcccr un porcentaje r.obrc el precio de 

lo:: '""n-:nmos, o hi.en; 

B, I'or acuerdo mituo ~ntre p;itrón y trabaja<lor. 

d 1 • . l . "' . . 1 . e os p:nse:c; europco.s v pcr-::1 te l cterr.nnnr ~ac1 L·,1e1\Le e in5r.5:. 

E:-: c1 s~1;-n1i:sLo ,1c ~ue el pntrón y ~1 trahn~"-dor 

ciliación :· Arb.:.~~·.:i_·,c, o. cfec>'J ele i;uc é!;la r\ctcr:linc una retri 

L~ accpta~l6n de ln propina ~o~o pnrte intecran-

te jcl nnlnrio, ~cbc tcnJer a 3cncralizarsc en toion lon scrvi-

cio5 en que c::i ~tnn t:·.:óajn-'-'-:c~~ quc reciban propina:;, 
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Como hcrnou dicho <lcnt~o cie 6ste 6ltimo pirrafo 

t!~ 1 ard.culo 8lf, se pueden colocar tod~rn las ¡1rcstaclones rccib,:!_ 

das por el tra\;ajador en virtud ele su trahajo, esto nos hace pe~ 

sar en la posibilidad de encaj.Jnnr dentro del :-:ils~.10 n la r,artic_!. 

pa:::ión ··!~ nti lL-:ade.:; '.' al ti.cnpo c:-~traor H.nar.i.o. 

Cl ~acstro Trucha Urbina, nos ~cna!n ~B i~~osibi-

lidad jurldica ~e considerar a la ?articipación de utilidades e~ 

ne parte inte::;-c:mte cb'.' sala-.:io, al decir que: ",\ún cua:-tdo den--

::ro de 11na :::oncepci.011 estricta rk~l derecho c\cl trabajo, la partl 

:.nt::::;ra el '.;,"!l;:d.o, por dispo:iicin:1 'Jcl .1rtículo 12<; .. le la pr0--

:'i.'.l le:.; se c;:clti:rc la percc;->cLón ~e uli Hdader: cor:1n parte del s~ 

:.:irio para los efectos de 1 as in<kr.niz:i.d oncs que deban pa!jarse 

,1 los trab.1._;ad:n:es." (182) 

':l hecho <le que no se ·.;o:-:1putc como p;.1rte del r;al_::: 

rio p.'.lra los efectos <le las indcmnizncionen, no Jebe hacernos 

~~nsnr que no se le debe otor:ar ln nrl~mn protccci6n ~ue rcc!bc 

el salario, pues ;rnr dispor.i.ci6n e::prcsn del art. 130 ésta se le 

·(182) Alberto :: Joq~c Trncba, Nueva Ley Federal del Trnbnio Re-~ 
for:·1n<ln, oh. cit., (Cor1cntario al artí.c11l0 84 <l~ la. l.cy F~ 
<lcral <lc1 Trnhnjo) p5r:, '.í6. 
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concede al tlcc1r '!UC: "las cantidades que correnponuan .:l los tra 

bajaJorc~ por coacc~to de utili<laJe5 ~uedan prote~ldas par lan _ 

ne;::'.'~:: contenidas en lo:; art1cu1os 98 y si¡;uicntcs, 11 

Por lo que ne ~cficrc a ni las horas extras intc-

gran o 110 el salario, la cuc::;ti.Ón ::;e cc:':lpEca, por lo que rcscr-

va.nios el incino ::;izuicnte a avocarnos a éste pro!::llcma. 

I. LAS 110!.'.AS EXTRAORDINAIUAS COHO PAR.TZ nrr:cr .. ~rr~ DEL SALARIO. 

"Es acepta<lo por la mayoría ele le'.:; autores, que -

el tie'-1po c:~traordin.:trio es nquél que e;:ccdc de :o jornada nor--

mal; en la prolon~nción de la jorna<la orJinaria, ~csnrrollando -

la nis:::a ncLivi<laJ que t!criva <lcl puesto ocupado." (183) 

Sl r·wentro De la Cue\'a, define al. : icn1pC1 c:~traor-

dinario co:-10: " •. ,la prolonr,ación, por circunnte:-.::ias e}:traorc1i-

narian Jcl tiempo rlurante el cual el trabajador ~~~6 a disposi--

c.ión del patrono." (181,) 

(133) Leonardo Graham Fcrnándcz, ob. cit., pá3 J~.';. 

(18/1) Mario de la Cueva, ob. dt., pág 2n. 
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A la luz c!c la Ley Federal del Trabajo de F'7::-:, 

se ha despertado una intercisante polé1".ica, acerca 1\e la ccmsil!~ 

ración o no con::lide:-ación de la:; horas c;{tr;w COé'O parte del sn 

lario para efectos indcmnizatori0s. 

En la Ley Ferlcral del Trabajo ,¡e 1931., este pro

blema no e::isd a puesto que el nrd.culo 86 establecía que el sa 

lario se intP.graba por todas las prestaciones que recibía el 

trabajador a cambio de su labor "ordinaria". 

Ilustres especialistas como el Lic. Breíla Gardu

no, opinan 1uc las horas extras no for~an parte del salario. 

"F:stiman que en cas·,' de despido, rc:;ul::ar~a nbsur<lo que la ln-

dernnizaci6n <le un trabajador se calculara tnmando en cuenta las 

r.iuchas o pocas horas ex.tras que hubiere trabajado." (185) 

Por otra parte se ha levantado la mano de d~U~ .. -

llos r¡ue con un se"'1t ido humano " de cqui dad, han sostenido que 

el paso de la~ horas extras si integra el nalario. 

"La reforna cr, trascendental porque ahora los !'!:, 

{185) ~altazar CavaznG Flores, oh. cit., pie 166. 



GO!". hecho:; por Lier.1po ~xtraordi·1ari.o rluber: computarse co~10 fe-.:- .. 

:':'lando pnrtc de1 s¿¡lario, lo cual crea 1nucha5 cor.,plicaciones "' 

por rcpercuslonc::; sucesivas numcnlar& ~~rla~en~c los co~ton por 

ni;ino rle obra." (lSú) 

"Al suprimir el texto del art:í culo que comenta--

mos el .iujcti\'o ordinario tenemos que pcr:sar, aunque a veces 

pueda resultar cuantiosa ésta prestación, que fué a pro~ósito -

la suprer. i ón del adjetivo. ¿O e:; que puede! suponerse que se 

trata <le un error de mecanógrafa o de un descuido el~ la Comi- -

sión de Estilo ele Organo l.cr,islativo?" (Hl7) 

/, cnto ccintcstn el Dr. De, la Cueva: "La Comi:;ión 

analiz6 dcteniJarncntc el prabl~~a y llc~ó n la conclusión de 

que tarnbi6n a~ui se encontraba con Ja ncración <le la verdad nb_ 

jctiva v ~ntc una escisión riel concepto Lanto o quizi mis cravc 

que la pt'Í'.1era, porr¡uc, ni el salario e::; Úr:~ca'1lent'! la rctriuu-

ció:1 ?O:: 21 '. ~-a 1~ajn nr.ii.n.:irio, qué es la rci·::-i.hu.::iór. r0r el tr.1 

(18~) ¿u~ucrio Guerrero, ob. cit., r5~ 137 
(lf?) Frnncir.co rtaF1Írez Fonscca, ob. cit., pir, 11. 



por el trabajo ~xtrnor~innriu no es salario, como podrian apli-

carse los beneficios derivndos de las normas defensoras y de los 

privilegios del salario? 

La dlntinci6n del trabajo en ordinario y extraor

uinArio no se refiere a le categoría trabajo, porque es una sol~ 

si.no C):clusiva,":lentc al tic..,po en c:ue el trahajo se presta, por -

le ::anto, la forma correcta de plantear la distinción en como si 

~uc: e1 trabajo, categoría 6nica, se presta en la~ horas de la -

jornada y en las que ne prolon~ue por circunstAncias extraordina 

rias," (188) 

La Co-:iisi.ón ccdi r':!Ó la conccpci~':: unitari.a del _ 

salario, en Gltimo t~r~i~o la vi6 co~o ~n rcfle~c de la concep-

ción ta~bíin unitaria del concepto de trabajo plcs·•ada en el ar

tículo C de la Le:· '/ Jcfinió entonces al sal.:iri: :0:'10 "la rct".r:i -

buclón que debe pa¡;ar el patrono al trab;_ij,1Jor ;-::;:: ~u trabajo." 

Snn nuchos los artlculos e~ ~ue rc1cmos basarno~ 

también, p:i~a afirnar '1UC las horan c;:tr.1s sí i:-:<.~ran el saln-

do por lo que !1nce a su protección y nl cálcHlr -'.e las indemni

zaciones, dentro ~le éstos tenP.P~os, P.1 18, 32, 8f,, 89, ast CO'TIO 

(188) Mario De la Cueva, ob, cit., pág 239 



20() 

tal~hién nuc:;tro '.n11lticita<lo r-rincipio, don<le la 'e:! no distingue, 

no debemos rlistinguir. 

El maestro Leonardo Graham en relación con el tema 

que nos ocupa hace la siguiente reflexión: "Zs i111portante diferen 

ciar si las horas extraordinarias, t&r~ino con el ~uc tambi&n se 

le ·1cno~1ina, se presta en forma ocaslon.:il C' !:icn en for,.:i pcrr.ia- _ 

nentc; en el primer st1puesto, no puede consiJe1·ars;:; co!T'lo una pre~ 

tnción que vaya a incrementar el r.alar~o por su t!ato ele inestabL 

lidad; ahora bien, si por el contrario se otorca ésta prestación 

un pa~o adicional o conpensatorio en forna pcrnanente, o su desa

rrollo de las labores e::t -raordi narias son pcd odo:.; fijos, constan 

tes, cnto~ces s! seri una perce?ci&n ~abitual, que por su regula

ridad necesariamente incrc::ientar5 el s.:ilario de la inde:nnización; 

és'::o se _'.u~:ificn íior no 'C.rat:arse j"·' <le una circuni;t.ancia extrae:-

di.naria o accidi:!nt111, sine• por el contrario son si::uaciones pre--

vi:;tas ·· nor".lalcs a ln.s nccesidaclcs de la ncr;ocinción." (189) 

Nosotros crec8os r¡uc efectivamente para que se co~ 

puten la~ horas e~tras co".lo parte del salario para efectos inde~

nizatorio'.' se requiere que éstas presenten una e terta periodicL_ 

dad, ésta afirmación dcsJc lucr,o, no ro·1pe con l<J. regla que her.-.os 

(139) LconarJo Grnhn~ Fcrindcz, ob. cit., p&~ 1GG. 
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~cnido sosteniendo en el sentido <le que el ?aga de las horas e~-

:ras integra el salario. 

En el libro "Los Salarios" de la Oficina Interna-

cional Jcl Tr;ibajo, :le llicc que el salario cor.ipn~nde también " •• 

los pa3os por horas extraordinarias y por tra~ajo realizado en -

~o·,ingos ~· :Has de fic::;t.i nacional," (190) 

Co~o conclusi6n dirc~os, ~ue las horas e~traorJi. 

nariar., deben de ;:;ozar de los beneficios ,~eri'.·,1rlos ce las normas 

::d. ce.-.) t.<r:~h-:én deben ccx·:putar5c ;iara el cálculo '.l;:: las in·lcr'.1ni 

zacioncs, sic~~rc 1uc presenten ~Jr lo ~cnos un ~tn~~o de perlo-

nizaci6n, <lcbc abarcar en términos ccncralcs el con~~nto de ven-

tajas ccon6~:cas 1ue dcven~a el trabajaJor por su t=a~ajo. 

(190} Ofici.n.:i. Intcrn.:i.ci.ona1 del Trabajo, Lo:; Salar.-_s, Manual de 
I:ducacii'.1n Obrcr.1, 2a. edi ci0n, Imprenta ,,un<l · '-, Ginebra 
(:;ui:~a) l~-}c-in, ?ár: RL~. 
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CAPITULO IV. CALCULO DE. LAS INDEMNIZACIONES 

A. CALCULO REFI:m:NTI: A LA CU'J"l'.:\ 

DL\RIA. 

B. CALCULO P-EFSR;;:.rITE A LA PRCPOR 

CION DE!, n.ss·rn DS LAS rr.::::STA

CIONSS. 
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CAPITULO IV. CALCL'T,O l'\;-; 1.A:J IND::llNIZACIQNEG. 

!:osotros cstir.iamos, cor.10 ya lo hemos sena lado que 

la inportancin de nuestro estuJio se desdobla, la intccración --

del salarie es relevante por dos aspc~tos, el ~rinero ln protcc-

~ió~ que se le concede nl ~is~o, el segundo su intc3ración para 

efectos inJcnnizatorios. 

En cuanto a la pr~:ccci6n y los priviJccios de 

que ¡,o:::a el salarin, son Ja:-: nor:·1as clcl Capítulo III, Título Ter 

ce:.·o las encargadas de ésta re;;ulac ión. 

En cuar.to al cálculo de las indcrn:üzacioncs es el 

artículo SS' ·Je la J.cy FeJcral Jcl Trnb,1jo el r¡ue nos <lii las pri~ 

cipalc~ reglas a se~uir, el rnis~a cstahlcce que: 

"Parn dcter~1tnar e1 1;·,onto d¿ las indc:"lnizacionei; 
que <l~~an ~acarse a l~s trabaja~0rcs se tomar5 c0mo base el sala 
rü1 correspondiente al dí..:i en que na;~ca el Jcre;:;10 tl la inde:1mi.: 
zación, incluyendo en él la cuota rli.aria y 1::: pa::t.c proj)orcional 
de las ;·.restacioncs ;'1.enc!.on:tdas ~n el art Íct!l:· ~;f,. 

Cn 10n ca~cs Je 3ala~io por unidad Je ohra, y en 
gcncr:;.l cucm!,> la rctribució:i sen varL1~lc, n<i tc·":.n.·ñ como sala
rio diario el pro-1cdio de la:; pcrcepci or.cn obtc:<<1a<: en lo~; trcin 
ta <lías efectivamente lrabajaclnr- antes Jcl naci:-iicnto del dcrc--
cho, Si. en ~:ne la¡iso hubiese hah:.<lo un :i.u~1cnlo en el s;i.larin, -
se tomará co:no hase el proncdio ·~e las pcrcepci·.ón".'s ohtcnidas 
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po1: el tt:abn5acor :i :'nrti. r de ln foch.'.l Jcl a11mento. 

Cuando el sal.ario se fije por :::c~ann o por mes, 
ca divi~irb ectrc siete o entre treinta seg6n ~1 ca5o, para de
terminar el salario <liar io. 11 

Del .:u-t1culo 89, <lcclucbos que el estudio del 

cilcula de la5 indcrnnizacionc5, po<l~~o~ ~ivl<lirlc en dos aspee-

tos: 

A. Cálculo referente .'.l la cuot:i Maria, y; 

B. Cálculo referente a la proporción del resto 

de las prcntaciones. 

Pase~os ahora, n analizar el pri~er aspecto, 

A. CAT..CUL'J I~CFEREr-'TE A 1A CUG:'A DL\r~.1/1. 

La dcterminnci6n del ~onto d~l Jalario diario -

(cuota diaria) para el pngo tlc las in~c~~izacionc~ a lan que -

puede tener .Jcrecho un traba.'¡ado-.:, r>ro•1ocó di. :<:.rnas controver-

ele c:uc cntr·:: la fecha en que se p:oducc úl '1.e::ho q1tc ui.ó cri--

~·en a 1n inc\c:':l;iizacióc ·; aquélla en la que ne ;·.:i~:i, :inc<lcn 
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transcurrir d:f.as, "lC.scs y 11Ún ·'.!i'ir•s: lo. cuota di.aria que se tcr.\a-

rá ;.crá la del día en que nnce el derecho a la inde:nnización, 

cuancln se trate de cucta diaria fija. 

El Dr. }~=io De la Cueva nos dice que la regla ª.!: 

terior, tiene una variante en el i:rrtículo !184, ".,.pues cuando_ 

ocurre un riesr;o ele trabajo, hay un perÍo•1o de incapacidad te.,,p~ 

ral, durat'.te el cual el trabajador se considera en servicio, por 

lo ta:1to, se estimó justo que el r.alario de har.e (pa~o en efect2:_ 

vo por cuoto. diaria) cornprendiern los au'."",ento!l r¡ue se operan c!en 

tro de él. 11 (l')l) 

B. La se:::unda re~, la ne re fi.cre: a la e uota diaria 

variable. Esta se puede presentar en el ~alario por unidad de -

obra, ca ln cuota diaria de los autotra:1sporti.stas de servicio -

pÍ1hlice, en la de los llamados t'.'!aniobristas en la carga y desear 

r,a de los buques, etc, 

1.a cuota d~aria en éste supuesto será; el prOMc--

dio de las percepciones obtenida~ en los treinta ~fas efectiva--

mente trabajadcis antc5 del nacfriiento del derecho. Si en ése laf 

(1~1) ~forio De 1a Cuevn, El Nuevo Derecho Mc;:icano :!el Trnhnio. 
la, edición, Editorial rorrÜa, t-lé:d co· 1~71, pág 30/t. 
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so hubiese habido un aumento en el salario (cuota diaria) se t~-

~ari como base el promedio de las percepciones obtenidan por el 

trabajador a partir de la fecha del aur.ento. 

B~istc una variante a la regla anterior en rela--

ci5n con los acentes de comercio y otros senejantcs, puesto que 

el artículo 289 dispone: 

"Para cletcrll'inar el monto del salario se tomará -
como base el promedio que resulte de los salarios del Últi!llo a~o 
o del total de los percibidos si el trabajador no curnpHó un ai'!.~ 
de servicios." 

El criterio consagrado en el artículo 289 nos pa-

rece ,¡s justo que el de to~ar en cuenta ~olamcnte el Último mes 

<le trabajo, partiendo scnci 1 la....,cntc ccr.o ~·a lo lrnb1amos inclic1drJ 

en el inciso referente a lar. cor:1isioncs, Je la consicleración de 

que algunos "1CSes son ~ás favorable~ oue otros para la vento de 

c:i crtos pro:_:L!Cto:;, así ta....,bién crcc:-;os 11ue en los demás supues--

to::; de cucta LLnr ia variable ha:,· r;cneralncntc ciertos :ne ses en -

que la mis~a es ~ayur. 

C. La tercera rc~la, ~e reflcrc a la cuo~a dia--

rin estipulada por semana o por mes, se <lividir[1 entre slete n -

entre treinta s·~;:-:Cm el ca'.':o, para determinar dicha cuota Jiaria. 



teriorc~, son la5 ~uc <lchc~on to~ar en cuenta pnra determinar el 

~onto 1c ln cuota Jiaria, el monto de la prei;tncíón principal 

del anlario para el c&lculo de las inrle,~i~acioneG, 

n. CALCULO i:tC:Fl.::'..2NT:: .'l. LA !'llCPORCION DEL r.ESTO 

D!: LAS PRESTACIO'NES. 

nes intecrantcs del salar~o para efectos de !n~~mni~ación, ahora 

noi; toca er.pcci f".:.car CÓm0 debe de ser !\U CU.'.l!lt Í fica:: iÓn, 

El artícu1,, 3" de la Lcr, cfara..':lente nos Gcríala -

'JUC el c~l::ulo de lar. ~:s .. ,nfl se hal."3 t;)f.lanuo en consideración su 

parte pr0porcional. 

Pnn::'.a:'10!: 11n_ cje•'\p1o: 

Cnota di11ría del traba_'J.COt" , ••••• S 50,0ü 

Por ln~ J~~ ~{ar. ~~l an~, c1 trahaja~or obtiene 
11na cuo~a tlia:: ia etjui':~lcn::c a •... 
(i ne luí:1cr. D'JUÍ e 1 ;-ia~,:> 1C' \'ocacion~:.) 

l'L:i:.1.i ·:ac:ici_;.i;1a 1 c<¡u~v;!lcatc al 25~'. ·:'e la c•.1:'.'':a 
r1 i;rda rlc 1n c11a.-;, por- t:cnc1· una ant isuc ~aJ <lo 
j üill1S . , • • • . • . • • • ., • • . . • • • .. • 

$13,250.00 

$ 125,00 
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.\:;ninal:lo eqt:::'.·1.:i.len~c a 1) Jí.as Lle cuo'.:n diarin, $ 750. 00 

!brn~ e::tr.:ii: '.:rnba~i1<lac: durante el aílo 203, a -
$5,25 la hora ¿e la jornada nor~a.l, y a $12.50 
lo. de la jornada e:,traordinari..:., • • • • • $ 2, 600.00 

7-ital de las coc1isionc.s pcrctbidas dura:1~e el año. $ 5, 500. 00 

TOTAL $ 27,225.00 

!laclend:l 1<:1 <livisiór. •le b:' ~ ?.7 ,'.'!25.00 entre 

loo 365 dlas del a~o, nos J~ un resultado de 5 74,SB, que seri 

demni;:.'.ltorios, 

Cono por.le-10::; ·;cr la clifcrencL'l cn'".re la cuot;i i!ia 

:-ia y la ca•1tidad anterior es de $ 211.58, o sea, que i1\'1·o:d;:;aua-

·: :_ Ó i. ne r~ .... ~c tl taJ a . ' consicera--

réos debe' de intcz;rarsc e:: la for:ia csí·ccif:.c~ :;:; :::i::c;:io~'!cntc. 

21 nrt!;ulo .c:c; de l.'.l ·!.e;•, .1:.í. lo dctcr.:-i: nn. -':- 0 tcndcr que se Sl! 

to lc3al. 

~1 Lic, Har! Robai~a, nos ilus:7a con una ~r~fica 
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finida las prestaciones: 

Salario Ba¡;c 
Mensual: 

(Para nosotros 
pa~o en efectivo 
por cuota diaria 
':'.1Cnsual). 

$5,000.00 

a) $5,000.00 

b) $5,000.00 

Pre:;tacionc::;: 
Fon<lo de Ahorro 

2C:J'/. 

llanta de 
Ct1!':n 

10% 

Totnl que re
d.be el Trabn 
jador: 

$1,000.00 $500.00 $6,500,00 

$1,000.00 ($6,000.00) $600.00 $6,600.00 

"En el ejc'Tiplo nos cnc.ontranos que :.;n trabajador 

recibe un salario men:::ual de $5 ,000.00:: co:io ;ircs:ación el fo~ 

Jo tlc ahor::-o en un '!.O"'/, y la ::c:-.ta d.:: cas;i en un la",, ahora bien, 

en el inciso a) calculamos el fondo üc ahorre c.nbr·~ c1 salario 

base :,· no:; cl5 la canti<lad :le $1,000.00 nsí ~.1·1bi.é:-: la ::crt: a rlc 

casa ; ar::oja un.:i cantidad de $500,00 ::ccibi.cndo e-. t~ota1 el 

trabaja{1o:: la cantitlacl de $ r-., '..iOO. 00 

E, el inciso b), vernos que el salario base es el 

:nis'.lo, :::ólo que ahora surna.'i\ns el salario, el f00::::;; de ahorro y 

del total, ca1.cula:-11os la renta de casa, habic11do ~na variante -
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~:e $100,00 má.s y r.e refleja en el total que recibe el trabajador 

~ue son $6,000.00 resultando en ésta forma aumentado el salario 

en un 2'7. más. 11 (192) 

Nosotros coincidimos con el Lic. Guillermo llon , 

en la consideración de que lns prestaciones no pueden !;Cncrar 

nuevas prestaciones y sumnrsc entre sí.. En lo que no coincidí--

::ios es en ln e~:clusión que hace de lns prestaciones en relación 

con el salario, o sea que para él las prestaciones no son sala--

rio, ésto nos llevaría a conclu!r apriorístic[!r.icnte que no de.ben 

~ozar dichas prestnclones de la protccci6n y privilesios del sa-

lario, por otra parte y co!7:o tnnbi.én lo indicar:10s en otra sec- -

ción de nuestra tc:;is, para él, el salario es e~:clu~ivamcntc el 

par,o en efectivo por cuota l.Eari.a, )' éste zer,ún su teoría no es 

una prestaci6n, sin e~barzo, al ~efinir el concepto de presta--

;::ión, nos per•<ite cncu;1clrr1r dentro del r.iismo lo que él llama :;a 

lario, 0/er Capítulo lll. pág. ) 

Durante la vigencia del contrato o relación de -

trahnjo, est.:irá oblir,a<lo el patrón exclusivai~cntc al pa¡jo si111--

(192) Guillermo llori Robaina, El Salario y las Prestaciones. Po 
nencia ¡'re sentada en la 'X ocsa ltcdonda sabre Derecho de 1-
Tr:ibnjo, I-1.Sxico 1972, pág. 
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ple y llano de la cu::ito. .!inrL:1 ·.; rla ln:; dcm:is prcs::a~i.o~C':> •.\'.;'-

tndns, en Cl!.:into d:cho pncto se niustc cu,1ndo "'1cnos n1 "'lnir·) -

1~sn1. As{ r'.):." l!je: :110, el cfllculo clcl r.:Í.ni-o '.\e 1" d:-;1:.; ,1~ :;: 

l;irio por concepto ,.i".' q~uinal<lo, se hace ele la siguiente manera, 

de ncuerdo coc lo est3b!ecido por noaoLruo en el Cnp!~ulo III. 

Cuot~ ¿iaria del ~rnbajadar • • • • • $ 100.00 

A:: t~ina l ·h (l 5 db:;) • • • • s 1,500. 'J0 

1 ~ 1' • 
c.~n or-..J..lléH'1.D 

dcra~i6n 13 ~arte proporcional ~el 7~~t0 de lao ~1s~ac. 

En cune~~ nl c5lculo ~~l billario rnrn n!cctos 1~ 
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dc~nlzntorius, liod Rob~lina, rws cH.cc que. se puede cnlct:lar en _ 

ln forma sizuiente: " ••• salario bnsc, las prcstac:.ones recibidas 

en el Último ai'io de serviclo,; Ó cr. el :ne::;, si no ha cumplida un 

ano, sac~ndo ln parte proporcional de las prcstaciQnes para cal-

cular lo CJU·:? le corresponde por día y multiplicarlo por el fac •• 

tor que oc sella le parn la lndemniz11ción." (193) 

Nosotros cree~os que p.1ra el cálculo de las pres-

taciones, se dc!Je de tomar en cucntil una anualidad, por dos raza 

nes; 

Pri.mcrn. Sería absurdo tor.i.:ir en ct:enta cxclusiv.1 

r.1C'.1tc lns prest.:iciones del últi'.110 mes, pues como ,;::.:e Ramírez 

Fonscca: " ••• en tales circunstanclas, en ln r:iayor:'; :le lo!; casos 

quedarían sin incluirse en su proporción ;:irestaci0:-."-S de carác--

ter anual, corno el ar,ui,nnldo por cjcn¡plo, r¡uc po1· , ·-:pera::ivo le-

r;al debe form;:ir ¡Jar::e de la proporción." (194) 

(193) 
(19/i) 

Ibídem. 
'Fr;:incisco r.amírcz Ponscca, lntc;:,racíón del :alado. Poneri 
da prc~;cntacla er: l;:i X Mcnn Redonda ::;obre &,:-echo del Tra 
bajo, M1hico 1972, pá~ 12. 
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Senuncta. Esta ra::ón se derivn del artículo 516 

de la Ley que dispone: 

"Las acciones de trabajo prescriben en un al".o n 
parti.r c.lcl d!a siguiente a la fecha en que la obligación sea 
e:d3iblc, con 1ns excepciones que se consi.~nnn en los articules 
sizuientcs. 11 

Debemos pasar ahora a hablar de la ¡~rima de anti 

¡;uedad, en el Capítulo Ill de nuestra ~.c:;is, conclul.mos que é;-;_ 

ta prima, O!: una prestación independiente, autónoma, derivada -

de la cnergl.a que el trabaja<lor ha dejado en su labor a lo lar-

~o de muchos ai'ios, y a la que tienen derecho los trabajadores -

de planta 11 partir de la ruptura del vínculo contractunl o de -

la relación <le ~rabajo en los supuestos que ln Ley contempla. 

En relación con la prescripción de la prima de -

nntiguedad, pensamos que ésta debe convertirse en i.mprescripti-

ble por una seri.c de razones, fundamentalmente por formar pnrte 

''el patrimonio <lcl trabajnrlor, nsí como por la ;;ran similitud -

que cunrda ccn la jubilación, derecho producido también por el 

t-rnnscurno del tic1:1po ~' el cual se ha considerado como imprcs--

criptihlc. Pensnnos que dado que ne dn la Mi smu razón la rcr,la 

debe extenderse nnalózicamcnte. 
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La Jurisprudencia unifon::e de la Suprena Corte de 

Justicia de la Nación, ha sostenido que el derecho a obtener la 

jubilación es imprescriptible. 

Transcribiremos a continuación algunas de las te

sis que al respecto se han dictado: 

"La jubilación constituye una obligación contrae. 

tual en que se reconoce una compensación a los esfuerzos desarro 

llados en determinado tiempo, por el trabaja~or en beneficio de 

la empresa, y como una vez llenado::; los requisitos contractuales, 

el derecho rasn n formar parte del patrimonio del í:rabajador, 

~1acta que nuere, tal derecho debe juzgarse ir.iprcscriptiblc." 

Amparo di.recto 1722/57 Félix llcrnández Navarro.-

13 de febrero de 1958. 

"El derecho a la jubilación impone a la parte pa

tronal una obligación de tracto sucesivo que perdur:a toda la vi

da del trabajador, de naturaleza juddica iuéntir:a al fenómeno -

de orden civil 'lue consti.tuyc la renta vi ta licia. Lo que pres-

cribe es el derecho a percibi.r aquéllas pensione::; 'iUC no se ha--



y~n f.!·:i2iclo nntes ce último :tilo antcrio::: n ln rccl.:u:iación, pero 

no el derecho mismo n la juhilación o ,, la fijación de una pen-

slón correcta." 

Amparo clirecto 1033/59. Ferrocarriles Naciona--

les de 'Mé::ico.- 22 de octubre de 1959. 

Volúrncn XXVIII, Quintn Parte, pág 124. 

"Adquirido por el trabajador el derecho a la ju-

bilación por los anos de servicios prestndos, sólo ~uede pres--

cribir el derecho :i recibir las pensiones cnusadas, pero no se 

pierde el derecho a la juh~lación, que es un derecho de por vi-

da del trabajador y que se va causando cadn mes que viva el tra 

bajador.'' 

AMp<1ro directo 8731/G4.- Fcrroc.:irri.lcs Naciona--

les de ?-léxico. - 20 di! enero de 1966. 

Volú.r:ien CIII, Quinta Parte, 20. 

Nuestro m.,estro el Lic. Graham Fcrnán<lez, se for 

muló ln si0uicntc pregunta, en relación con el te~a que nos ocu 

pa: 11Un trabajacLir con ·treinta ailos de scrvi.ci.:; en la empresa, 

no estaudo regulada la jubllaci6n en el contrate colectivo de -

trabajo y en cambio si rc¡:;lar:icntnda ln indcmn:'..z.:ic!Ón por anti--

r,ucd:id, r.cd'" ju:;t0 que por el hcc~w de no rccl.:i.-i.:ir el par,o de 



su inder:m:.z:?.ción por ar.::ir.,uedacl en el ¡.laza de un ano, ¡-;e decla-

r:idi prescri t" este derecho." (195) 

Por todo lo anterior, proponemos que el término -

para recla-:--..'.!r la ririma de antigued:id se convierta en lr.ip::-escrip-

tible, ya que pensamos que es justo y sobran razonen pnrn ello. 

En el Capítulo III establecinos las reglas para -

la fijació~ de cs~a prima, mismtls que se encuentra~ consagradas 

en los art r.cuLJs l~85 y 486 de la Ley. 

Podr{a pensarse que ror analo~!n se calculara 13 

"co~pens:i~i.ón" n qul.? !~.:ice r-cfcrcncia el artículo 5 transitorio -

con base ~~ ~1 s~lario to?e a que hace alusión el artículo 102, 

sin embar::;o, la !:r:tcción IV del nrt:culo S tc-:msitorio cla-;:-::u:i.:.: .. 

te indic3 qu~: '~rnnscurri<los los t5rminos 3 que se refieren 135 

frncciones nntcriores se estari a lo dispuesto en el art[~ulo 

162" lo c~::!l inplica que el art!culo l'.i2 no cstf, contcnplnndo la 

\''i95) Lco:--.ardo (jraham Fernñndcz, La Antiguecaü en el Trabajo; :,~ 
Natu:alcz.'.l, Efc.::to;. y Alcnnccs. Artículo puhlicaclo en la -
Revista }bx~cana del Trabajo (Or:ano Oficial de la Secreta 
dn rlel Tr."l\Jajo y ?revisión Sc,cia1) Núm.'.' Tono :-:v •• na. -
Epoca, Ahri l-!-1.."l)'O.Juni o, ~!é:d.co 1968, pág 16B. 
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:-cgulncién <le la "com?enr.ación" especial p::evi~tn por el Lcgis-

lador, por lo cual corresponde hacer el pago de 6sta con hase -

en la cuota diaria, sin i~portar que tan elcva<la sea la misma. 

En relaci6n con las indern:iizaciones derivadas de 

riesgos de trabajo, si la empresa c3tá sujeta al rér,i~en del 

Instituto l~xicano del Seguro Socia:, aerá esta Institución la 

ohlir,ada a indemnizar de ncucrdo con sus leyes. 

El art'lculo 11 de la Nueva Ley del Seguro Social, 

cstn1i lecc c¡nc e 1 rég.!.r.tcn obli.[;atorio comprende los sc2uros de: 

l. Ric~~os de Trabajo. 

II. Invalidez, Vejez CcsnntL'l en :.:dad Avanzada 

y Hucrtc. 

III. Enferr:mdad y Ma.terni<lad; y 

IV, Guarc\:!rtn paro !lijes de Ai;c~urados, 

S~ la cmprcua no c:;tn sujct.'.1 al réhi.'."'.lcr. ''<.11 I.M. 

s.s. la indcnnizaci6n se fijnri atendiendo a lo~ ~~~uicntes 

"Artk~1lo t~nt+. Parn 'kterminnr 1ns :' nc'lc::m:~zncLo 
ncs n c¡u-.; !:e refiere éste Título, se tomarft co!Tlo :-.. ;:;e c1 saln--: 
rio cinrio que rcrcib:i el trabajador al ocurr'.~· c1 ricr;go y los 
au'.:lcr:tor. poatcrí.orcs que corrcapondnn al cr:i~lco que <ler.cr.rcllnh.'.I 



h.'.lr:ta que ::;e cletcr'<linc e:l ~rado de }n incapncirlncl, el tlc la fe_ 
cha e":! que se produzc:i ln muerte o el quc ;:::ercib!a al moento de 
su separación 'le la crn;,resn." 

Para fijar lar. indcfl\11~zaciones a que se refiere 

éste t!tulo se tomnrn cono salnri.o dü1rio el paso en efectivo _ 

por cuota diaria. 

El artículo 485 e;:presa que la cantidad que se -

tome como ha::;e para el pa~o de las indemnizaciones nunca podrá 

ser inferior al salario mínir.10 y el 486 previene que para detcE_ 

minar las indemnizaciones a que se refiere 6:-:te t[tulo, se se--

3uirSn lns si3uientes re~1.ns: 

A) Si el salario r¡uc percibe el trabajador e>:c~ 

de del doble del salario mínimo de la :::ona .;;conórni.ca a la que .. 

corresponde el lu~ar de la pre::;tnci6n del trnbnjo, se considera 

rá esa cantidad como salario má:ümo; 

B) Si el trabajo 6C presta en lugares de dife--

rentes zr:nns cconórüca::;, el ::;nlarío '.:iáxir.w será el dohlc del 

promedio de los salarios m!nir.10s respectivos; y 

G) Si el cloblc del ¡¡alaric· nínimll <le lo zonn -
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económica de que se trata ~s inferior n cincuenta pecas, se cor-

sidcrará esa cantidad co::'lo salario ná:dmo. 

E~iste, desde luego, una notable contradicción e~ 

tre los ardculos 484 y 486, que ha provocado el siguiente intc. 

rcsante co~entario del maestro Trueba Urbina: 

"Tal como está redactado el art!culo !186, no tic-

ne más objeto que ocultar su inconstitucionalidad estableciendo 

salarios mn~imos; el doble del salario mínimo y de cincuenta pe. 

sos diarios, a manera de topes, para to~arlos como base a fin de 

determinar las indemnizaciones por rics3os de trabajo, contra. -

riando as! el csp{ritu y los textos del artículo 123 de la Carta 

M.~~na, que constituyen garantías sociales mínimas en favor de 

los trabajat!orcs. El artículo !184, contiene la re 0ta general de 

que pal."a tletcrl".linar las indemnizaciones por rles~os de trabajo, 

se tonar A co:;io h¡:, ;e el salario diario que pcrc Lbc el trabajador; 

pero la di.sposición que se corne'1ta consicn.:t excepciones que ha--

ccn nur,atorin. la re::\ la general." (19'1) 

(196) Alk:i:to '!rucba Urbina v Jorge Trueba 1hrrcra, llueva Ley Fe 
dl::ral del Trab.'.1.jo Rcfo~nada. (Comentarios, Jurispruden::i.n-;
y Sibliografta, Concordnncias y Prontuario), lBa. edición, 
Editorial Porrúa, Mé:<ico 1972, pán 197. 
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Colltinún dicie:~du que: "Conforme :ü artículo 123 

y a su justicin :;oci.,J, lo ¿quitati•.ro .kbc cer en ::odo cnso que 

la hnse que se torne ?arn calcular la indemnización sea et sala-

río dL'lrio que percibe el tr.:i.b:ijador sin la cor:.pHcnda mecánica 

del :irccep:~o qi:c tan :;ole trata de cubrir su inconstitucionali-

da<l, 

Por nnyorín de r~zón es aplicable ésta teoría a 

los salar i.os correspondientes a la pri~a de antl¡;ucda<l. 11 (197) 

Tocante e 1.'.l prescripción de lns acciones de 

los trnhajnclo¡-cs par.'l red ;i:1a-::- e 1 p"1r,o <le i. ndcnmiz.<tcioncs por 

concepto de ricsnos tle: trallajc, el arL {culo 519, <l:'.spone que: 

"Artfcu :o 519. P-.:escr i ten en <lo:; ai'los: 

I. Las aci.;ioncs de los tr11bnj.:vlo1·es para recla
:na:: el par.o <le indc:-:mi.::acio1~es FOr ri.cs~·~os <le trnb,-ijo. 

II. Las acciones Je los beneficiarios en los en 
son de ri1tcrlc poi- ricsr.os de trahajo. 

Ln ;ircucri¡,ción co::-rc, r~spccti·rn:ncnr.c, desde el 
momento en que se <letcrri:ne el ::;r::itlo de la i.nc:1:pnci·:l:ld p:1r.1 el 
trnhn~o; desde la fo::ha de rnucrt:e del trnhnjadar ••. " 

I',c:rnd.enno, poc!C'.'.10S decir que: 
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I. En relación al cál=ulo <l~ la cuota diaria r~

ra .:!fcctos inrlemnizntorios se sizuen lnf.: si::;uientci; reglas: 

A. Si se trata de cucta <liaría fija se tomará la 

del d!a en ~ue nace el derecho a la indemnización. 

B. Si se trata de cuota diaria variable se toma

rá el prOMedio de las percepciones obtenidas en lo~ treinta día!l 

efectivamente trabajados antes del n"dmiento del derecho. Si -

en ese lapso hubiene habido un •rnmento; en la cuota diaria, se -

tomarn corno hane el pro'."ledio de las rercepciones obtcnida!l por • 

el trabaja~or a p.:trtir t1é! la fc<.:hn rlc:_ :rn~1ento. Existe una va-

riantc a la rc~la antcrLor consa;ra~a en el artículo 289, y; 

c. \.11ando la cuota ·" .:tr:i.a se fije por se~nn o -

por mes se dividirá entre siete o entre trc:'..nta, negún el caso -

pnra <lcterr_:'..nar dicha cuota diaria. 

II. En tQlaci6n al cilculo de lnc prestaciones -

para efectos de indcmniznci6n, &stc se <le~~ hnccr tonando en con 

nidcraci6a la pnrtc p:-oporc:!.c•na1 de L:is f'1LC:'1as, de u.cuerdo coa ~ 

lo dispue:;tn por el :irdcl!lo fl9 de la Le;'. 
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Pnra hacer dicho cnlculo se to:nn en con:;idcracitin 

11n~ am1alidnr., 

IlI. En relación c·:rn l<i prescripción de la prima 

de nnti3uedad que es unn rircstación independiente derivada de la 

cncr:;{a que.: :;e ha dejado en el trabajo, proponc::io:i que el témi

no para rccl;imar la misma se convierta en imprescriptible, fund!: 

mentnl~cntc porque pasa a formar parte del patrimonio del traba. 

jndor, así cono por la ~rnn si~ilitud que Buarda con la jubila-

ción, derecho pi:oducido tnmbién por e'!. trm1scurso del tic::1po y -

el cual se ha considcrndo como imprescriptible. PcnGanos que da 

do que r.c da la nisma rezón la rebla debe entender;,i!. 
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APENDICE: TESIS .nJRISPRUDENC IALES 

Nencionaremos a continuación algunas de las prin-

cipales tesis sostenidas por la Cuarta sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, así como por el Tribunal Colegiado del 

Cuarto Circuito, a partir de la vigencia de la Ley Federal del _ 

Trabajo de 1970, en relación a1 tema que nos ocupa. 

Los gastos de viaje como parte no integrante del salario. 

"Los gastos de viaje de unn ciudad a otra, para -
el desempe~o de las labores de un trabajador, no deben pagarse -
con su salario. 

Cuando un trabajador tenga obligación de prestar 
servicios en do~ ciudades, implica la obligación de trasladarse 
de un lugar a otro para el desempeno de sus labores pero no sig_ 
nifica que del l'lonto de su salario tenga que pagar los gastos de 
viaje, por que ellos equivaldrían a disminuír el importe de él y 
ésto no se encuentra estipulado expresamente en el contrato res
pectiv." 

Amparo directo 4481/70 1''enocarri les Nacionales -
de Méxicc 22 de abril de 1971, 

Confirmaci6n de ue ln intenci5n del legislador nunca fu& la de 
dup icar prestaciones. 

"Es cierto que la Ley Federal del Trabajo sef'\ala 
el mlnimo <le las prestaciones que debe recibir un trabajador co
mo afirman los quejosos, sin embargo, ésta circunstancia no per
mite establecer que las prcotaclones m{nin-.as correspondientes, 
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debon a~re~arsc, siumpre n las que consigna un contrato colect~vo 
<le trnbaj~ an beneficio de loo obreros. 

El texto legal está orientado hacia una finalidad 
que se juzga conveniente y equitativa, pera u~n v~~ nlcanzaJ0 e: 
fin que se pretendfa, se cumple, tambi6n, la nnrrna respectiva. 

Nada impide que, en la realidad, el contrato colee 
tivo ,te trabajo con:;lp,ne prestaciones superiores al mÍni!i!O que es 
tabl.?ce la Ley para los obreros. Se habrá nlcanzado, cuanfo ello 
suceda, una re~ultante más amplia, más satisfactoria, en benefi •• 
cio de lo~ trabajadores, que la im?uesta por el legislador, pero 
debe advertirse tambi~n que la carr~cta observancia del contrato 
colectivo lleva irnplÍcito el cumplimiento de deberes determinados 
por la Ley. 

El criteri0 contrario sostenido por los quejosos -
:;e opone violentamente a principi.os de equidad." 

i\rnparo directo 464/71 Sereio I.:ira y Coags."11 de 
~eptic'llbre de 1971, Tri.bunal Colcgbdo del Cuarto Circuito, 

Disti~~!6n entre ln Part~cipaci5n de Utilidades y el Aguinaldo, 

"Aún cuando el artículo 12 del Rc~~laricr.to del Tra
bajo de los Empleados de lns Instituciones de Crédito y Organiza
ciones Auxi.liarcs cst;:h1ccc que 11 :inu.1lmcnte. r<!cí.hirán los eMplen
dos por concepto de partl:ipaci&n de lns utilfdadcs, una gratifi
cación", ésto no implica que ésta y la particípacifm en las utili 
dades constituyen unn misma prestación, ;iues la t;rntificnción la
recibe el empleado indcpcndicntc~cnte de que la Instituci6n obten 
r,a o no utilidades, r:dcntr:is el dc~·.:cho a ln rni:ticipación en lns 
uti lidndes surge pnra el empleo.do bas'.;n en t:ml¡' ést0s se obtengan~ 

Amparo directo 498/71, Jnvi(!r Mu\\f:u{n Honroy, - 15 
de Febrero de 1972, 
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El Aguinaldo como un derecho minimo que se debe garantizar a los 
traba jadorcs. 

"T.a em~resa que sólo dem11e~tr.1 hRbcr pagado a s11:; 
trnbajadores una parte de ln suma que de acuerdo con la Ley, tie 
nen derecho a recibir por concepto de aguinaldo, está ohligada a 
liquidarles el resto y el laudo que así lo resuelve no es viola
torio de sus garantías individuales." 

Amparo directo 3862/71, Dupont, S. A. de C. V.-
24 de Marzo de 1972. 

"Las partes pueden válidamente convenir en la - -
cuantía del aguinaldo que senala el artículo 87 de la Ley Labo-
ral, a condición de que la suma pactada no sea inferior a la que 
estipula dicha disposición legal." 

Amparo directo 5956/71 Q, Radiodifusora X,E.R.R.T, 
19 de Abril de 1972. 

Distinción entre el tiempo extraordinario eventual y permanente, 

"Si el trabajador lnboró de unn manera constante 
cierto n~mero de horas extras, ese tic~pc extraordinario, asl apa 
rezca dcsi.r;n.:Jclo por la emprcs<1 co'.'10 ticMpo extrn eventual debe -
ser considerado como tiempo extra rc3ular y permanente, ya que -
no es la simple denominación que la cr:1presa dá nl tiempo extra -
trabajado lo que determina su calidad de permanente o eventual, 
sino que l.!:.; la regularí.d::id o irre3ularidad con que se dei::empei'la 
t.!l tiempo c:,;traordinario de servicio, lo q11e decide si es o no -
permanente." 

A.rnparo directo 11952/71 Ferrocarriles Nacionales -
du México,. 17 de febrero de 1972. 



l.as propinas COC'\C pnr'.:e '..nt ..::.:-natc de los snl:J.rios <le los trar.:i.jR 
dores de restaura~tes ~~rn efectos indcmnl2ntorios. 

"La actual Ley Federal del Tr::1bnj), dispone ']Ue 
la.:; ;':::-epi nas que reciben lus trabajafl;:.,res de resta•1rantes, entre 
otros, for:-rian p.'lrte del s11lario que se tone como base para el pa
go de cualquier inñemnización, de suerte que si el actor en su de 
mand;i :r,:eve-:-a que ni:!em.ls de un suelde fijo percíbia cierta canti: 
dad por concc?to de pr0pinn~ y e~e hecha se tiene por cierto por 
n0 t1nber l;Ontestndo el demandado ln :·cclan::iciÓ;:i, es fun<lado el 
laudo que condenan ryngar la indc~n:zación calc~1lnda sobre la ba
se del salario r lns ~:opinas, sin auc constituya prueba en con-
trario ln ~o~~istP"te en l~s listAs dn raya en oue consta el sala 
rio fijo que se cubría al nctor, porque ese <latn r.o desvirtúa el
hech~1 que se tuvo por ci crto <le r¡ue ;iar conc~pto de propinas per
cibla una cantidad mayn~, la que obviamente no constaba en la lis 
ta C.e r:1ya." 

Ar;ipato directo 3li53/7:.> Rcstauranles de Calidad, s. 
A •• 29 de abril de 1972. 

Cilculn de la primn pur cnncGpto de ~acaciones. 

"El a·:: rculo 80 de la Ley Federal del Trahnjo ne -
admite prc)porcionalidad en cu1tnto nl porcentaje relativo, que es 
in:ilterablc si.no só10 en le 111c: rc.s¡:i¡•:.ta :i lo'; snlnrios, de ahí -
que ninguna relevnncL1 tt>n:,:i el hecho <:e :~uc es~ pre:,,tación haya 
entrado en vizor sólo a part'.r de1 \0. d~ Septi~~hre de 1970, ya 
que desde cn!:onces oblir,Ó Sl! cu~1plimien"n. 

No es c··,1ct0 quf• nl ·:::nlculnr~>e el porcentaje co- -
r:-espo!1di.llntc, hn"n :;'C'lic.1-::iÜn r·.:trnJct:i\•n dc1 precepto toda '-'CZ 
que el derecho n ~ozn~ Je v~cacinnes no deviene de nqu61 artlculo 
sino de lo ¡Hs11uc:;t,1 p,1r los n¡·tfculus 7'-, y 77 <kl Capítulo IV de 
la misr.13 Ley, 1o IJUe Jcter,..ina que un tr<Jba.iadc1r tle encuentra co
locado dentrt¡ <le los cxrn~rnos de dicha:i dir.pnr.l.:ionc:;, ei. ln¡;reso 
aumentará 0 <\e.crecerá confor.·1e :1 Lis circunr.L:incins cspc><.:iale:. de 
co<\'\ c:1s::i, pero sicn¡,re c:i1cn1ánd¡'~1t' ln ~rimr1 ;1 ve.intici.nc,' por ~ 

ciento, pues ningGn precepto de ln Ley au=ori~a al ratr&n para 
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disminuírlo." 

Amparo dire~to 475/71. Compa~ía Almacenadora -
Regiomontanu, s. A.- 11 de Septiembre de 1971. Tribunal Cole-
3iado del Cuarto Circuito. 

Cuando se debe conceder la prima dominical, que establece el -
art!culo 71 de la Ley Federal del Trabajo. 

'~eneficia Únicnnent~ al trab~jador que presta 
servicios ordinarios en <lom~ngo. La pri.rna del 25'7. sobre el sa 
lario de los días ordinarios de trabajo, que estahlcce el ar-:' 
tículo 71 de la Ley Federal del Trabajo, beneficia Únicamente al 
trabajador que presta servicios en domin¡;o y descansa cualquifr 
otro dfa de fo se'llana, no así al que labora ése día, siendo su 
descanso semanal pues ~ste s6lo tiene ¿crecho a que se le pa-
guc adcmis del salario cnrrespondicnte al descanso, un salario 
doble por el servicio prestado, de acuerdo con lo que dispone 
el art!culo 73 de la invocada le. 11 

Amparo directo 6218/71, Acabados M~xico, s. A •• 
18 de Abril de 1972, 

C5lculo parn efectos de liquidación de los salarlos caí.dos. 

"El articule 123 de la Le·• Federal del Trabajo -
de 1931 (aplicable alcas~) dispone que-cuando u~ patrón no 
compruebe la causa de la rescisión de un contrato de trabajo, -
d~ derecho al trabajador qu~ se le pnrucn los sal~rlos vcncldos 
desde la fcch'.l del despide' '?ilstn que se cumplirccn~e la rcsolu-
ción definiti':a pronunciada ?Dr la Junta de Conc:. liación y Arbi 
aaje. 

Interpretando este precc?to dcbr:! r.: '.t.ableccrsc 
que cuando el salario que rcrcibe e1 tra'1ajador ,,-; superior al 
-:1tnimo la conde"1a clcbc lw.ccrsc ;.obre esa k1se; f"!f(, si el sala
rio que perciHn el trabajaclor en la época de:: su rr•clamaci.Ó'.1 
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c::a i:1fcrior nl mí:~irno vir,cH'.te en el momento de dictnrse la 'C'CSC 
lución dcfinitiV.'.I y laborahn jorn::idas CC trabajo Cll::iplcta::;, 1n: 
cundena debe ser sobre la base del salnrio ~[nino vigente aunque 
este llegue a ser superior al que rercih!a, pues si el trabaja .• 
dor no recibe salarios es debido u una causa imputable al patrón; 
ésto es, al despido injustificadu <le que se hizo objeto al traba 
jador, por ello en la especie, debe csti1narse que no se ha intro 
ducido un elemento extra!'lo a litis cuando l;: comlena se estable: 
ce sobre la base del salnrio nfnirno vigente. 

Amparo directo l130l/69 Sociednci N::icional de Pro-
ductores <le Alcohol, S. e.le R. t., del l, P. y C, V,. 20 de agosto 
de 1~71, 

Constituye una falta de honradez del trabajador el empleo de un 
vchfculo pr0picda~ del ?Rtr6n, para fines particulares del traba 
jadnr, sin estar autorizndn ror elle, 

"Faltn <le prohi<lad u honradez, 111 constitu:1c el -
hecho de destinar vchiculos de1 patr$~ para fines ~n'C'ticularcs -
del lrnbajn<lor, El trnhnjn<lnr que ~lene a su car~0 un vch[culo 
propiedad del patr5n y dcsti~a el mismo a f~nes particulares, 
sin estar autori3nda para cll2 incurre en falta¿~ pr0~idad u 
hunr:i~~cz. 11 

Á'Tl?at'c :~ir ~cto :!921/70, t-0onarJo P.arrer11 Romá.n-
26 de enero de 1972. 

Pre.:cdentes: 

Amparo directo 2(1/71 Daniel Tov:1r Gallardo.- 2 -
de acosto de 1971. 

"El uso de un vch!cul.J de 1 ;ont :·ém por parte del 
trahnja<lor <lLi:;trn~éndolr' de su objetc1 en UGos r;•K no son en be. 
ncficio 1lc ('Sl' p:itt·5n, :;i.no para act.o::; partic1ilares del trnbaja 
dor, con~t.ituyc una fnltn Je pro~id~i ~e ~st~ ~n perjuicio de -
aquél, con ri~s rnzGn si c~0s netos los ~jccuta ~ur~nte las ho-
rns de lahort':~, )"ll r¡ue ª'~cr.1s cle~u ic ,1cscri¡K:l'í~r st1 t:rah::ijo Pll
r.1 ocur:1rsc <le nsuntus distintos." 
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COMCLUSIONES 

CAPITULO l. SALARIO 

A. CONCEPTO D'.: SALARIO. 

l. El snlaric, desde un puntQ de vista estricto, es, la retrihu

ción que obli~atoriamente debe de paear el patrón al trabaja

dor por su trnb~jo. 

Desde un ;:·.::-i::o e~ vista ar:iplio, el salario es el conjunto de: 

ventajas e~~nómicas que obtiene el trabajador por la prcsta-

ción del servicio. 

:1, El estab12~cr un concepro de salario en el que se incluye to

da vcntnj:i cconÓ!ni ca que obtiene e 1 trabajador por su trabajo, 

nl>S llcv;: en priner instancia a distinr;uir 11os situaciones: 

A. La ~i:en~ia del con~rato o relaci6n de trabajo, y 

B. l,a i:·.~c:nntzación. 

nurantc ".et vir.;encia del contrato orelaci ón <le trahajo, estnrá 

a~licadc el patr6n al pago simple y llano de la cuota diari2 
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y del resto de lri¡; ?re:;tacioncs pnctadzis, en cuanto dicho _ 

pacto se .:?.~u5t1.:, c~ando r.icnos, nl m!nimo ler,111. 

Se puede adoptar corno regla que mic:1trzis el contrato esté' -

vigente el cálculo de las prestaciones se 1~ace tomando como 

base ln cuota diaria de t;n din ordinario. 

Por lo ~ie toen a la indemnizaci6n, el cálc~ln se hace to-

mando en cuenta la proporción del conjunto de ventajas eco

nó:11icas integradoras del sa1ario, o se;;, que el concepto de 

salario que nosotros hemos dado es relevante para efectos ! 

inde'7!nizatorios, 

'~:; relevante ta•nbién nuc:;tro concepto por lo qt1c t;,ca a las 

normas protectoras y privilegios del sn'!.a:-io, 

B. CLASIFICACION DEL SAl.ARIO. 

III. P0r lo quc to~a a la clasificaci6n del salario, nosotros 

conuide=amos que fu~~anentalmente debe ~a:ursc para fines -

ele m1cst::-0 est'J<En atcnclien(lo a los ele".".cn~os integrados 

del mis~o, 3s! el saln=lo est& constitu{~a por ;rcstacíoncs 

an efectivo 7 en especie. 
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CAPITULO Il. rJ~SEf.lA DE LA LEGISLACION HEXICANI\ ZN MATERL<\ m:: SI\ 

LARIOS. 

IV. Creemos que desde las Leyes '.le Indias (Ley XVIII, Tí tul o XV, 

Libro VI) han e~istido intentos de inte~raci6n del salario, 

que han ve~ido perfeccionándose a través del tiempo y del -

espacio hasta ller,ar a nuestra actunl I,·~y que si bien no er; 

una obra final sí es un intento más profundo y conscient~ -

de solución de éste problema. 

CAPITULO 111. LA INTEGRACION DEL SALARIO EN LA LEY FEDERAL DEL -

TMBAJO. 

V. En tér~inos generales las rrcstaciones integran el salario -

para efectos de indemnización. 

Se entiende por prestación la cantidad que en efectivo o en 

especie recibe el trabajador en forr.kl constante o períodicn 

o cspor6dlca, en virtud de su trabajo, pudiendo ser derivada 

de la relación o del contrato de trabajo. 



VI. La prcstaci6n principal o prestación base del salario es la 

cantidad que en efectivo recibe el trabajador en fore.1 pe-

ríodica por concepto de cuota diaria. (artículo 88 de la 

Ley) 

VII. El .:iguinaldo contemplado en el ardculo 87 de nuestra Ley, 

adcm.á.s de constituír una pri!stnción intc~rante del salario, 

es sinónimo de gratificación anual; el cálculo del mínimo -

de quince días de salario a que dicho artículo se refiere -

debe hacerse sobre el pazo en C!fccti'l.·o por cuota diaria. 

VIII. Por lo que toca nl renglón de las percepciones como parte -

inte~rante <lcl salario, nos rarcce que sale sobrando su in

c~usi6n en el nrtículo 84, puesto que no especifica a qu& -

clase de prestaci6u se refiere y en la parte final del mis

mo artículo, encontramos cabida para todas aqu6llas presta

ciones no identific.1das eJCpresamcntc. 

IX. L,1 pru-:1a dominical es una prestación integradora del saln-

rio que tiene que pacarse siempre que se trabaje en domingo 

y cuyo cálculo se hace sotrc el pago en efectivo por cuota 

diaria ordinaria. 
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X~ La pri.Jl&a vacacional es una prestación integradora del sala

rio. Cuando el patrón está ya otorgando a aus trabajadores 

una eanticlad adicional, superior o igual a la que lee co. -

rreaponder!a legalllante por i&te concepto, está CQllfliendo 

COD l.& intención del legislador puH é&ta nunca fui la de -

duplicar inaaceaari ... nte preatacioaes. 

11 cálculo para el pago de ista priaa 98 hace tOllPldO COllO 

base la cuota diaria. 

ll. El pa.go correspondiente al ped.odo de vacaciones tambi&n in 

tegra el salario. 

:t:II. La prima de antiguedad no es un elemento integrante del sa. 

lario para efectos de indeam.iiación, nina que es una preat.!. 

ción independiente, autónoma, a la que debe darsel6 la ade

ma protección que se le otorga al salario, y a la que tie-

nen derecho los trabajadores de planta a partir de le rupt! 

rA del v!nculo contractual o de la relación de trabajo en -

los supuestos que la Ley contempla. 

XIII.Respecto de las ccm.ieionea, cuando la cuota diaria se fija 
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por comisi6n, estamos ante un.a prestación integradora del 

salario. Cuando la comisión no se identifica con la cuota 

diaria, sino que es una reauoeraci6n que el trabajador re

cibe como un coaplemento de la anterior, debeaos distin- -

guit dos situaciones, si la cocaiaión ae otorga en forma • 

ocaaional o bien en forma pen.nente, en la pri!D9ra hip6t! 

da eremos muy dif!ci 1 aceptar a la comisión como una - -

preataci6n integradora del salario por su inestabilidad, -

en cambio ai se otorga ea for.a per1111D.ente o per!odica, 

creemoa que d debe COll:putarse como parte integrante del -

·salario para afectos de indemnizaci&i. 

XIV. Las prestaciones en especie integran el salario, no ut 

loa instrumentos y útiles que se entregan al trabajador P! 

ra el desempefto de su labor. 

XV. Respecto de la habitación diremos que la aportación patro

nal al In1tituto del fondo Racional de la Vivienda para 

los Tt'abajadores no integra el ealario, y ai. integrará el 

salarj.o_. tult¡uier prestación en materia habltacional da -

las empresas a que ee refiere el Artículo Tercero Transito 

rio del Decreto mediante el cual ae reformó la Ley Federal 

del trabajo, siempre que el valor de lu 1111.omas sea i.gual 



o superior al porcentaje consignado en el artículo 136; o 

que las empresas paguen al Fondo la diferencia correspon

diente, y que los trabajadores situados en ésta hipótesis, 

estén de acuerdo en recibir ésta o éstas prestaciones en 

vez de la aportación al Instituto, y en el último supues

to en vez de la aportación completa al Instituto. 

XVI. Es injusta y discriminatoria la disposición que exime a -

los patrones de la obligación de pagar las aportaciones -

respectivas al INFONAVIT por sus trabajadores domésticos, 

ya que la habitación que se les concede es exclusivamente 

para su uso personal y no para el de su familia, además -

de tener dicha habitación un caricter transitorio, pues -

durará tanto como dure el empleo. 

XVII. La aceptación de la propina como parte integra:::.te del sa

lario, debe tender a generalizarse en todos los servicios 

en que existan trabajadores que reciban propinas, 

h'VIII. Las horas extraordinarias deben gozar de los beneficios -

derivados de las normas defensoras y privilefií.:.s del sal~ 

río por ser parte del mismo, así como también -:..~ben (go-

zar computarse para e 1 cálculo de las indcmni.z '";::.iones - -

siempre que presenten por lo menos una cierta :,..r;;riodici--
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XIX. Todas las prestaciones quedan sujetas a las nonnas y privi. 

legios del salario, 

CAPITULO IV. CALCULO DE LAS INDEHNIZAC IONES. 

XX. En relación al cálculo de las prestaciones para efectos de 

indemnización, éste debe hacerse tomando en consideración _ 

la parte proporcional de las mismas. El artículo 89 de la 

Ley así lo dispone. 

Para hacer dicho cálculo se torna en consideración una anua. 

lidad. 

XXI. En relación con la prescripción de la prima de nntigueda.d -

que es una prestación independiente derivada de la energía 

que se ha dejado en el trabajo, proponemos que el término -

para reclamar ln misma se conviert<t en imprescriptible, fun 

damentalmente porque pasa a formar parte de 1 patrimonio del 

trabajador, así como por la r,ran similitud que guarda con -

la Jubilación, derecho producido ta:nbién pot' el transcurso 

del tiempo y el cual se a considerado como imprescriptible. 
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Pensamos que dado que se dá la misma razón la regla debe extender 

se. 
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Indias. Legislación del Trabajo <le los siglos XVI, XVII, 
, relacion enLre a econom1a, las artes y los o·iciou un ln 

?\va. Espaiia, Breve ensayo crítico, México, D, A. P. P. 1938 • 

..;ódi:,;o Civi 1 lle 1870. 

Código Civil <le 1884. 

Código Civil <le 1928. 

Ley del Trabajo lle 1 Estado de Yucatán, 19llh 

:.ey del Trabajo del Estado de Veracruz, 1914, 

Ley del Trabajo del Estado de Jalisco, 1915. 

Proyecto de Ley sobre Contrato tic Trabajo del Lic. Rafael Zubarán 
::ompany, 1915. 

~onstitución Politica de los Estados Unidos ~~xicanos de 1917. 

Iniciativa de Reformas a la Constitución que el Ejecutivo envió a 
la Cfunara de Senadores, México 1962, 

:...:?~is lac ión rlc 1 :raba jo de los Estados Unidos ~-'.e:ticanos, Secreta
:- la de Industria, Co"1ercio y Trabnjo. (Dcparta".lcnto de Trabajo) -
:allcres Gr5ficos Je la Naci6n, ~~xico 1930, 

~··'Jcmoria de los Tr;:ibajos de 196!1 1 ~%5, Comisión tlacional de los -
.:_ alarios Mfnir.ios !.. Tomo V, Mf?:-:íco 1%G, 

:...ey Federal del Trabajo de 1931. 

:...ey Federal del Trabnjo de 1970, comentada por el Li.c. José I. lle 
::-rast i, Editorial Patria, S. A. México 1971. 



Ley !.\~deral el.el Trabajo de 1970, co1~1üntacla por i;.>l 
LÓpez, Textos Únl versitarios, S. A, Me~:.i.co 1970. 

. . . 
1 .. 1c. i"· Porras y 

Ley Federal del Trabajo de E70, Reformada. (Comentarios, Jurispru 
dencia y Bilíliograrla, Concordancias y Prontuario.) L!.cs. Alberto
Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, Porrúa, Mé:.;ico 19/2, 

Ex osición de Motivos de la Le'' Federal del Trabajo de 1970, lni--
ciativa del • iresidente ul.s 
varez, sobre Reformas a la Articu-
lo 123 de la Constitución. 

Reformas a la fracción XII del apartado /l., del ar:::.:L.culo 123 de la 
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos. México 1972. 

Iniciativa del c. Presidente de la República sobre Reformas y Adi
ciones a ln Ley Federal del Trabajo en materia H.a:iitacional, Méxiro 
197 ... 

Iniciativa del C, Presidente de la República sob:-e: la L:.!'-' del Ins
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda :iara los irabaj~dores. f.Ié 
xic;:; 197~. 

Le\· del Inst:itu::o del fondo ll.:icional de la Vivl.e-.:::; para los Traba 
jaic•res. (Di.arlo Ofi.cial. 2l1 lle abril de 1072) 

Le:: del Scr,un' :.>acial. (Diario Ofi.cial de la Fc·..'.::::ación, marzo 12., 
19i3. 

Decreto nor el auc ne refor.~.:m los Articulos 90, ;· 1, 103, 110, 132 
y adici6~ del A~dculo l03 Ths de la Ley F"ederal d"'éT-rrabajo. ~Di~ 
rio Oficial de la Federacibn, 9 de enero de 197': 
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B I B L I O G R A F l A 

Doctrina Mexicana: 

Araiza Luis, Historia del Movimiento Obrero Mexicano, México 1964. 

Castorena Jesí1s, 1-lanual del Derecho Obrero, Sa. edición, Fuentes 
Impresores, s. A. MJ!xico 1971. 

Castorena Jesús, Tratado de Derecho Ob:-ero. la. edición, Editorial 
Jaris, •~x~co 194 • 

Cavazos Flores Baltazar, El Derecho del Trabajo en la Teoría y en 
la Práctica, Editorial Jus, publicación de la COPAfil'rEX, f!éxico 
1972. 

De la Cerda Silva Roberto, El Hovi:!l.ient:o Obrero en Mé~:ico, Inr.titu 
to de Inve5tigaciones Sociales, la. ccición. U.N.A.f.!., Mlixico 1961• 

De la Cuc\'a Mario, Derec'.10 Hc:.;i.cano rld Trabajo, 6a. edición Edito 
riel Porr~¿¡, Tomo I, tm~icn 10Gl. 

De la Cu<.?\'¿¡ Mario, El :>ucvo Derecho :~::icano del Tr_abajo, la. edi
ción. Ed.i.t:,rial Porrun, :te:d.co 1972.. 

De Pina Ra:ael, Derecho Civil :·lcxicano. Editorial Porrúa, México • 
1%3. 

Grahan Fcrn~n<lez Leonardo. Los Sindicatos en M6~ico, la. edici6n, 
Editorial 11.\tla'.niliztli. 11 :léxico 11)~,:. 

Guerrero Eur¡ucri.o, Hanu.:il tlcl Den~cho del Trabajo, Talleres Gráfi
cos Galeza, México Bt>O. 

Guerrero Euquerio, M..1:1lla1 de Derecho <lcl Trabajo, '.Ja. edición Po~ 
rrtia, M6::ico 1971. 
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Lanz Duret !1í¡;uel, Derecho Constitucional Me<:icano. Za. edición, -
Mé:<lco 1933. 

Lerdo de Tejada Francisco, El Salario Profesional. la. edición E~i 
torial Letras, s. A. México 1%8. 

?-!acedo Pablo, El Código Civil de 1870, Su importancia en el Det"e
cho Mexicano, Pordia, 1971. 

Níirquc;; Hont:iel Joaquín, La Doctrina Social de la l¡jlcsia y la Le
gislación Ohrera Mexicana. 2a. edición, Edi.to'l'.'inl. Jus, s. A, Méxi
co 1958, 

Ncndieta y Núñez Lucio. El Derecho Social, Editorial Porrúa, Mé:~i
co 1967. 

~-:~:\oz Luis, Cor.1cntarios a la Ley Federal del Trabajo <le 1931, Edi
t.:-rial Stylo, lléxico 194~. 

Sc,cs Poncc ~;ustln, Administrac~6n de Personal. Segunda Parte 
\::~eldos y S,l.::lrio~) 2a. reimpresión, Edüo-::-ial l.i.r.msa-Wiley, Hfoü 
:: .' 1.973. 

'.7-:',·cs Poncc :.~ust:ín. Los '.Jalari.os Mínimos Profesionales. (111 Con
.'.:<~so ele Reladoncs Inciust.dalcs) 1lbic0 Fi0:~. 

'.;._-.-;ina Ville;as r:.afael, Co'.:ipendio de Derecho Civi.l, l;n. e<licLón, -
e::.::;.torinl L::.'_1ro!'> <le Mé:dcs, México 1968. 

:-:·na r,;imÍ::c;:. Felipe, Dcrec:10 Com~ti!.:ucéonal '.U.C::icano, lOa, edición. 
~- ."'rrún, Hé:-:_-::o E·iO. 

~ ;·ueba Ur0:.:1'.l Alberto, El Nuevo Artículo 123, ::?.a. edición, Porrúa, 
:•·ii::ico 1%~. 

·::·ueba Urbina Alberto, Nuevo ~recho del Tr<1b11j~ la, edición, L
: 1.torial Pon:úa, ~1éxicc 1970. 
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Vi.lloro Toranzo Miguel, Metodologfa Jcl Trabajo Jurídico, Uni.vcr 
si.dad Iberoamericana, Héxico 1968. 

Artí.culos: 

Antecedentes Legislativos de los Salarios ~Unirnos en }~xico. 

Autor Anónimo. Artículo publ.Lcado en la Revi.st:a Ne:dcana del Tra 
bajo, (Organo Oficial ele difusión de la Secretada del Trabajo y 
Previsión Social) Núm. 2, Tomo XIII.6a. Epoca, Abril-Mayo.Junio, 
~'.éxico 1%6. 

Grai1am Fernández Leonardo, La Antiguedad en el Trabajo: su Natu
:-aleza, Efectos y Alcances. Articulo publicado en la Revista Me. 
:ücana del Trabajo, (Órgano Oficial de difusión de la Secretada 
del Trabajo y Previsión Social) Nú!':l. 2, Tomo XV. -6a. Epoca, Abril 
:-'.ayo-Junio, !léxico 1968. 

'!'!orales llugo ltalo, La Prima de /1.nt:i¡:;uedad. Artículo publicado -
en Jurídica, Anuario de la Escucl:! de Derecho de la Universidad 
lberoamcri.cana, Núm, 3, Hé}~ico, julio de 1971. 

Reyes ,\parL..:io Alfonso, La lnici<:i::i.va l'rcsid(.!ncial de una Nueva 
:..cy Federal llC l Traüajo, ArtlcLilo Í'ubUca<lo en Jur.l:.'.ica, Anuario 
je la Escuc la de Derecho de la lJni-vers idad lberoame r icana, 'I omo 
I, Héúco, julio <le 1969. 

Poncnc i.as: 

Díaz R. tunado, Repercusión del /m.-nento de los Salarios Mínimos 
en los demás Salnrios. Ponencia presentada en la X'! Besa Redon
da sobre Derecho del Trabajo, Mé);ico 1973. 

Guzmán de Alba l.uis, Casas Habitación. Ponencia pr"!sentada en -
la X Hesa Redonda sobre lX!rechc' del Trabajo, Héxicc: 1972. 
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Hori Robaina Guillermo, El Salario y las Prestaciones. Ponencia _ 
presentada en la X Hes a Redonda sobre Derecho del Trabajo. !.'léxico 
1972. 
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